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S U M A R I O

DISPOSICIONES GENERALES 
CIUDAD DE CEUTA

CIUDAD AUTÓNOMA DE CEUTA

966.- Bases de la convocatoria para la con-
cesión de subvenciones a Asociaciones, Cooperativas 
y Federaciones de Asociaciones de Consumidores y 
Usuarios, que programen actividades de interés para 
consumidores y usuarios durante el año 2011.

972.- PROCESA.- Bases Reguladoras para la 
concesión de subvenciones destinadas a programas de 
modernización del sector del Taxi 2010-2012.

973.- Correción de errores del anuncio n.º 921 
publicado en el Boletín Ofi cial de la Ciudad Autónoma 
de Ceuta, número 5039, de 1 de abril de 2011, relativo 
a las Bases de la convocatoria para sufragar los gastos 
derivados de la escolarización de alumnos de segundo 
ciclo infantil (3, 4, y 5 años) en el curso 2011/2012.

OTRAS DISPOSICIONES
Y ACUERDOS 

Agencia Tributaria 
Dependencia de Aduadas e IIEE de Ceuta.

    
947.- Decretar el abandono defi nitivo del 

vehículo incurso en el expediente 19/10, depositado en 
inmediaciones de la Unidad de la Guardia Civil.

967.- Decretar el abandono defi nitivo del 
vehículo incurso en el expediente 38/10, depositado en 
Depósitos Rivero.

       
Autoridad Portuaria de Ceuta 

    
937.- Relación de notifi caciones que no han 

podido efectuarse directamente, relativas a liquidaciones 
pendientes.

       

Capitanía Marítima de Ceuta 

    951.- Notifi cación a D. José Miguel He-
redia Pérez, relativa al procedimiento sancionador n.º 
11/340/0005.

       
CIUDAD AUTÓNOMA DE CEUTA

    
935.- Notifi cación a D. Tarek Mohamed Ali, 

relativa al expediente sancionador por ejecución de obras 
y ejercicio de actividad, sin licencia municipal en Parcela 
F de Loma Colmenar. (Expte. 81375/09).

936.- Notificación a D.ª Fatoma Ezzourki 
Messaouri, relativa a expediente sancionador por la 
ejecución de obras sin licencia en Calle Recinto Sur, n.º 
105. (Expte. 113909/10).

945.- Relación de expedientes sancionadores 
por infracciones de tráfi co, que han sido sobreseídos y 
archivados.

946.- Relación de expedientes sancionadores 
por infracciones de tráfi co, que han sido sobreseídos y 
archivados.

958.- PROCESA.- Aprobación provisional. 
de las solicitudes correspondientes a la 6.ª convocatoria 
de formación y optimización de las oportunidades de 
acceso al empleo de personas desempleadas al Eje 2 
Tema 71, al amparo del Programa Operativo del FSE 
período 2007-2013.

964.- Notifi cación a D. Musa Rahal Amar, 
relativa al expediente 22237/2011.

       
Inspección Provincial de Trabajo 

y Seguridad Social de Ceuta

938.- Notifi cación a D.ª M.ª Coral García 
Moya, relativa a Actas de liquidación e infracción.

939.- Notifi cación a D. Abderrahaman Moha-
med Mohamed, relativa al expediente S-48/10.

940.- Notifi cación a Progein XXI, S. L., rela-
tiva a Actas de liquidación e infracción.
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941.- Notifi cación a D. Mohamed Aloian y a D. 
Akbib Albdelhak, relativas a expedientes números E-75/11 y 
E-76/11, respectivamente.

942.- Notifi cación a Ceutami Trabajos en Altura, S. 
L., relativa a expedientes n.º E-62/11.

943.- Notifi cación a Ceutami Trabajos en Altura, S. 
L., relativa a Acta de liquidación.

956.- Notifi cación a D. Mohamed Ahmed Abdese-

lam, relativa a los expedientes E-209/10 y E-210/10.

957.- Notifi cación a D. Miguel Angel Arnaiz Gon-

zález lez, a D.ª Caridad Casadevante Pérez y a Mayoristas 

de Alimentación de Ceuta, S. L, relativas a los expedientes 

S-14/11, S-20/11 y E-41/11, respectivamente.

962.- Notifi cación a D. Abdellatif Elabdouni, a D 

Tarik el Haddadi y a D. Belechktar Mostapha, relativas a expe-

dientes E-222/10, E-223/10 y E-17/11, respectivamente.

      

Instituto de Mayores y Servicios Sociales
Dirección Territorial de Ceuta 
  

963.- Notifi cación a D.ª Encarnación González Mu-

ñoz, relativa a expediente SAAD 51/1959.

968.- Notifi cación a D.ª Pilar Laarsi Mumen y 

a D.ª Virginia Moyano Villaplana, relativa a expedientes 

51/1003281-M/90 y 51/1008903-M/03, respectivamente.

969.- Notifi cación a D.ª Fatima Mohamed Moha-

med y a D.ª Josefa Galindo Galindo, relativas a expedientes 

51/1012274-M/11 y 51/1011218-M/08, respectivamente.

Servicio Público de Empleo Estatal 
Dirección Provincial de Ceuta

949.- Notifi cación a D. Mustafa Mohamed Rabia y 

a D. Mohamed Hossain Abdelkader, relativas a la percepción 

indebida de prestaciones.

950.- Relación de notifi caciones que no han podido 
efectuarse directamente, relativas a la percepción indebida de 
prestaciones.

970.- Notifi cación a D. Mohamed Ahmed Mustafa, 
relativa a la percepción indebida de prestaciones.

971.- Relación de notifi caciones que no han podido 
efectuarse directamente, relativas a la percepción indebida de 
prestaciones.

       
Tesorería General de la 

Seguridad Social de Barcelona 

959.- Notifi cación a D. Tahar Ajouaoui y a D. El 
Hassan Ajouaoui, relativas a deudas a la Seguridad Social.

      
Tesorería General de la 

Seguridad Social de Ceuta 
    
932.- U.R.E.- Notifi cación a D. Enrique Gutiérrez 

Guerrero, relativa a embargo de bienes inmuebles por deudas 
a la Seguridad Social.

933.- U.R.E.- Notifi cación a D. Driss Bel Mehdi y 
a D.ª Nisrin Laarbi Mohamed, relativa a embargo de bienes 
inmuebles por deudas a la Seguridad Social.

934.- U.R.E.- Notifi cación a D.ª Safi a Mohamed 
Ahmed y a D.ª Farida Gali, relativas a deudas a la Seguridad 
Social.

953.- Notificación a D.ª Zahra Douiry Douiry, 
relativa al expediente 5120111/02/0006/M.

954.- Notifi cación a D. Mohamed Lahsen Tuha-
mi, relativa al expediente de derivación de responsabilidad 
51/37/2010.

955.- Relación de notifi caciones que no han podido 
efectuarse directamente, relativas a deudas a la Seguridad 
Social.

960.- Relación de notifi caciones que no han podido 
efectuarse directamente, relativas a deudas a la Seguridad 
Social.

961.- Notifi cación a D. Antonio Rosado Guevara, 
relativa a deudas a la Seguridad Social.

                     
Tesorería General de la 

Seguridad Social de Málaga

952.- Notifi cación a D.ª Rabea Mohamed Abdese-
lam, relativa a deudas a la Seguridad Social.

ANUNCIOS 

CIUDAD AUTÓNOMA DE CEUTA
    
944.- Contratación mediante procedimiento abierto 

de balizamiento de las playas de la Ciudad de Ceuta, en expte. 
15/11.
 

941 B. O. C. CE. - 5.040 Martes 5 de Abril de 2011



1.105

Martes 5 de Abril de 2011 B. O. C. CE. - 5.040 932

OTRAS DISPOSICIONES
Y ACUERDOS

Tesorería General de la Seguridad
Social de Ceuta

932.- De conformidad con lo dispuesto en los artí-
culos 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 noviembre de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común. (BOE del 27). según la redacción 
dada por la Ley 4/99, de 13 enero (BOE del 14), que modifi ca 
la anterior y la Ley 24/01, de 27 de diciembre (BOE del 31), 
de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social y 
habiéndose intentado la notifi cación al interesado o su repre-
sentante po dos veces, sin que haya sido posible practicarla por 
causas no imputables a la Tesorería General de la Seguridad 
Social, se pone de manifi esto mediante el presente edicto, que 
se encuentran pendientes de notifi car los actos cuyo interesa-
do, número de expediente y procedimiento se especifi can en 
relación adjunta.

En virtud de lo anterior, dispongo que los sujetos 
pasivos obligados con la Seguridad Social indicados, o sus 
representantes debidamente acreditados, podrán comparecer 
ante los órganos responsables de su tramitación en esta 
Dirección Provincial, en el plazo de DIEZ DÍAS, contados 
desde el siguiente a la publicación del presente edicto en el 
tablón de anuncios del Ayuntamiento y en el Boletín Ofi cial 
de la Ciudad Autónoma de Ceuta, para el conocimiento 
del contenido íntegro de los mencionados actos y para su 
constancia de tal conocimiento, en horario de 9 a 14 horas, de 
lunes a viernes, excepto festivos en la localidad, indicándose 
en la cabecera el domicilio, localidad, teléfono y n.° de fax.

Asimismo, se advierte a los interesados que, de no 
comparecer en el citado plazo, la notifi cación se entenderá 
producida a todos los efectos legales desde el día siguiente al 
vencimiento del plazo señalado para comparecer.

En Ceuta ,  a  22 de  marzo de  2011.-  LA 
RECAUDADORA EJECUTIVA.- Fdo.: Montserrat Méndez 
Ruibal.

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN DE CIRCUNSTANCIAS 
QUE AFECTAN AL EXPEDIENTE EJECUTIVO EN 

CURSO (TVA-801)

En el expediente administrativo de apremio que se 
instruye en esta Unidad de Recaudación Ejecutiva contra el 
deudor D. ENRIQUE GUTIÉRREZ GUERRERO, por débitos 
contraidos para con la Seguridad Social, con fecha 24/10/2010, 
se ha dictado el acto cuya copia literal se acompaña.

Y para que sirva de NOTIFICACIÓN EN FORMA 
y demás efectos pertinentes al destinatario, en su condición 
de INTERESADO expido la presente CÉDULA DE 
NOTIFICACIÓN.

OTRAS OBSERVACIONES,  en  su  caso: 
SE ADJUNTA TVA 501 : DIL. EMBARGO BIENES 
INMUEBLES.

Número documento: 51 01 501 10 000916115.
Contra el acto notificado, que no agota la vía 

administrativa, podrá formularse RECURSO DE ALZADA ante 
la Dirección Provincial de la Tesorería General de la Seguridad 
Social en el plazo de un MES, contado a partir del día siguiente 
al de su recepción por el interesado, conforme a lo dispuesto 
en el el artículo 34 del Texto Refundido de la Ley General de 

la Seguridad Social, aprobado por el Real Decreto Legislativo 
1/1994, de 20 de junio (BOE del día 29), signifi cándose que 
el procedimiento de apremio no se suspenderá sin la previa 
aportación de garantías para el pago de la deuda. Transcurrido 
el plazo de tres meses desde la interposición de dicho recurso 
de alzada sin que recaiga resolución expresa, el mismo podrá 
entenderse desestimado, según dispone el artículo 46.1 del 
Reglamento General de Recaudación de la Seguridad Social, 
en relación con el artículo 115.2 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, (BOE del día 27) de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, lo que se comunica a efectos de lo establecido en el 
artículo 42.4 de dicha Ley 30/1992.

Ceuta, a 26 de octubre de 2010.- LA RECAUDADORA 
EJECUTIVA.

DILIGENCIA DE EMBARGO DE BIENES INMUEBLES 
(TVA-501)

Diligencia: En el expediente administrativo de 
apremio que se instruye en esta Unidad de Recaudación 
Ejecutiva contra el deudor de referencia con DNI 45059960Q, 
por deudas contraidas a la Seguridad Social , una vez 
notifi cadas al mismo las providencias de apremio por los 
débitos perseguidos, cuyo importe a continuación se indica: 
  

NÚM. PROVIDENCIA 
APREMIO PERÍODO RÉGIMEN

51 09 010149627 12 2008 / 12 2008 0521
51 09 010221769 01 2009 / 01 2009 0521
51 09 010244708 02 2009 / 02 2009 0521
51 09 010296339 03 2009 / 03 2009 0521
51 09 010402029 04 2009 / 04 2009 0521
51 09 010439819 05 2009 / 05 2009  0521
51 09 010548034 07 2009 / 07 2009 0521
51 09 010584410 08 2009 / 08 2009  0521
51 09 010661101 09 2009 / 09 2009 0521

IMPORTE DEUDA:

Principal: 2.237,79
Recargo: 447,59
Intereses: 172,79
Costas devengadas: 15,62
Costas e intereses presupuestados: 0,00
TOTAL: 2.873,79

No habiendo satisfecho la mencionada deuda y 
conforme a lo previsto en el artículo 103 del Reglamento 
General de Recaudación de la Seguridad Social aprobado por 
el Real Decreto 1415/2004 de 11 de junio (BOE del día 25), 
DECLARO EMBARGADOS los inmuebles pertenecientes al 
deudor que se describen en la RELACION adjunta.

Los citados bienes quedan afectos en virtud de este 
embargo a las responsabilidades del deudor en el presente 
expediente, que al día de la fecha ascienden a la cantidad total 
antes reseñada.

Notifíquese esta diligencia de embargo al deudor, 
en su caso al cónyuge, a los terceros poseedores y a los 
acreedores hipotecarios indicándoles que los bienes serán 
tasados con referencia a los precios de mercado y de acuerdo 
con los criterios habituales de valoración por esta Unidad de 
Recaudación Ejecutiva, por las personas o colaboradores que 
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se indican en el citado Reglamento de Recaudación, a efectos 
de la posible venta en pública subasta de los mismos en caso 
de no atender al pago de su deuda, y que servirá para fi jar el 
tipo de salida, de no mediar objeción por parte del apremiado. 
Si no estuviese conforme el deudor con la tasación fi jada, 
podrá presentar valoración contradictoria de los bienes que le 
han sido trabados en el plazo de quince días, a contar desde el 
siguiente al de la notifi cación de la valoración inicial efectuada 
por los órganos de recaudación o sus colaboradores. Si existe 
discrepancia entre ambas valoraciones, se aplicará la siguiente 
regla: Si la diferencia entre ambas, consideradas por la suma de 
los valores asignados a la totalidad de los bienes, no excediera 
del 20 por ciento de la menor, se estimará como valor de los 
bienes el de la tasación más alta. En caso contrario, la Unidad de 
Recaudación Ejecutiva solicitará de los Colegios o asociaciones 
profesionales o mercantiles oportunos, la designación de 
otro perito tasador, que deberá realizar nueva valoración en 
plazo no superior a quince días desde su designación. Dicha 
valoración, que será la defi nitivamente aplicable, habrá de estar 
comprendida entre los límites de las efectuadas anteriormente y 
servirá para fi jar el tipo de subasta, de acuerdo con los artículos 
110 y 111 del mencionado Reglamento.

Asimismo, se expedirá el oportuno mandamiento 
al Registro de la Propiedad correspondiente, para que se 
efectúe anotación preventiva del embargo realizado, a favor 
de la Tesorería General de la Seguridad Social. Se solicitará 
certifi cación de cargas que fi guren sobre cada fi nca, y se 
llevarán a cabo las actuaciones pertinentes y la remisión, en 
su momento, de este expediente a la Dirección Provincial para 
autorización de la subasta.

Finalmente, y a tenor de lo dispuesto en el artículo 
103.2 y 3 del repetido Reglamento, se le requiere para que 
facilite los títulos de propiedad de los bienes inmuebles 
embargados en el plazo de 10 días a contar desde el siguiente 
a la recepción de la presente notifi cación, advirtiéndole que de 
no hacerlo así, serán suplidos tales títulos a su costa.

Ceuta, a 26 de octubre de 2010.- LA RECAUDADORA 
EJECUTIVA.

DEUDOR: ENRIQUE GUTIÉRREZ GUERRERO
FINCA NUMERO: 01

DATOS FINCA URBANA
DESCRIPCION FINCA: VIVIENDA GRUPOS 

ALFAU, PORTÓN 4, 2.º IZQDA.
TIPO VIA: GR 

NOMBRE VÍA: ALFAU
N.º VÍA: 4
PISO: 2.º
PUERTA: IZQDA.
COD-POST: 51001
COD-MUNI: 51001

DATOS REGISTRO
N-° REG: 00001, N.º TOMO: 253, N.º LIBRO: 253, 

N.º FOLIO: 150, N.º FINCA: 8327
 
Ceuta, a 26 de octubre de 2010.- LA RECAUDADORA 

EJECUTIVA.- Fdo.: Montserrat Méndez Ruibal.

933.- De conformidad con lo dispuesto en los artí-
culos 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 noviembre de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común. (BOE del 27). según la redacción 

dada por la Ley 4/99, de 13 enero (BOE del 14), que modifi ca 
la anterior y la Ley 24/01, de 27 de diciembre (BOE del 31), 
de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social y 
habiéndose intentado la notifi cación al interesado o su repre-
sentante po dos veces, sin que haya sido posible practicarla por 
causas no imputables a la Tesorería General de la Seguridad 
Social, se pone de manifi esto mediante el presente edicto, que 
se encuentran pendientes de notifi car los actos cuyo interesa-
do, número de expediente y procedimiento se especifi can en 
relación adjunta.

En virtud de lo anterior, dispongo que los sujetos 
pasivos obligados con la Seguridad Social indicados, o sus 
representantes debidamente acreditados, podrán comparecer 
ante los órganos responsables de su tramitación en esta 
Dirección Provincial, en el plazo de DIEZ DÍAS, contados 
desde el siguiente a la publicación del presente edicto en el 
tablón de anuncios del Ayuntamiento y en el Boletín Ofi cial 
de la Ciudad Autónoma de Ceuta, para el conocimiento 
del contenido íntegro de los mencionados actos y para su 
constancia de tal conocimiento, en horario de 9 a 14 horas, de 
lunes a viernes, excepto festivos en la localidad, indicándose 
en la cabecera el domicilio, localidad, teléfono y n.° de fax.

Asimismo, se advierte a los interesados que, de no 
comparecer en el citado plazo, la notifi cación se entenderá 
producida a todos los efectos legales desde el día siguiente al 
vencimiento del plazo señalado para comparecer.

En Ceuta ,  a  22 de  marzo de  2011.-  LA 
RECAUDADORA EJECUTIVA.- Fdo.: Montserrat Méndez 
Ruibal.

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN DE CIRCUNSTANCIAS 
QUE AFECTAN AL EXPEDIENTE EJECUTIVO EN 

CURSO (TVA-801)

En el expediente administrativo de apremio que se 
instruye en esta Unidad de Recaudación Ejecutiva contra el 
deudor D. DRISS BEL MEHDI, por débitos contraidos para 
con la Seguridad Social, con fecha 26/01/2011, se ha dictado 
el acto cuya copia literal se acompaña.

Y para que sirva de NOTIFICACIÓN EN FORMA 
y demás efectos pertinentes al destinatario, en su condición 
de INTERESADO expido la presente CÉDULA DE 
NOTIFICACIÓN.

OTRAS OBSERVACIONES,  en  su  caso: 
SE ADJUNTA TVA 501 : DIL. EMBARGO BIENES 
INMUEBLES.

Número documento: 51 01 501 11 000087146.
Contra el acto notificado, que no agota la vía 

administrativa, podrá formularse RECURSO DE ALZADA ante 
la Dirección Provincial de la Tesorería General de la Seguridad 
Social en el plazo de un MES, contado a partir del día siguiente 
al de su recepción por el interesado, conforme a lo dispuesto 
en el el artículo 34 del Texto Refundido de la Ley General de 
la Seguridad Social, aprobado por el Real Decreto Legislativo 
1/1994, de 20 de junio (BOE del día 29), signifi cándose que 
el procedimiento de apremio no se suspenderá sin la previa 
aportación de garantías para el pago de la deuda. Transcurrido 
el plazo de tres meses desde la interposición de dicho recurso 
de alzada sin que recaiga resolución expresa, el mismo podrá 
entenderse desestimado, según dispone el artículo 46.1 del 
Reglamento General de Recaudación de la Seguridad Social, 
en relación con el artículo 115.2 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, (BOE del día 27) de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, lo que se comunica a efectos de lo establecido en el 
artículo 42.4 de dicha Ley 30/1992.
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Ceuta, a 26 de enero de 2011.- LA RECAUDADORA 
EJECUTIVA.

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN DE CIRCUNSTANCIAS 
QUE AFECTAN AL EXPEDIENTE EJECUTIVO EN 

CURSO (TVA-801)

En el expediente administrativo de apremio que 
se instruye en esta Unidad de Recaudación Ejecutiva contra 
el deudor de referencia, por débitos contraidos para con la 
Seguridad Social, con fecha 26/01/2011, se ha dictado el acto 
cuya copia literal se acompaña.

Y para que sirva de NOTIFICACIÓN EN 
FORMA y demás efectos pertinentes al destinatario, en su 
condición de CÓNYUGE expido la presente CÉDULA DE 
NOTIFICACIÓN.

OTRAS OBSERVACIONES,  en  su  caso: 
SE ADJUNTA TVA 501 : DIL. EMBARGO BIENES 
INMUEBLES.

Número documento: 51 01 501 11 000087146.
Contra el acto notificado, que no agota la vía 

administrativa, podrá formularse RECURSO DE ALZADA ante 
la Dirección Provincial de la Tesorería General de la Seguridad 
Social en el plazo de un MES, contado a partir del día siguiente 
al de su recepción por el interesado, conforme a lo dispuesto 
en el el artículo 34 del Texto Refundido de la Ley General de 
la Seguridad Social, aprobado por el Real Decreto Legislativo 
1/1994, de 20 de junio (BOE del día 29), signifi cándose que 
el procedimiento de apremio no se suspenderá sin la previa 
aportación de garantías para el pago de la deuda. Transcurrido 
el plazo de tres meses desde la interposición de dicho recurso 
de alzada sin que recaiga resolución expresa, el mismo podrá 
entenderse desestimado, según dispone el artículo 46.1 del 
Reglamento General de Recaudación de la Seguridad Social, 
en relación con el artículo 115.2 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, (BOE del día 27) de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, lo que se comunica a efectos de lo establecido en el 
artículo 42.4 de dicha Ley 30/1992.

Ceuta, a 26 de enero de 2011.- LA RECAUDADORA 
EJECUTIVA.

DILIGENCIA DE EMBARGO DE BIENES INMUEBLES 
(TVA-501)

Diligencia: En el expediente administrativo de 
apremio que se instruye en esta Unidad de Recaudación 
Ejecutiva contra el deudor de referencia con NIF X3187761F, 
por deudas contraidas a la Seguridad Social , una vez 
notifi cadas al mismo las providencias de apremio por los 
débitos perseguidos, cuyo importe a continuación se indica: 
  

NÚM. PROVIDENCIA 
APREMIO PERÍODO RÉGIMEN

51 09 010218133 01 2009 / 01 2009 0521
51 09 010242078 02 2009 / 02 2009 0521
51 09 010292396 03 2009 / 03 2009 0521
51 09 010544802 07 2009 / 07 2009 0521
51 09 010581174 08 2009 / 08 2009  0521
51 09 010658572 09 2009 / 09 2009 0521
51 10 010035933 11 2009 / 11 2009  0521
51 10 010089180 12 2009 / 12 2009 0521
51 10 010234478 03 2010 / 30 2010 0521

IMPORTE DEUDA:

Principal: 2.206,42
Recargo: 441,32
Intereses: 166,12
Costas devengadas: 10,64
Costas e intereses presupuestados: 0,00
TOTAL: 2.824,50

No habiendo satisfecho la mencionada deuda y 
conforme a lo previsto en el artículo 103 del Reglamento 
General de Recaudación de la Seguridad Social aprobado por 
el Real Decreto 1415/2004 de 11 de junio (BOE del día 25), 
DECLARO EMBARGADOS los inmuebles pertenecientes al 
deudor que se describen en la RELACION adjunta.

Los citados bienes quedan afectos en virtud de este 
embargo a las responsabilidades del deudor en el presente 
expediente, que al día de la fecha ascienden a la cantidad total 
antes reseñada.

Notifíquese esta diligencia de embargo al deudor, 
en su caso al cónyuge, a los terceros poseedores y a los 
acreedores hipotecarios indicándoles que los bienes serán 
tasados con referencia a los precios de mercado y de acuerdo 
con los criterios habituales de valoración por esta Unidad de 
Recaudación Ejecutiva, por las personas o colaboradores que 
se indican en el citado Reglamento de Recaudación, a efectos 
de la posible venta en pública subasta de los mismos en caso 
de no atender al pago de su deuda, y que servirá para fi jar el 
tipo de salida, de no mediar objeción por parte del apremiado. 
Si no estuviese conforme el deudor con la tasación fi jada, 
podrá presentar valoración contradictoria de los bienes que le 
han sido trabados en el plazo de quince días, a contar desde el 
siguiente al de la notifi cación de la valoración inicial efectuada 
por los órganos de recaudación o sus colaboradores. Si existe 
discrepancia entre ambas valoraciones, se aplicará la siguiente 
regla: Si la diferencia entre ambas, consideradas por la suma de 
los valores asignados a la totalidad de los bienes, no excediera 
del 20 por ciento de la menor, se estimará como valor de los 
bienes el de la tasación más alta. En caso contrario, la Unidad de 
Recaudación Ejecutiva solicitará de los Colegios o asociaciones 
profesionales o mercantiles oportunos, la designación de 
otro perito tasador, que deberá realizar nueva valoración en 
plazo no superior a quince días desde su designación. Dicha 
valoración, que será la defi nitivamente aplicable, habrá de estar 
comprendida entre los límites de las efectuadas anteriormente y 
servirá para fi jar el tipo de subasta, de acuerdo con los artículos 
110 y 111 del mencionado Reglamento.

Asimismo, se expedirá el oportuno mandamiento 
al Registro de la Propiedad correspondiente, para que se 
efectúe anotación preventiva del embargo realizado, a favor 
de la Tesorería General de la Seguridad Social. Se solicitará 
certifi cación de cargas que fi guren sobre cada fi nca, y se 
llevarán a cabo las actuaciones pertinentes y la remisión, en 
su momento, de este expediente a la Dirección Provincial para 
autorización de la subasta.

Finalmente, y a tenor de lo dispuesto en el artículo 
103.2 y 3 del repetido Reglamento, se le requiere para que 
facilite los títulos de propiedad de los bienes inmuebles 
embargados en el plazo de 10 días a contar desde el siguiente 
a la recepción de la presente notifi cación, advirtiéndole que de 
no hacerlo así, serán suplidos tales títulos a su costa.

Ceuta, a 26 de enero de 2011.- LA RECAUDADORA 
EJECUTIVA.
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DEUDOR: DRISS BEL MEHDI
FINCA NUMERO: 01

DATOS FINCA URBANA
DESCRIPCION FINCA: FINCA DEL SECRETARIO.
TIPO VIA: AV. 
NOMBRE VÍA: FINLANCIA. FINC. SECRETARIO
N.º VÍA: 1
PISO: 3
COD-POST: 29601
COD-MUNI: 29640

DATOS REGISTRO
N-° REG: 00002, N.º TOMO: 1593, N.º LIBRO: 963, N.º FOLIO: 13, N.º FINCA: 44170
 
Ceuta, a 26 de enero de 2011.- LA RECAUDADORA EJECUTIVA.- Fdo.: Montserrat Méndez Ruibal.

934.- De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 noviembre de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. (BOE del 27). según la redacción dada por la Ley 
4/99, de 13 enero (BOE del 14), que modifi ca la anterior y la Ley 24/01, de 27 de diciembre (BOE del 31), de Medidas Fiscales, 
Administrativas y del Orden Social y habiéndose intentado la notifi cación al interesado o su representante po dos veces, sin que 
haya sido posible practicarla por causas no imputables a la Tesorería General de la Seguridad Social, se pone de manifi esto mediante 
el presente edicto, que se encuentran pendientes de notifi car los actos cuyo interesado, número de expediente y procedimiento se 
especifi can en relación adjunta.

En virtud de lo anterior, dispongo que los sujetos pasivos obligados con la Seguridad Social indicados, o sus representantes 
debidamente acreditados, podrán comparecer ante los órganos responsables de su tramitación en esta Dirección Provincial, en el 
plazo de DIEZ DÍAS, contados desde el siguiente a la publicación del presente edicto en el tablón de anuncios del Ayuntamiento y 
en el Boletín Ofi cial de la Ciudad Autónoma de Ceuta, para el conocimiento del contenido íntegro de los mencionados actos y para 
su constancia de tal conocimiento, en horario de 9 a 14 horas, de lunes a viernes, excepto festivos en la localidad, indicándose en 
la cabecera el domicilio, localidad, teléfono y n.° de fax.

Asimismo, se advierte a los interesados que, de no comparecer en el citado plazo, la notifi cación se entenderá producida 
a todos los efectos legales desde el día siguiente al vencimiento del plazo señalado para comparecer.

N.º EXPTE.  NOMBRE DEUDOR  DOMICILIO  ACTO ADMINISTRATIVO

06/62468 Mohamed Ahmed Safi a Avda. Otero, 11, 5.º D Notifi car deuda
07/2780 Gali Farida C/. Aymat González, 22 bajo Notifi car deuda

En Ceuta, a 21 de marzo de 2011.- LA RECAUDADORA EJECUTIVA.- Fdo.: Montserrat Méndez Ruibal.

OTRAS DISPOSICIONES
Y ACUERDOS

CIUDAD AUTÓNOMA DE CEUTA

935.- El Excmo. Sr. Consejero de Fomento, D. Juan Manuel Doncel Doncel, por su Decreto de fecha veinti-
tres de Febrero del año dos mil once, ha dispuesto lo siguiente:

              
“ANTECEDENTES DE HECHO

D. Tarek Mohamed Ali, dentro de plazo, recurso potestativo de reposición (08-02-11) contra resolución del 
Consejero de Fomento de fecha 2 de diciembre de 2010, en la que se le imponía una sanción de 1200,00 (20 % de 
6000,00 € -valor estimado de las obras) por la ejecución de obras y ejercicio de actividad (ambas sin licencia y que 
no pueden ser legalizadas) en Parcela F” de Loma Colmenar.- En el referido recurso se niega la ejecución de las obras 
por las que ha sido sancionado, además de indicar que las alegaciones presentadas (08-10-10) fueron desestimadas sin 
la sufi ciente motivación, produciéndole indefensión. Por todo lo anterior, solicita el sobreseimiento del expediente.- 
Consta asimismo informe jurídico.

FUNDAMENTOS  JURIDICOS

1º.- Respecto del recurso de reposición interpuesto y siguiendo el orden del mismo hay que indicar: a.- Ale-
gación primera, el Sr. Mohamed Ali manifi esta no ser autor ni promotor del objeto de la sanción en el presente expe-
diente. Similar alegación fue presentada (16-11-10) siendo desestimada por la resolución ahora combatida, en virtud 
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de los informes policial (09-11-09) y técnico (22-11-
10; nº 959/10) que obran el expediente.- b.- Alegación 
segunda, manifestaba que las alegaciones presentadas 
con fecha 8 de octubre de 2010 no habían sido sufi -
cientemente motivadas y razonadas, lo que le ha pro-
vocado indefensión. Al respecto, hay que manifestar 
que dicha alegación fue desestimada por el Instructor 
del procedimiento sancionador (propuesta de resolu-
ción de fecha 15-10-10) por lo que se dan por repro-
ducidos los argumentos utilizados en dicha propuesta 
de resolución.- 2º.- Conforme dispone el artículo 116 
Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativa Común (en adelante LRJ-PAC), contra 
los actos que agotan la vía administrativa y ante el ór-
gano que hubiese dictado el acto recurrido, procede la 
interposición del recurso potestativo de reposición.- De 
acuerdo con lo dispuesto en el Art. 117.1 LRJ-PAC, el 
plazo para la interposición del recurso de reposición es 
de un mes si el acto fuera expreso.- El plazo máximo 
para dictar y notifi car la resolución del recurso será de 
un mes (art. 117.2 LRJ-PAC En cualquier caso, si trans-
curriese dicho plazo la Administración está obligada a 
dictar resolución expresa en todos los procedimientos 
y a notifi carla cualquiera que sea su forma de la inicia-
ción (artículo 42 Ley 30/92).- 3º.- El órgano compe-
tente para resolver el recurso potestativo de reposición 
que nos ocupa es el Consejero de Fomento (art. 116.1 
LRJ-PAC).

PARTE DISPOSITIVA

1º.- Se desestima recurso de reposición inter-
puesto por D. Tarek Mohamed Ali contra resolución de 
esta Consejería de fecha 2 de diciembre de 2010.- 2º.- 
Se comunica a D. Tarek Mohamed Ali que contra esta 
resolución podrá interponer recurso contencioso-ad-
ministrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-admi-
nistrativo de esta Ciudad en el plazo de dos (2) meses 
contados a partir del día siguiente al de la recepción de 
esta notifi cación (artº 8.1 y 46 de la Ley 29/98, de 13 de 
julio).- No obstante lo anterior, podrá utilizar cualquier 
otro recurso que estime procedente”.

Lo que le comunico a los efectos oportunos, 
haciéndole constar que los plazos comenzarán a com-
putarse desde el día siguiente al de la recepción del pre-
sente Decreto.

Atendido que no ha podido practicarse la noti-
fi cación de esta Resolución al ser de domicilio desco-
nocido en la dirección citada a D. Tarek Mohamed Ali, 
en los términos del Art. 59.4 de la Ley 30/92, de 26 de 
Noviembre, por el presente Anuncio se hace pública la 
anterior Resolución.

Ceuta, a 21 de marzo de 2011.- V.º B.º EL 
PRESIDENTE, P.D.F., EL CONSEJERO DE FOMEN-
TO, (Decreto de la Presidencia, de 06-10-10).- Fdo.: 
Juan Manuel Doncel Doncel.- LA SECRETARIA GE-
NERAL, Por Delegación de fi rma Resolución de Se-
cretaría General 15-02-2010 (B.O.C.CE Nº 4.924 de 
23-02-2010).- EL TÉCNICO DE ADMINISTRACIÓN 
GENERAL.- Fdo.: Manuel Javier Muñoz Romero.

936.- El Excmo. Sr. Consejero de Fomento, 
D. Juan Manuel Doncel Doncel, por su Decreto de fe-
cha siete de Marzo del año dos mil once, ha dispuesto 
lo siguiente:

             
“ANTECEDENTES DE HECHO

D. Adolfo Ramos Gutiérrez denuncia obras ile-
gales en terreno de su propiedad en calle Recinto Sur nº 
105.- Los Servicios Técnicos de la Consejería con fe-
cha 22 de febrero de 2011 emiten informe (nº 023/2011/
ADU) en el que constatan que Dª. Fatoma Ezzourki 
Messaouri ha ejecutado obras en vivienda sita en Recin-
to Sur nº 105 (referencia catastral 24420D2TE9724S-
0001QS) que no cuenta con la preceptiva autorización 
municipal y, no pueden ser legalizadas. Consiste en 
demolición de antigua fi nca matriz, que data de 1960 y 
“construcción de nueva edifi cación de dos plantas más 
azotea transitable, realizado con material tradicional de 
construcción (estructuras, fábrica de ladrillo, enlucidos, 
solados, instalaciones, carpinterías) la tipología es po-
pular”, valorándolas en 88800,00. Asimismo, constatan 
que “la ubicación del inmueble se encuentra fuera de 
ordenación con respecto al PGOU en el Plan Especial 
Nº 2, correspondiéndole a dicha zona infraestructuras, 
concretamente viales de tráfi co rodado, peatonales y 
otros servicios”.- Estas obras no son legalizables, ha-
bida cuenta que la citada vivienda se encuentra situada 
dentro del ámbito de la fi gura de planeamiento PR-2, 
estando pendiente su aprobación, ya que sólo se ha 
aprobado el Sector 1 y, ésta, se encuentra en el Sec-
tor 2, correspondiéndole a dicha zona infraestructuras: 
viales de tráfi co rodado, peatonales y otros servicios, 
encontrándose por tanto, en situación de fuera de orde-
nación. Asimismo, presupuestan la demolición de las 
mencionadas obras en 20000,00 € más IPSI siendo su 
plazo de ejecución de veinte (20) días.- Consta asimis-
mo informe jurídico.

FUNDAMENTOS JURIDICOS

1º.- El artículo 185.Uno, del Texto Refundido 
de la Ley sobre Régimen del Suelo y Ordenación Urba-
na (en adelante TRLS/76), establece que se requerirá al 
promotor de las obras para que en el plazo de dos meses 
solicite la oportuna licencia. El apartado Dos del ante-
rior precepto, dispone que si la licencia fuera denegada 
por ser su otorgamiento contrario a las prescripciones 
del Plan se procederá conforme a lo dispuesto en apar-
tado Tres del artículo 184 de dicha Norma.- El artículo 
184.Tres TRLS/76 establece que procederá la demoli-
ción de las obras que se ejecutan sin licencia, si ésta 
tuviera que ser denegada por ser su otorgamiento, como 
ocurre aquí, incompatibles con el planeamiento (infor-
me técnico 23/2011/ADU).- El artículo 170 Bis de la 
Ordenanza Reguladora de la Disciplina Urbanística (en 
adelante ORDU), aprobada por el Pleno de la Asamblea 
de Ceuta en su sesión de 14 de agosto de 1996, y su 
posterior modifi cación (BOCCE 4965 de 16 de julio de 
2010), establece un procedimiento sumario para aque-
llas obras que sean incompatibles con el ordenamiento, 
y se ejecuten sin licencia. Dicho precepto prevé la con-
cesión de un plazo de audiencia al interesado de diez 
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(10) días al objeto de que pueda alegar y presentar los 
documentos y justifi caciones que estime pertinente.- 
En informe nº 023/2011/ADU los Servicios Técnicos 
valoraron la demolición de las obras construidas ile-
galmente en 20000, 00 € más IPSI, siendo su plazo de 
ejecución de veinte (20) días.- 2º.- Toda actuación que 
contradiga las normas o el planeamiento urbanístico en 
vigor dará lugar a la imposición de sanciones a los res-
ponsables, previa tramitación del correspondiente pro-
cedimiento sancionador [art. 51.1.3) del Real Decreto 
2187/1978, de 23 de junio por el que se aprueba el Re-
glamento de Disciplina Urbanística, en adelante RDU],  
procedimiento, que se regirá por lo dispuesto en el Tí-
tulo IX de la Ley de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común y  Real Decreto 1398/93, de 4 de marzo por el 
que se aprueba el procedimiento para el ejercicio de la 
Potestad Sancionadora.- El art. 90.2 RDU dispone que 
cuando las actividades señaladas en el número anterior 
(90.1) no fueren legalizables, se aplicarán las sancio-
nes previstas en este Reglamento.- Conforme a lo dis-
puesto en el artículo 57.1 RDU, Dª. Fatoma Ezzourki 
Messaouri es la responsable de la obra denunciada, en 
su calidad de promotora.- Los Servicios Técnicos de la 
Consejería de Fomento informan (nº 023/2011/ADU) 
que las obras han consistido en demolición, sin licen-
cia, de la antigua fi nca matriz, y construcción de nueva 
edifi cación de plantas más terraza transitable, realizado 
con material tradicional de construcción (estructuras, 
fábrica de ladrillo, enlucidos, solados, instalaciones, 
carpinterías) la tipología es popular”. Asimismo, cons-
tatan que las obras no son legalizables, dado que se en-
cuentra fuera de ordenación con respecto al PGOU en 
el Plan Especial nº 2 correspondiéndole a dicha zona 
infraestructuras, concretamente viales de tráfi co roda-
do, peatonales y otros servicios”.- El artículo 83 RDU 
establece que se sancionará con multa del 5 al 10% del 
valor de lo realizado, la ejecución de obras de conso-
lidación, aumento de volumen en edifi cios califi cados 
como fuera de ordenación. Si dichas obras llevasen 
consigo aumento de volumen o incremento de altura 
en relación con la situación existente –como es el caso 
que nos ocupa- se sancionará de conformidad con lo 
establecido en los artículos 80 y 81 RDU. El citado 
artículo 80 establece una multa del 10 al 20% de su 
valor el exceso de edifi cación.- El artículo 154. f) de 
la Ordenanza Reguladora de la Disciplina Urbanística 
(ORDU) aprobada por el Pleno de la Asamblea el 14 
de agosto de 1996, dispone que constituye infracción 
urbanística, en materia de edifi cación, los actos que se 
realicen con vulneración de las condiciones estableci-
das en la legislación urbanística.- De acuerdo con lo 
dispuesto en los artículos 165 ORDU y 80 la sanción 
que correspondería imponer al expedientado consisti-
ría en una multa del 10 al 20% del valor de de exce-
so de edifi cación.- Para la graduación de las multas se 
atenderá primordialmente a la gravedad de la materia, 
a la entidad económica de los hechos constitutivos de 
la infracción, a su reiteración por parte de la persona 
responsable y al grado de culpabilidad de cada uno de 
los infractores (art. 228.Cinco TRLS/76, y en similares 
términos el 63 RDU).- Si no existiesen circunstancias 
atenuantes ni agravantes, de acuerdo con la jurispru-

dencia, la sanción procedente será la que corresponda 
al grado medio de la banda de porcentajes previstos por 
el precepto urbanístico aplicable, por tanto, la sanción 
a imponer de acuerdo con lo establecido en el artículo 
80 RDU sería del 15% del valor de las obras ejecutadas, 
esto es 13320,00 € (15% de 88800,00 €).- 3º.- El Con-
sejero de Fomento es el órgano competente en materia 
de urbanismo, según asignación de atribuciones reali-
zada por el Presidente de la Ciudad en Decreto de fecha 
6 de noviembre de 2009 y 6 del octubre de 2010.

PARTE DISPOSITIVA

1º.- Se incoa a Dª. Fatoma Ezzourki Messaouri 
expediente para la restauración del orden urbanístico 
infringido por la ejecución de obras sin licencia y, que 
no pueden ser legalizadas (informe técnico nº 23/2011/
ADU), en vivienda sita en calle Recinto Sur nº 105 (re-
ferencia catastral 24420D2TE9724S0001QS).- 2º.- Se 
concede a Dª. Fatoma Ezzourki Messaouri un plazo de 
diez (10) días, -atendido que las obras ejecutadas no 
son legalizables y que no ha tenido conocimiento de la 
imposibilidad de legalizar las mismas-, para que aporte 
cuantas alegaciones, documentos e informaciones es-
time convenientes a fi n de que pueda afi rmar su even-
tual tesis de la legalidad de las obras denunciadas.- 3º.- 
Procede incoar expediente sancionador a Dª. Fatoma 
Ezzourki Messaouri como presunta responsable de una 
infracción urbanística consistente en la ejecución de 
obras sin licencia en vivienda sita en calle Recinto Sur 
nº 105 (referencia catastral 24420D2TE9724S0001QS) 
detalladas en informe técnico nº 023/2011/ADU, valo-
radas en 88800,00 €.- 4º.- Se designa instructor a D. 
Francisco Navas Ponte, Director General, y Secreta-
rio a D. Leopoldo Torroba López, Jefe de Negociado, 
quienes podrán ser recusados en cualquier momento 
del procedimiento.- 5º.- Se concede a Dª. Fatoma Ez-
zourki Messaouri un plazo de quince (15) días para que 
aporte cuantas alegaciones, documentos e informacio-
nes estime convenientes, y en su caso, proponer prueba 
concretando los medios de que pretenda valerse, advir-
tiéndose, que si no formula alegaciones en el precitado 
plazo la iniciación podrá ser considerada propuesta de 
resolución.- 6º.- Se indica a Dª. Fatoma Ezzourki Mes-
saouri la posibilidad de que pueda reconocer volunta-
riamente su responsabilidad con los efectos del art. 8 
del Real Decreto 1398/98, de 4 de agosto.- 7º.- De con-
formidad con lo dispuesto en el artículo 42.4 LRJ-PAC, 
se pone en conocimiento de Dª. Fatoma Ezzourki Mes-
saouri lo siguiente: a.- Que la fecha de iniciación del 
procedimiento sancionador es el de la resolución por 
la que se incoa procedimiento sancionador.- b.- Que el 
plazo máximo para resolver y notifi car es el de seis (6) 
meses.- c.- Que el efecto que produce la no resolución y 
notifi cación en el citado plazo es el de la caducidad”. 

Lo que le comunico a los efectos oportunos, 
haciéndole constar que el plazo de 15 días, empezará a 
computarse desde el día siguiente al de la recepción del 
presente Decreto.

Atendido que no ha podido practicarse la no-
tifi cación de esta Resolución al ser de domicilio des-
conocido en la dirección citada a Dª. Fatoma Ezzour-
ki Messaouri, en los términos del Art. 59.4 de la Ley 
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30/92, de 26 de Noviembre, por el presente Anuncio se hace pública la anterior Resolución.
Ceuta, 21 de marzo de 2011.- V.º B.º EL PRESIDENTE, P.D.F., EL CONSEJERO DE FOMENTO, (Decreto 

de la Presidencia, de 06-10-10).- Fdo.: Juan Manuel Doncel Doncel.- LA SECRETARIA GENERAL, Por Delegación 
de fi rma Resolución de Secretaría General 15-02-2010 (B.O.C.CE Nº 4.924 de 23-02-2010).- EL TÉCNICO DE AD-
MINISTRACIÓN GENERAL.- Fdo.: Manuel Javier Muñoz Romero.

Autoridad Portuaria de Ceuta

937.- El Artículo 59.4 de la Ley 30/92 de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modifi cada por la Ley 4/99, establece que cuando los interesa-
dos en un procedimiento sean desconocidos, se ignore el lugar de la notifi cación ó el medio a que se refi ere el punto 
1 de este Artículo, ó bien, intentada la notifi cación, no se hubiese podido practicar, la notifi cación se hará por medio 
de anuncios en el tablón de edictos del Ayuntamiento en su último domicilio, en el Boletín Ofi cial del Estado, de la 
Comunidad Autónoma de la Provincia, según cual sea la Administración de la que se proceda el acto de notifi car, y el 
ámbito territorial del órgano que lo dictó.

De conformidad con lo dispuesto en el Artículo antes citado se hace pública notifi cación de las liquidaciones 
incluidas en el Anexo I, que se tramitan en la Autoridad Portuaria de Ceuta.

Por el presente Anuncio se les procede a notifi car a los Usuarios ó a sus Representantes legales las citadas 
liquidaciones.

Siendo de aplicación los plazos legales vigentes, para proceder a su ingreso en período voluntario, transcurri-
dos los mismos se exigirá la deuda por vía ejecutiva.

Contra el presente acto puede interponer recurso de reposición en el plazo de 15 días hábiles a partir de la 
recepción de la presente notifi cación, ante la Autoridad Portuaria de Ceuta, ó reclamación económico administrativa 
en el mismo plazo, ante el Tribunal de dicha jurisdicción en Ceuta, no pudiendo simultanear ambos recursos.

La interposición de recurso ó reclamación no suspende la obligación de efectuar el ingreso del total importe 
de estas liquidaciones y, en su caso, los recargos de demora y apremio.

Ceuta, a 23 de Marzo de 2011.- EL PRESIDENTE.- Fdo.: José Fco. Torrado López.

    LIQUIDACIÓN 
NOMBRE Y APELLIDOS DOMICILIO CALLE POBLACIÓN NÚMERO FECHA TARIFA EUROS

CAPI-DEO VENTURES LTD. CL BOMBAY CRESCRENT N° 5 NIGERIA C/10/38318 31/12/10 TR 120,00
HASSAN MOHAMED MOHAMED CL VIRGEN DE LA LUZ n°1 3°D ceuta C/10/28043 06/10/10 17 27,41
AMAR ABDESELAM, ABDESELAM BDA. CASA CASTRO N.2 CEUTA C/10/28030 06/10/10 17 27,41
MED TAIEB, MOHAMED CL VIÑAS N.28 Ceuta C/10/28027 06/10/10 17 54,83
JUAN MANUEL CERVANTES MOYA CL MIRAMAR BAJO, PORTAL A- B CEUTA C/10/28023 06/10/10 17 27,41
LEON GALVEZ, FRCO. ALMADRABA TOBOGAN N.7 CEUTA C/10/28022 06/10/10 17 54,83
SANCHEZ MARTIN, FRCO. PLGO. VIRGEN DE AFRICA N.38 CEUTA C/10/28021 06/10/10 T7 54,83
PEREZ MARTIN, FRCO. JUAN XXIII N.2 P.1 PTA.A CEUTA C/10/28020 06/10/10 T7 54,83
ABDELKADER BUQUER, JADDUCH BDA. JUAN CARLOS I N.62 CEUTA C/10/28019 06/10/10 T7 54,83
HIDALGO GALAN ANTONIO CL FRCO. PIZARRO N.2 P.2 PTA.B CEUTA C/10/28018 06/10/10  T7  27,41
CONCEPCION ESPINOSA MESA BDA. JUAN CARLOS I N: 54 ceuta C/10/27992 06/10/10  T7  27,41
HERNANDEZ RODRIGUEZ JOSE GRUPO EL ROCIO 6:-6° CEUTA C/10/27986 06/10/10  T7  27,41
MANUEL SOSA RIOS LOCALES 20-21 (MONICA) Ceuta C/10/27979 06/10/10  T7  54,83
MOHAMED LAARBI, AICHA CL VICEDO MARTINEZ, N.13 CEUTA C/10/27923 06/10/10  T7  54,83
GAMERO Y FERRER SARCHAL N° 14 ceuta C/10/31568 03/11/10  T7  21,54
HASSAN MOHAMED MOHAMED CL VIRGEN DE LA LUZ n°1 3°D ceuta C/10/31537 03/11/10  T7  27,41
AMAR ABDESELAM, ABDESELAM BDA. CASA CASTRO N.2 CEUTA C/10/31524 03/11/10  T7  27,41
BARRAK SEBTI, NAOUAL CL ZULUAGA N.9 CEUTA C/10/31522 03/11/10  T7  54,83
MED TAIEB, MOHAMED CL VIÑAS N.28 Ceuta C/10/31521 03/11/10  T7  54,83
ABSEALN HAMMUT, ALIA BDA LOS ROSALES N.27 CEUTA C/10/31520 03/11/10  T7  54,83
JUAN MANUEL CERVANTES MOYA CL MIRAMAR BAJO, PORTAL A- 8 CEUTA C/10/31517 03/11/10  T7  27,41
LEON GALVEZ, FRCO. ALMADRABA TOBOGAN N.7 CEUTA C/10/31516 03/11/10  T7  54,83
SANCHEZ MARTIN, FRCO. PLGO. VIRGEN DE AFRICA N.38 CEUTA C/10/31515 03/11/10  T7  54,83
ABDELKADER BUQUER, JADDUCH BDA. JUAN CARLOS I N.62 CEUTA C/10/31513 03/11/10  T7  54,83
HIDALGO GALAN ANTONIO CL FRCO. PIZARRO N.2 P.2 PTA.B CEUTA C/10/31512 03/11/10  T7  27,41
CONCEPCION ESPINOSA MESA BDA. JUAN CARLOS I N: 54 ceuta C/10/31486 03/11/10  T7  27,41
MANUEL SOSA RIOS LOCALES 20-21 (MONICA) ceuta C/10/31473 03/11/10  T7  54,83
MOHAMED LAARBI, AICHA CL VICEDO MARTINEZ, N.13 CEUTA C/10/31417 03/11/10  T7  54,83
ABSEALN HAMMUT, ALIA BDA LOS ROSALES N.27 CEUTA C/10/34995 02/12/10  T7  54,83
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               LIQUIDACIÓN 
NOMBRE Y APELLIDOS DOMICILIO CALLE POBLACIÓN NÚMERO FECHA TARIFA EUROS

SANCHEZ MORENTE, JUAN CL PEDRO ALVARADO N.2 P.2 PT CEUTA C/10/34994 02/12/10  T7  54,83
BARRAK SEBTI, NAOUAL CL ZULUAGA N.9 CEUTA C/10/34997 02/12/10  T7  54,83
JUAN MANUEL CERVANTES MOYA CL MIRAMAR BAJO, PORTAL A- B CEUTA C/10/34992 02/12/10  T7  27,41
LEON GALVEZ, FRCO. ALMADRABA TOBOGAN N.7 CEUTA C/10/34991 02/12/10  T7  54,83
SANCHEZ MARTIN, FRCO. PLGO. VIRGEN DE AFRICA N.38 CEUTA C/10/34990 02/12/10  T7  54,83
ABDELKADER BUQUER, JADDUCH BDA. JUAN CARLOS I N.62 CEUTA C/10/34988 02/12/10  T7  54,83
HIDALGO GALAN ANTONIO CL FRCO. PIZARRO N.2 P.2 PTA.B CEUTA C/10/34987 02/12/10  T7  27,41
CONCEPCION ESPINOSA MESA BDA. JUAN CARLOS I N: 54 ceuta C/10/34959 02/12/10  T7  27,41
MANUEL SOSA RIOS LOCALES 20-21 (MONICA) ceuta C/10/34946 02/12/10  T7  54,83
RAMOS OLIVA FERNANDO APARTADO DE CORREOS N° 513 ceuta C/10/34943 02/12/10  T7  352,86
MOHAMED LAARBI, AICHA CL VICEDO MARTINEZ, N.13 CEUTA C/10/34890 02/12/10  T7  54,83
AMAR ABDESELAM, ABDESELAM BDA. CASA CASTRO N.2 CEUTA C/10/34999 02/12/10  T7  27,41
MED TAIEB, MOHAMED CL VIÑAS N.28 ceuta C/10/34996 02/12/10  T7  54,83
GAMERO Y FERRER SARCHAL N° 14 ceuta C/10/35043 02/12/10  T7  21,54
HASSAN MOHAMED MOHAMED CL VIRGEN DE LA LUZ n°1 3°D ceuta C/10/35012 02/12/10  T7  27,41
ANTONIO FUENTES LAMORENA LOCAL NUM. 8 (MI PAQUITO) ceuta C/11/01738 27/01/11  T7  54,83
MEJILLONES MARISCOS CEUTA S.L. CL SALUD TEJERO N° 16 (CAMAR CEUTA C/11/01836 27/01/11  T7  21,54
FUENTES ENRIQUE,SEBASTIAN BDA. DOCE DE DICIEMBRE N.30 CEUTA C/11/01800 27/01/11  T7  54,83
MUDATRANCE S.A. VELARDE, 26 CEUTA C/11/01720 27/01/11  T7  1.199,70
MUDATRANCE S.A. VELARDE, 26 CEUTA C/11/01721 27/01/11  T7  1.199,70
SOCIEDAD COOPERATIVA DEL MAR  MERCADO CENTRAL Al-33. ceuta C/11/01676 27/01/11  T7  54,83
GONZALEZ IBAQEZ, PILAR MENDOZA, 10-7.A ceuta C/11/01695 27/01/11  T7  19,38
BECERRA FERNANDEZ, ANTONIO ESTACION MARITIMA (M) CEUTA C/11/04936 17/02/11  T7  68,64
I BECERRA FERNANDEZ, ANTONIO ESTACION MARITIMA (M) CEUTA C/11/04937 17/02/11  T7  79,16
MEJILLONES MARISCOS CEUTA S.L.  CL SALUD TEJERO N° 16 (CAMAR CEUTA C/11/03536 03/02/11  T7  120,00
SOCIEDAD COOPERATIVA DEL MAR  MERCADO CENTRAL A1-33. ceuta C/11/03584 04/02/11  T7  54,83
FUENTES ENRIQUE,SEBASTIAN BDA. DOCE DE DICIEMBRE N.30 CEUTA C/11/03687 04/02/11  T7  54,83
GONZALEZ IBAQEZ, PILAR MENDOZA, 10-7.A ceuta C/11/03594 ‘ 04/02/11  T7  19,38
MUDATRANCE S.A. VELARDE, 26 CEUTA C/11/03617 04/02/11  T7  1.199,70
MUDATRANCE S.A. VELARDE, 26 CEUTA C/11/03618 04/02/11  T7  1.199,70
ANTONIO FUENTES LAMORENA LOCAL NUM. 8 (MI PAQUITO) ceuta C/11/03633 04/02/11  T7  54,83
MEJILLONES MARISCOS CEUTA S.L.  CL SALUD TEJERO N° 16 (CAMAR CEUTA C/11/03720 04/02/11  T7  21,54

Ceuta, a 23 de marzo de 2011.- EL PRESIDENTE.- Fdo.: José Fco. Torrado López.

Inspección Provincial de Trabajo
y Seguridad Social de Ceuta

938.- Se hace saber a la empresa comprendida en la relación que a continuación se inserta que ante la impo-
sibilidad de comunicarle la notifi cación de las actas de liquidación de cuotas de la Seguridad Social, y de infracción, 
“por ausencia”, se le notifi ca de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE del 
27-11-1992) modifi cada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (BOE del 14):

Empresa: M.ª CORAL GARCÍA MOYA.
NIF: 45.099.793-J
Número CCC: 511000876066
Domicilio: C/ Independencia, 15, Local 3. Localidad: CEUTA
Acta liquidación núm.: 512011008003457 Importe liquidación: 7.517,77 €
Acta infracción núm.: 1512011000010859 Importe sanción: 626,00

Se advierte a la empresa y/o trabajador que, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 171 del Reglamento 
General sobre procedimientos para la imposición de sanciones por infracciones de orden social y para los expedientes 
liquidatorios de cuotas de la Seguridad Social, aprobado por R.D. 928/1998, de 14 de mayo (BOE de 3 de junio), podrá 
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presentar escrito de alegaciones en el plazo de quince días hábiles, a contar desde el siguiente al de la publicación de 
este anuncio, ante el Jefe de la Unidad Especializada de Seguridad Social de la Inspección Provincial de Trabajo y 
Seguridad Social de Ceuta, sita en C/ Galea, 4, Local 2, C.P. 51001 de Ceuta.

El correspondiente expediente se encuentra a la vista del interesado en la Inspección Provincial de Trabajo y 
Seguridad Social de Ceuta.

Y para que conste, expido la presente certifi cación en Ceuta, 28 de marzo de 2011.- LA SECRETARIA GE-
NERAL DE LA INSPECCIÓN PROVINCIAL DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL.- Fdo.: M.ª Carmen Díez 
Blázquez.

939.- DÑA M.ª CARMEN DÍEZ BLÁZQUEZ, SECRETARIA GENERAL DE LA INSPECCIÓN PRO-
VINCIAL DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL DE CEUTA

CERTIFICA: Que la Inspección Provincial de Trabajo ha levantado Actas de Infracción a las empresas y/o 
trabajadores que a continuación se relaciona, que no han podido ser notifi cadas al haberse agotado, sin resultado el trá-
mite usual de los previstos en el art. 59.5 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admones. 
Públicas y del Procedimiento Admtvo. Común y modifi cada por la Ley 4/99 de 13 de enero (BOE del 14).

 
 ACTA  
EMPRESA INFRACCION EXPEDIENTE SANCIÓN

ABDERRAHAMAN MOHAMED MOHAMED 31896/10 S-48/10 626,00

Se advierte a las empresas y/o trabajadores, que de conformidad con lo dispuesto en el art. 18.4 del Real 
Decreto 928/98, de 14 de mayo, del Reglamento General sobre Procedimientos para la imposición de Sanciones por 
infracciones de Orden Social y para los expedientes liquidatorios de cuotas a la Seguridad Social (BOE 3-6-98), tendrá 
derecho a vista y audiencia del expediente por termino de OCHO DÍAS, con vista de la actuado, pudiendo formular 
nuevas alegaciones por termino de otros tres días, a cuyo término quedará visto para resolución.

El correspondiente expediente se encuentra a la vista del interesado en esta Inspección Provincial, sita en c/ 
Galea, 4 - local 2, 51001 Ceuta.

Y para que conste, expido y fi rmo la presente certifi cación en Ceuta, a 28 de marzo de 2011.

940.- Se hace saber a la empresa comprendida en la relación que a continuación se inserta que ante la impo-
sibilidad de comunicarle la notifi cación de las actas de liquidación de cuotas de la Seguridad Social, y de infracción, 
“por desconocido”, se le notifi ca de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE 
del 27-11-1992) modifi cada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (BOE del 14):

Empresa: PROGEIN XXI, S.L.
NIF: B11563004
Número CCC: 51100453903
Domicilio: Paseo Alcalde Sánchez Prados, 5- D. Localidad: CEUTA
Acta liquidación núm.: 512011008004265 Importe liquidación: 14.813,69 €
Acta infracción núm.: i512011000012172 Importe sanción: 626,00 €

Se advierte a la empresa y/o trabajador que, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 171 del Reglamento 
General sobre procedimientos para la imposición de sanciones por infracciones de orden social y para los expedientes 
liquidatorios de cuotas de la Seguridad Social, aprobado por R.D. 928/1998, de 14 de mayo (BOE de 3 de junio), podrá 
presentar escrito de alegaciones en el plazo de quince días hábiles, a contar desde el siguiente al de la publicación de 
este anuncio, ante el Jefe de la Unidad Especializada de Seguridad Social de la Inspección Provincial de Trabajo y 
Seguridad Social de Ceuta, sita en C/ Galea, 4, Local 2, C.P. 51001 de Ceuta.

El correspondiente expediente se encuentra a la vista del interesado en la Inspección Provincial de Trabajo y 
Seguridad Social de Ceuta.

Y para que conste, expido la presente certifi cación en Ceuta, a 28 de marzo de 2011.- LA SECRETARIA 
GENERAL DE LA INSPECCIÓN PROVINCIAL DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL.- Fdo.: M.ª Carmen Díez 
Blázquez.

941.- D.ª M.ª CARMEN DIEZ BLAZQUEZ, SECRETARIA GENERAL DE LA INSPECCIÓN PROVIN-
CIAL DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL DE CEUTA

CERTIFICA: Que la Inspección Provincial de Trabajo ha levantado Actas de Infracción a las empresas y/o 
trabajadores que a continuación se relaciona, que no han podido ser notifi cadas al haberse agotado, sin resultado el trá-
mite usual de los previstos en el art. 59.5 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admones. 
Públicas y del Procedimiento Admtvo. Común y modifi cada por la Ley 4/99 de 13 de enero (BOE del 14).
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EMPRESA ACTA DE INFRACCIÓN N° EXPEDIENTE SANCIÓN

MOHAMED ALOJAN 13990/2011 E-75/11 501,00
AKBIB ALBDELHAK 14091/2011 E-76/11 501,00

Se advierte a las empresas y/o trabajadores, que de conformidad con lo dispuesto en el art. 18.4 del Real 
Decreto 928/98, de 14 de mayo, del Reglamento General sobre Procedimientos para la imposición de Sanciones por 
infracciones de Orden Social y para los expedientes liquidatorios de cuotas a la Seguridad Social (BOE 3-6-98), podrá 
presentar escrito de alegaciones en el plazo de QUINCE DÍAS HABILES contados a partir del día siguiente de su 
publicación, en esta Inspección Provincial, sita en c/ Galea, 4 - local 2, 51001 Ceuta.

El correspondiente expediente se encuentra a la vista del interesado en esta Inspección Provincial.
Y para que conste, expido y fi rmo la presente certifi cación en Ceuta, a 28 de marzo de 2011.

942.- D.ª M.ª CARMEN DIEZ BLAZQUEZ, SECRETARIA GENERAL DE LA INSPECCIÓN PROVIN-
CIAL DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL DE CEUTA

CERTIFICA: Que la Inspección Provincial de Trabajo ha levantado Actas de Infracción a las empresas y/o 
trabajadores que a continuación se relaciona, que no han podido ser notifi cadas al haberse agotado, sin resultado el trá-
mite usual de los previstos en el art. 59.5 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admones. 
Públicas y del Procedimiento Admtvo. Común y modifi cada por la Ley 4/99 de 13 de enero (BOE del 14).

EMPRESA ACTA DE INFRACCIÓN N° EXPEDIENTE SANCIÓN

CEUTAMI TRABAJOS EN ALTURA, S.L. 12273/2011 E-62/11 6.251,00

Se advierte a las empresas y/o trabajadores, que de conformidad con lo dispuesto en el art. 18.4 del Real 
Decreto 928/98, de 14 de mayo, del Reglamento General sobre Procedimientos para la imposición de Sanciones por 
infracciones de Orden Social y para los expedientes fi quidaterios de cuotas a la Seguridad Social (BOE 3-6-98), podrá 
presentar escrito de alegaciones en el plazo de QUINCE DÍAS HABILES contados a partir del día siguiente de su 
publicación, en esta Inspección Provincial, sita en c/ Galea, 4 - local 2, 51001 Ceuta.

El correspondiente expediente se encuentra a la vista del interesado en esta Inspección Provincial.
Y para que conste, expido y fi rmo la presente certifi cación en Ceuta, a 28 de marzo de 2011.

943.- Se hace saber a la empresa comprendida en la relación que a continuación se inserta que ante la impo-
sibilidad de comunicarle la notifi cación de las actas de liquidación de cuotas de la Seguridad Social, y de infracción, 
“por desconocido”, se le notifi ca de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE 
del 27-11-1992) modifi cada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (BOE del 14):

Empresa: CEUTAMI TRABAJOS EN ALTURA, S.L.
NIF: B51020733
Número CCC: 51100691854
Domicilio: C/ Sevilla, Pasaje Matres, 15.
Localidad: CEUTA
Acta liquidación núm.: 512011008003659
Importe liquidación: 166,25 €
Acta infracción núm.: ---
Importe sanción: ---

Se advierte a la empresa y/o trabajador que, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 171 del Reglamento 
General sobre procedimientos para la imposición de sanciones por infracciones de orden social y para los expedientes 
liquidatorios de cuotas de la Seguridad Social, aprobado por R.D. 928/1998, de 14 de mayo (BOE de 3 de junio), podrá 
presentar escrito de alegaciones en el plazo de quince días hábiles, a contar desde el siguiente al de la publicación de 
este anuncio, ante el Jefe de la Unidad Especializada de Seguridad Social de la Inspección Provincial de Trabajo y 
Seguridad Social de Ceuta, sita en C/ Galea, 4, Local 2, C.P. 51001 de Ceuta.

El correspondiente expediente se encuentra a la vista del interesado en la Inspección Provincial de Trabajo y 
Seguridad Social de Ceuta.
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Y para que conste, expido la presente certifi ca-
ción en Ceuta, 28 de marzo de 2011.- LA SECRETA-
RIA GENERAL DE LA INSPECCIÓN PROVINCIAL 
DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL.- Fdo.: M.ª 
Carmen Díez Blázquez.

ANUNCIOS

CIUDAD AUTÓNOMA DE CEUTA

944.- 1. Entidad Adjudicadora:
a. Organismo: Ciudad Autónoma de Ceuta
b. Dependencia que tramita el Expediente: Ne-

gociado de Contratación.
c. Número de expediente: 15/11

2. Objeto del contrato:
a. Descripción del objeto: “BALIZAMIENTO 

DE LA PLAYAS DE LA CIUDAD DE CEUTA”.
b. Plazo de ejecución:  DOS ANUALIDA-

DES

3. Tramitación, procedimiento:
a. Tramitación: Ordinario.
b. Procedimiento: abierto.

4. Presupuesto base de licitación:
a. Importe total: 81.992,04 €
b. Valor estimado del contrato:  157.677,00 € 

(presupuesto sin IPSI mas prorrogas)

5. Garantía provisional: 
* No procede

6. Información:
a. Entidad: Negociado de Contratación, Ciu-

dad Autónoma de Ceuta.
b. Domicilio: C/Padilla. Edifi cio Ceuta Center, 

S/nº
c. Localidad y Código Postal: 51001   Ceuta
d. Teléfono: 956-52.82.53/54
e. Telefax: 956-52.82.84

7. Obtención de documentos:
a. Perfi l del contratante: www.ceuta.es/contra-

tacion
b. Fecha límite de obtención de documentos e 

información: quince (15) días naturales siguientes al de  
la publicación en el BOCCE.

8. Requisitos específi cos del contratista:
a. Solvencia económica y fi nanciera y solven-

cia técnica y profesional: Las especifi cadas en el Pliego 
Clausulas Administrativas Particulares

9. Criterios de adjudicación: 
* Mejor oferta económica; 80 %
* Mejores condiciones de mantenimiento en 

las instalaciones;  20 %

10. Presentación de ofertas:
a. Fecha límite de presentación: quince (15) 

días naturales siguientes al de  la publicación en el 
BOCCE.

b. Documentación a presentar: la especifi cada 
en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

c. Lugar de presentación: 
* Entidad: Registro general de la Ciudad Au-

tónoma de Ceuta de 9:00 a 14:00 y de 16:00 a 18:00 
horas. 

* Domicilio: Plaza de África, s/nº.
* Localidad y Código Postal: 51001 Ceuta

d. Plazo durante el cual el licitador estará obli-
gado a mantener su oferta:

* 2 meses.
e. Admisión de variantes: no procede.

11. Apertura de ofertas: 
a. Entidad: Ciudad Autónoma de Ceuta.
b. Domicilio: Consejería de Hacienda, Edifi cio 

Ceuta-Center. C/Padilla s/n.
c. Fecha y Hora: A las 9 horas del día hábil si-

guiente a aquel en que fi nalice el plazo de presentación 
de ofertas, siempre que ello fuere posible.

12. Otras informaciones:
a. Gastos del anuncio: A cargo del adjudica-

tario. 

Hágase público para general conocimiento. 

Ceuta, 31 de marzo de 2011. - LA SECRETA-
RIA GENERAL P.D. EL TECNICO DE ADMINIS-
TRACION GENERAL.- Fdo.: Rodolfo Croce Clave-
ro.

OTRAS DISPOSICIONES
Y ACUERDOS

CIUDAD AUTÓNOMA DE CEUTA

945.- En virtud de lo establecido en el art. 
59.5.a) de la Ley de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, se procede a la publicación del acto cuyo con-
tenido íntegro se acompaña.

Ceuta, a 29 de marzo de 2011.- V.º B.º EL 
PRESIDENTE, P.D.F. EL VICECONSEJERO DE 
GOBERNACIÓN (Decreto de la Presidencia de 01-04-
08).- Fdo.: Manuel Coronado Martín.- EL SECRETA-
RIO GENERAL ACCTAL.- Fdo.: Miguel Ángel Ragel 
Cabezuelo.

      
      
       El Ilmo. Sr. Viceconsejero de Gobernación, 

D. Manuel Coronado Martín, en virtud de la atribución 
conferida por el Presidente de la Ciudad, por Decreto 
de 06-10-10, y conforme a lo dispuesto en los artículos 
21 de la Ley 7/85 y 24 del Real Decreto Legislativo 
781/86, ha resuelto dictar con esta fecha el siguiente:
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RESOLUCIÓN

ANTECEDENTES DE HECHO:

Dentro del plazo legalmente establecido se han presentado alegaciones contra denuncias por infracciones de 
tráfi co, dándose traslado de las mismas a los agentes de la autoridad denunciantes, los cuales no se han ratifi cado en 
los hechos denunciados.

FUNDAMENTOS DE DERECHO:

El R.D. 339/90, de 2 de Marzo, por el que se aprueba el Texto Articulado de la Ley sobre Tráfi co, Circulación 
de vehículos a Motor y Seguridad Vial, dispone en el art. 75 que: “Las denuncias formuladas por los Agentes de la 
autoridad encargados de la vigilancia del tráfi co darán fe, salvo prueba en contrario, de los hechos denunciados y de la 
identidad de quienes los hubieran cometido, así como, en su caso, de la notifi cación de la denuncia, sin perjuicio del 
deber de aquéllos de aportar todos los elementos probatorios que sean posibles sobre el hecho denunciado”, y en el 
art. 81.3 dice que: “Si las alegaciones formuladas aportasen datos nuevos o distintos de los constatados por el Agente 
denunciante, y siempre que se estime necesario por el instructor, se dará traslado de aquéllas al Agente para que infor-
me en el plazo de quince días naturales”. En el apartado 4 se establece: “Concluida la instrucción del procedimiento, 
el órgano instructor elevará propuesta de resolución al órgano competente para sancionar para que dicte la resolución 
que proceda. Únicamente se dará traslado de la propuesta al interesado, para que pueda formular nuevas alegaciones 
en el plazo de quince días naturales, si fi guran en el procedimiento o se hubiesen tenido en cuenta en la resolución 
otros hechos u otras alegaciones y pruebas diferentes a las aducidas por el interesado”.

Con relación a la competencia para sancionar, corresponde por Decreto de 06-10-10, al Viceconsejero de 
Gobernación.

      
PARTE DISPOSITIVA:

Procédase al sobreseimiento y archivo de los expedientes que se relacionan sin imponer sanción alguna, en 
base a los informes obrantes en los expedientes y las alegaciones formuladas por las partes.

NÚMEROS DE EXPEDIENTES NOMBRES Y APELLIDOS

293.018 Mª AFRICA SOLANO GALIANO
290.021 SAUL MARTINEZ MUÑOZ
292.532 MONICA GODINO GOMEZ
288.999 AMELIA DOMINGUEZ DOMINGUEZ
290.403 JOSE LUIS RODRIGUEZ ZAPATA
292.461 ANTONIO IGNACIO CERDAN SALAS
289.358 FRANCISCO DONCEL ZUMAQUERO
291.289 HICHAM HALHOUL
292.452 ABDELKADER ABDESELAM MOHAMED
289.703 FRANCISCO GONZALEZ GONZALEZ
292.270 JUAN MIGUEL FERNANDEZ GUTIERREZ
289.207 JAIME HOYOS LOPEZ
289.060 MARIO SILVA RODRIGUEZ
288.794 JUSTO AVILES MACIAS
289.154 ALVARO CHICON RUIZ
289.844 FRANCISCO BORBOLLA GARCIA
288.764 ANTONIO DE HOYOS GOMEZ
289.600 MIGUEL ANGEL BELTRAN RODRIGUEZ
289.619 PEDRO ANTONIO MUÑOZ HERMOSO
290.325 JUAN CARLOS AGUILERA BENITEZ

Ceuta, a 23 de marzo de 2011.- EL VICECONSEJERO.- Fdo.: Manuel Coronado Martín.- Doy fe.- LA SE-
CRETARIA GENERAL.- Fdo.: M.ª Dolores Pastilla Gómez.

946.- En virtud de lo establecido en el art. 59.5.a) de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se procede a la publicación del acto cuyo contenido íntegro se 
acompaña.

Ceuta, a 29 de marzo de 2011.- V.º B.º EL PRESIDENTE, P.D.F. EL PRESIDENTE, P.D.F. EL VICECONSE-
JERO DE GOBERNACIÓN (Decreto de la Presidencia de 01-04-08).- Fdo.: Manuel Coronado Martín.- EL SECRE-
TARIO GENERAL ACCTAL.- Fdo.: Miguel Ángel Ragel Cabezuelo.
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El Ilmo. Sr. Viceconsejero de Gobernación, D. Manuel Coronado Martín, en virtud de la atribución conferida 
por el Presidente de la Ciudad, por Decreto de 06-10-10, y conforme a lo dispuesto en los artículos 21 de la Ley 7/85 
y 24 del Real Decreto Legislativo 781/86, ha resuelto dictar con esta fecha el siguiente:

 RESOLUCIÓN

ANTECEDENTES DE HECHO:

Vistas las alegaciones practicadas en los siguientes expedientes sancionadores, se ha comprobado que desde 
la realización del último trámite, el expediente ha estado paralizado durante más de un mes reanudándose el cómputo 
del plazo prescriptivo legalmente establecido y produciéndose la prescripción de los mismos.

FUNDAMENTOS JURÍDICOS:

El art. 92.1 y 2 del R.D.L. 339/1990, modifi cado por Ley 18/2009, dispone que: “El plazo de prescripción 
de las infracciones previstas en esta Ley será de tres meses para las infracciones leves y de seis meses para las infrac-
ciones graves y muy graves. El plazo de prescripción comenzará a contar a partir del mismo día en que los hechos se 
hubieren cometido.

La prescripción se interrumpe por cualquier actuación administrativa de la que tenga conocimiento el denun-
ciado o esté encaminada a averiguar su identidad o domicilio y se practique con otras Administraciones, Instituciones 
u Organismos. También se interrumpe por la notifi cación efectuada de acuerdo con los artículos 76, 77 y 78. El plazo 
de prescripción se reanudará si el procedimiento se paraliza durante más de un mes por causa no imputable al denun-
ciado.”

Con relación a la competencia para sancionar, corresponde por Decreto de 06-10-10, al Viceconsejero de 
Gobernación.

PARTE DISPOSITIVA:

Procédase al sobreseimiento y archivo de las actuaciones de los expedientes que se relacionan,  sin imponer 
sanción alguna, en base a la prescripción de los mismos.

EXPEDIENTES NOMBRE Y APELLIDOS

290.525 DRISS EL OUAHABI
291.832 MALLDULIN ABDEL-LAH BAKUR
289.489 AMANDO JESUS DE LA VEGA DURAN
289.178 ANGEL CORBACHO RICO
289.320 PILAR LOPEZ JIMENEZ
290.307 OBIMACE, S.L.
288.640 MILAGROS MARIA DOMINGUEZ JIMENEZ
288.819 MILAGROS MARIA DOMINGUEZ JIMENEZ
289.262 JOSE NARVAEZ LOPEZ
288.481 AHMED LAARBI MOHAMED
292.330 JOSE SOTO LEONCIO
291.937 MUSTAFA ABDESELAM LAHASEN
287.891 FRANCISCO JESUS DELGADO CORRAL
292.375 MIRIAM MOHAMED MAIMON
288.631 JUAN CHAVES LORENZO
288.459 JUAN CHAVES LORENZO
291.958 FARIDA MOHAMED ABSELAM
291.213 ABDELUAHED FARIDI AL-LAL
291.366 ANTONIO JAVIER ANAYA AVILES
289.185 NABILA AHMED MOHAMED

Ceuta, a 23 de marzo de 2011.- EL VICECONSEJERO.- Fdo.: Manuel Coronado Martín.- Doy fe.- LA SE-
CRETARIA GENERAL.- Fdo.: M.ª Dolores Pastilla Gómez.

Agencia Tributaria
Dependencia de Aduanas e II.EE. de Ceuta

947.- Visto el expediente n.° 19/10 instruido por Infracción a la Ley de Importación Temporal de Automóviles, derivado 
de diligencia n.° 2010-1958-671 de fecha 6/11/2010, y
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RESULTANDO que, transcurrido el plazo reglamentario para presentarse ante la Administración de Aduanas a fi n de 
regularizar la situación del vehículo intervenido, se incoa expediente de abandono, decretándose por el Sr. Jefe de la Dependencia 
el abandono defi nitivo del vehículo incurso en dicho expediente.

VISTO el Decreto 1814/0964, de 30 de junio, por el que se aprueba el Texto de la Ley de Importación Temporal de 
Automóviles adaptado a la Ley General Tributaria.

VISTAS las Ordenanzas Generales de la Renta de Aduanas, Resolución de la Dirección General de Aduanas 10 de noviembre 
de 1972, por la que se delega en las Aduanas las facultades que la regla 4.ª del artículo 319 de las OOAA confi ere a la DGA, Circular 
n.° 698 que desarrolla el contenido de la Resolución y demás normas de pertinente aplicación.

CONSIDERANDO que el vehículo fue intervenido por tener las placas caducadas, quedando depositado en inmediaciones de 
la Unidad de la Gurdia Civil sin vigilancia policial hasta ser trasladado a depósito autorizado según diligencia de la Guardia civil.

CONSIDERANDO que el Sr. Jefe de la Dependencia Provincial de Aduanas e IIEE de Ceuta es competente paa conocer 
del expediente y resolver lo que en Derecho proceda, de conformidad con lo establecido en la Resolución de la Dirección General 
de Aduanas de 10 de noviembre de 1972.

CONSIDERANDO que no hay elementos que justifi quen la improcedencia del abandono del vehículo incurso en el 
expediente, que está depositado en Inmediaciones Unidad Guardia Civil.

Por lo anteriormente expuesto, procede, a juicio del que suscribe, decretar el abandono defi nitivo del mencionado vehículo 
incurso en el expediente n.° 19/10, depositado en de conformidad con lo establecido en el artículo 319 de las Ordenanzas Generales 
de la Renta de Aduanas.

Ceuta, a 10 de marzo de 2011.- EL JEFE DE LA DEPENDENCIA PROVINCIAL DE ADUANAS E IIEE.- Fdo.: Andrés 
Montiel Luque.

Servicio Público de Empleo Estatal
Dirección Provincial de Ceuta

949.- Por esta Dirección Provincial se han dictado resoluciones en expedientes para el reintegro de la protección por 
desempleo, arriba indicada, declarando la obligación de los interesados que se relacionan, de devolver las cantidades percibidas 
indebidamente, por los motivos y períodos que igualmente se citan. Se ha intentado la notifi cación sin poderse practicar.

Lo que se notifi ca por medio de la presente, de conformidad con lo establecido en el art. 59 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, advirtiéndoles que 
de conformidad con lo establecido en el número 2, del art. 33 del Real Decreto 625/1985, de 2 de abril, dispone de 30 días para 
reintegrar dicha cantidad, que podrá efectuar en la cuenta n.° 0049 5103 71 2516550943 del Banco Santander, a nombre del Servicio 
Público de Empleo Estatal.

También podrá solicitar, el pago aplazado o fraccionado de la cantidad requerida, cuya concesión conllevará el correspondiente 
devengo del interés legal del dinero establecido anualmente en la Ley de Presupuestos Generales del Estado.

En el supuesto de que no realizase el reintegro y fuese en algún momento benefi ciario de prestaciones, se procederá a 
realizar su compensación con la prestación, según se establece en el art. 34 del Real Decreto 625/1985.

Transcurridos los 30 días sin que se haya producido el reintegro ni se haya compensado la deuda, se emitirá la correspondiente 
certifi cación de descubierto por la que se iniciará la vía de apremio, según lo dispuesto en el n.° 2, del art. 33 del Real Decreto 
625/1985.

Si el reintegro, la compensación o la solicitud de fraccionamiento o aplazamiento se realizase antes de la apertura de la 
mencionada vía de apremio, pero con posterioridad a la fi nalización del plazo de 30 días reglamentarios, la cantidad adeudada se 
incrementará de acuerdo con lo establecido en el n.° 2, del art. 27 del Texto Refundido de la Ley General de la Seguridad Social, 
con los siguientes recargos:

Durante el primer mes posterior al período de pago reglamentario, el 3 %.
Durante el segundo mes posterior al período de pago reglamentario, el 5 %.
Durante el tercer mes posterior al período de pago reglamentario, el 10 %.
A partir del cuarto mes posterior al período de pago reglamentario, el 20 %

Contra esta resolución, conforme a lo previsto en el art. 71 del Texto Refundido de la Ley de Procedimiento Laboral, 
aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/1995, de 7 de abril, podrá interponer, ante esta Dirección Provincial, reclamación previa 
a la vía jurisdiccional social dentro del plazo de 30 días hábiles siguientes a la fecha de notifi cación de la presente resolución.

De acuerdo con lo dispuesto en el art. 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, los expedientes reseñados, estarán de manifi esto por el mencionado plazo de 
30 días en la Dirección Provincial del Servicio Público de Empleo Estatal.

Fecha: 9 de marzo de 2011.
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Relación de Resolución de Percepción indebida de Prestaciones de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 30/92.

Interesado  NIF Expediente  Importe Tipo Importe con 
    Recargo  recargo Período  Motivo

MUSTAFA MOHAMED RABIA 45071204J 51201000000124 122,73 3% 126,41 23/02/2009 30/03/2009 SUSPENSIÓN POR PRIVACIÓN DE 
LIBERTAD
       5% 128,87
       10% 135,00
       20% 147,28
MOHAMED HOSSAIN ABDELKADER X5461071C 51201000000277 138,99 3% 143,10 18/10/2010  30/10/2010 COLOCACIÓN POR CUENTA AJENA
       5% 145,94
       10% 152,89
       20% 166,79

Ceuta, a 9 de marzo de 2011.- EL DIRECTOR PROVINCIAL.- P.S. Resolución de 06/10/2008 del SPEE (BOE 13/10/2008).- 
Fdo.: Carlos A. Torrado López.

950.- Por esta Dirección Provincial se ha iniciado expediente administrativo para el reintegro de la protección por des-
empleo indebidamente percibida, arriba indicada, contra los interesados que a continuación se citan, y los motivos que así mismo 
se relacionan. Se ha intentado la notifi cación sin poderse practicar.

Lo que se notifi ca por medio de la presente, de conformidad con lo establecido en el art. 59 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, advirtiéndoles que 
dispone de un plazo de 10 días contados a partir de la fecha de la presente publicación, para reintegrar dicha cantidad indebidamente 
percibida en la cuenta n.° 0049 5 103 71 25 16550943 del Banco Santander, a nombre de este Organismo debiendo entregar copia 
del justifi cante de ingreso en su Ofi cina del Servicio Público de Empleo.

De no estar conforme con lo anterior deberá formular por escrito ante la Dirección Provincial del Servicio Público de 
Empleo Estatal las alegaciones que estime pertinentes en el mismo plazo de 10 días de acuerdo con lo dispuesto en la letra a), del 
n.° 1, del art. 33 del Real Decreto 625/1985, de 2 de abril.

De acuerdo con lo dispuesto en el art. 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, los expedientes reseñados, estarán de manifi esto por el mencionado plazo en 
la Dirección Provincial del Servicio Público de Empleo Estatal.

Fecha: 9 de marzo de 2011
Relación de Notifi cación de Percepción Indebida de Prestaciones de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 30/92

   
Interesado NIF Expediente Importe Período Motivo 

IBÁÑEZ DUARTE MARÍA JOSÉ 45103997P 51201100000031 14,20 30/12/2010 30/12/2010 BAJA CAUTELAR POR OTRAS CAUSAS
ABRINI ABDELILAH X2620464M 51201100000006 28,40 29/11/2010 30/11/2010 BAJA POR NO RENOVACIÓN DE DEMANDA. 
CAUTELAR
AHMED MOHAMED UTMAN 41,510119861‹ 51201000000271 184,60 18/10/2010 30/10/2010 SUSPENSIÓN DEL SUBSIDIO POR SUPERACIÓN 
     DEL LÍMITE DE RENTAS ESTABLECIDO
DOUIRY DOUIRY ZAHRA 45112805F 51201100000002 497,00 01/09/2010 17/10/2010 BAJA CAUTELAR POR INFRACCION MUY GRAVE
PÉREZ BARRIENTOS EMILIO 31819546N 51201000000280 1.491,00 01/05/2010 30/10/2010 SUSPENSIÓN DEL SUBSIDIO POR SUPERACIÓN 
     DEL LÍMITE DE RENTAS ESTABLECIDO
HASSAN HASSAN MOHAMED LAARBI 45084238Y 51201000000241 14,20  30/09/2010 30/09/2010 
SUSPENSIÓN POR PRIVACIÓN DE LIBERTAD
EL JAIDI MFEDDAL ABDESLAM 43218538C 51201000000264 42,60 28/10/2010 30/10/2010 BAJA POR NO RENOVACIÓN DE DEMANDA. 
CAUTELAR 

Ceuta, a 9 de marzo de 2011.- EL SUBDIRECTOR PROVINCIAL DE PRESTACIONES.- Fdo.: Sergio Sánchez 
Garrido.

Capitanía Marítima de Ceuta
951.- En virtud de lo dispuesto en los artículos 59 y 61 de la Ley 30/1892, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 

las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común, mediante el presente anuncio se le notifi ca el acto relativo 
al expediente Procedimiento sancionador n.° 11/340/0005, cuyos datos se relacionan:

N.° de Expediente: 11/340/0005 
Nombre y Apellidos del Expedientado: D. JOSÉ MIGUEL HEREDIA PÉREZ.
Capitanía Marítima en que está el expediente: CEUTA
Tipo de acto que se notifi ca: REMISIÓN ACUERDO DE INICIO A D. JOSE MIGUEL HEREDIA PEREZ.
Fecha del acto: 14/02/2011

Ceuta, 3 de marzo de 2011.- EL INTRUCTOR.- Fdo.: Rubén Díaz Bellón.- EL SECRETARIO.- Fdo.: Antonio Cabrera 
Cantón.
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Tesorería General de la Seguridad
Social de Málaga

952.- El Jefe de la Unidad competente de la Tesorería General de la Seguridad Social, respecto de los sujetos responsables 
que fi guran en la relación adjunta, por deudas a la Seguridad Social, cuya cuantía total asciende a la cantidad que asimismo se indica 
en la citada relación, ha dictado la siguiente:

Providencia de Apremio: En uso de la facultad que me confi ere el artículo 34 de la Ley General de la Seguridad Social, 
aprobada por Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio (BOE de 29-06-94), y el artículo 84 del Reglamento General de 
Recaudación de los Recursos del Sistema de la Seguridad Social, aprobado por Real Decreto 1.415/2004, de 11 de junio (BOE de 
25-06-04), ordeno la ejecución contra el patrimonio del deudor.

Por haber resultado infructuosas las gestiones tendentes a la determinación del actual domicilio del deudor, procede practicar 
la notifi cación de la providencia de apremio, conforme prevé el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre. de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, mediante la publicación del presente anuncio 
en el Tablón de Edictos del Ayuntamiento del último domicilio conocido del deudor y en el Boletín Ofi cial correspondiente.

La presente notifi cación se publica con el fi n de requerir al deudor para que efectúe el pago de la deuda, en el plazo de quince 
días naturales siguientes a la presente publicación ante la correspondiente Unidad de Recaudación Ejecutiva, con la advertencia de 
que en caso contrario se procederá al embargo de los bienes del deudor en cantidad bastante para el pago de la deuda por principal, 
recargo de apremio, intereses en su caso,  y costas del procedimiento de apremio, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 84 del 
citado Reglamento General de Recaudaciónl.

Contra el presente acto, que no agota la vía administrativa, podrá formularse recurso de alzada ante la Administración 
correspondiente dentro del plazo de un mes a partir del día siguiente al de su notifi cación, por alguna de las causas señaladas en el 
artículo 34.3 de la Ley General de la Seguridad Social citada anteriormente, debidamente justifi cadas, suspendiéndose el procedi-
miento de apremio, hasta la resolución de la oposición.

Dichas causas son: pago, prescripción, error material o aritmético en la determinación de la deuda, condonación, aplaza-
miento de la deuda o suspensión del procedimiento, falta de notifi cación de la reclamación de la deuda, cuando ésta proceda, del 
acta de liquidación o de las resoluciones que las mismas o la autoliquidaciones de cuotas originen.

Trancurridos tres meses desde la interposición de recurso de alzada sin que se haya resuelto, poldrá entenderse desestimado, 
de acuerdo con lo previsto en el artículo 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. (B.O.E. 27-11-92). 

REGIMEN 05 E. E. TRABAJADORES CTA. PROP. O AUTÓNOMOS

REG. T./ RAZON SOCIAL      TD NUM. PROV.
IDENTIF.  NOMBRE  DIRECCION  CP. POBLACION   APREMIO  PERIODO   IMPORTE

0521 07 291014771076 MOHAMED ABDESELAM RABEA CL ESTEPONA 8 51002 CEUTA 03 29 2010 037661662 0910 0910 302,00

Huelva, a 24 de marzo de 2011.- EL JEFE DE SECCIÓN.- Fdo.: Francisco Pérez Moreno.

Tesorería General de la Seguridad
Social de Ceuta

953.- Resolución.
Datos Generales

Expediente: 512011/02/0006/M.
N.º de Acta: 51201000800540.
Fecha de Acta: 03/12/2010.

Datos de la Empresa
Sujeto responsable: AHMED ABDELUAHIB MUSTAFA.
NIF/CIF: 45072996B
CCC: 51100228173
Domicilio: Plaza Teniente Ruiz, n.º 1 - Tertulia Flamenca.
Código Postal y Localidad: 51001 Ceuta

VISTA la propuesta que eleva el órgano competente de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social relativa a las actas 
de liquidación y de infracción arriba indicadas esta Dirección Provincial de la Tesorería General de la Seguridad Social en Ceuta, 
de conformidad con la legislación vigente y en uso de las facultades que tiene conferidas, ha acordado dictar la presente resolución 
en base a los siguientes:

HECHOS

Primero: Por la Inspección Provincial de Trabajo y Seguridad Social se ha practicado Acta de Liquidación de cuotas 
número 512010008005401 expedida con fecha 03/12/2010 al sujeto responsable D. AHMED ABDELUAHIB MUSTAFA, por 
Falta de afi liación o alta en el periodo septiembre/2010, basada en los hechos y circunstancias refl ejados en el Acta, que se dan por 
íntegramente reproducidos.
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Segundo: Del Acta de Liquidación, se ha dado 
traslado a los trabajadores afectados, conforme a lo dispuesto 
en el artículo 31.2 del Texto Refundido de la Ley General de la 
Seguridad Social, en la nueva redacción dada por la Disposición 
Final Tercera, de la Ley 26/2009, de 23 de diciembre (BOE del 
24), de Presupuestos Generales del Estado para el año 2010 
y 33.1 del Reglamento General sobre Procedimientos para la 
imposición de sanciones por infracciones de orden social y 
para los expedientes liquidatorios de cuotas de la Seguridad 
Social, aprobado por Real Decreto 928/1998, de 14 de mayo 
(BOE de 03/06/98).

Tercero: De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 
33.1 y 34.1 b) del Reglamento General sobre procedimiento 
para la imposición de sanciones por Infracciones en el Orden 
Social y para los expedientes liquidatorios de cuotas de la 
Seguridad Social, aprobado por el Real Decreto 928/1998, 
de 14 de mayo (BOE de 3 de junio), a la referida empresa le 
fueron notifi cadas dichas Actas, haciéndole saber su derecho a 
presentar alegaciones en el plazo de 15 días hábiles.

En uso de ese derecho, la empresa presentó escritos 
de alegaciones dentro del plazo legal, en el que tras formular 
los motivos en los que basa su oposición a dicha acta, solicita 
que se proceda a estimar lo contenido en las alegaciones frente 
al Acta y propuesta de liquidación por los hecho y fundamentos 
de derecho expuestos en el escrito y tras los trámites oportunos 
se proceda a revocar o anular las actas y liquidaciones de 
referencia.

Cuarto: Solicitado informe al subinspector actuante, 
este lo emite en el siguiente sentido:

Respecto a las alegaciones presentadas hay que 
recordar la presunción de certeza que ampara a las Actas de 
Liquidación de la Inspección de Trabajo, de modo que se 
presume que son ciertos los hechos en ellas consignados por 
los funcionarios actuantes. El fundamento de esta presunción 
de veracidad se encuentra en la imparcialidad y especialización 
que, en principio, debe reconocerse al funcionario actuante, y 
el alcance de dicha presunción se limita sólo a los hechos que 
por su objetividad son susceptibles de percepción directa por 
el Inspector, y a los inmediatamente deducibles de aquellos o 
acreditados por medios de prueba consignados en la propia Acta 
o informe propuesta, no extendiéndose, por el contrario, a las 
simples apreciacione sglobales, juicios de valor o califi caciones 
jurídicas. Y en el presente caso, la conclusión del Subinspector 
actuante no constituye un mero juicio de valor o apreciación 
global, dado que comprobó los hechos relatados en el Acta 
por observación directa, pretendiendo el alegante neutralizar 
el alcance de lo relatado en el,Acta. 

Como mantiene una constante jurisprudencia 
contencioso administrativa lo anómalo, lo excepcional y 
extraordinario, y así aparece como supuesto de exclusión en el 
art. 1.3, d) del ET es la grutuidad y el carácter amistoso.

En consecuencia y de acuerdo con lo previsto en 
los artículos 14, 15 y 18.3 del Real Decreto 928/1993, de 14 
de mayo, el funcionario actuante, asumiendo su condición 
de instructor y a tenor de lo dispuesto en el art. 53.2 del Real 
Decreto Legislativo 5/2000, propone confi rmar el Acta de 
Liquidación.

Quinto: Con techa 30/12/2010, se notifi ca el Trámite 
de Vista y Audiencia, conforme a lo previsto en el art 33.2 del 
Real Decreto 928/1998, de 14 de mayo, sin que la empresa 
se personara en el procedimiento para alegar o probar lo que 
estimara conveniente.

En la tramitación de este expediente, se han observado 
las prescripciones legales y reglamentarias de aplicación.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO: La Tesorería General de la Seguridad 
Social es competente para conocer y elevar, en su caso, a 
defi nitiva la propuesta a que se refi ere la presente resolución, 
de conformidad con lo dispuesto en el articulo 31.2 y 4 de la 
ley General de la Seguridad Social, Texto Refundido aprobado 
por Real Decreto 1 / 1994 de 20 de junio, en su nueva redacción 
dada por la Disposición Final Tercera de la Ley 26/2009, de 
23 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para 
2010 (BOE de 24 de diciembre).

Por su parte, el Real Decreto 693/2010, de 20 de mayo 
(BOE de 3 de junio), ha modifi cado el Real Decreto 1314/1984, 
de 27 de julio, por el que se regula la estructura y competencias 
de la Tesorería General de la Seguridad Social, y en uso de 
las atribuciones conferidas al efecto por su Disposición fi nal 
primera para el desarrollo y aplicación de lo en él establecido, 
se ha dictado la Orden TIN/2076/2010, de 27 de julio, por la que 
se determina el ejercicio de funciones en materia de actas de 
liquidación y de imposición de sanciones por infracciones a la 
Seguridad Social en el ámbito de las Direcciones Provinciales 
de la Tesorería General de la Seguridad Social, que en su 
artículo único dispone como competentes en esa materia a los 
titulares de las Unidades de Impugnaciones.

SEGUNDO: El acta de liquidación origen de la 
propuesta se ha practicado por la Inspección Provincial 
de Trabajo y Seguridad Social en Ceuta conforme a los 
requisitos formales exigidos en el Reglamento general 
sobre procedimientos para la imposición de sanciones por 
infracciones de orden social y para los expedientes liquidatorios 
de cuotas de la Seguridad Social, aprobado por el Real Decreto 
928/1998, de 14 de mayo, de acuerdo con lo previsto en el 
artículo 34 del mismo.

TERCERO: A tenor de lo dispuesto en la disposición 
adicional cuarta de la Ley 42/1997, de 14 de noviembre, 
Ordenadora de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social, y 
en los artículos 15 y 32.1.c) del citado Reglamento General, los 
hechos y circunstancias refl ejados en las actas de la Inspección 
de Trabajo y Seguridad Social constatados por el funcionario 
actuante tienen presunción de certeza, sin perjuicio de las 
pruebas que en defensa de sus intereses pueden aportar los 
interesados; presunción que no ha quedado desvirtuada en el 
presente caso.

CUARTO: Esta Tesorería General de la Seguridad 
Social acepta la propuesta del órgano competente de la 
Inspección de Trabajo y Seguridad cuyo contenido se transcribe 
en los hechos que se relatan y hace suyos los fundamentos 
jurídicos en los que la misma se basa, que han de servir de 
motivación para la presente resolución, conforme dispone 
el articulo 89.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

En atención a todo lo expuesto y vistos los preceptos 
legales citados y demás de general aplicación, esta Tesorería 
General de la Seguridad Social acuerda:

Confi rmar y elevar a defi nitiva el Acta de Liquidación 
n.° 51201000800540 por un importe de 29,53 euros. 
(Veintinueve euros con cinchuenta y trés céntimos.)

De acuerdo con los artículos 31.2 de la Ley General 
de la Seguridad Social y 1 15.1 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, contra la presente resolución cabrá interponer 
recurso de alzada en el plazo de un mes a partir del día siguiente 
a su notifi cación, para su resolución por la Dirección Provincial 
de la Tesorería General de la Seguridad Social. Dicho recurso 
también podrá presentarse en alguno de los demás registros 
relacionados en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre.
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El importe de la deuda figurado en el acta de 
liquidación deberá ingresarse en las entidades fi nancieras 
autorizadas, mediante el modelo TC 1/30 que se acompaña, 
hasta el último día del mes siguiente al de la notifi cación de 
esta resolución, incurriéndose automáticamente, en el supuesto 
de que esta resolución no fuera impugnada o lo fuera sin la 
consignación de dicho importe o constitución de aval bancario 
sufi ciente, con el recargo del 35 por 100 sobre el principal de 
la deuda.

Si se formulase recurso de alzada contra el acto 
administrativo liquidatorio y se garantiza el importe de la deuda 
con aval sufi ciente o mediante consignación en los términos 
del artículo 46.2 del Reglamento General de Recaudación de 
la Seguridad Social, aprobado por el Real Decreto 1415/2004, 
de 11 de junio, el ingreso deberá efectuarse en la cuantía 
determinada en la resolución del recurso de alzada y dentro 
de los 15 días siguientes a su notifi cación.

Una vez que adquiera fi rmeza en vía administrativa 
la presente resolución sin que se hayan satisfecho las deudas 
reclamadas en la misma, se iniciará el procedimiento de apremio 
mediante la emisión por parte de esta Tesorería General de la 
Seguridad Social de las correspondientes providencias de 
apremio, conforme a lo dispuesto en los artículos 31 y 34 de 
la ley General de la Seguridad Social.

Así lo acuerdo y fi rmo.

En Ceuta, a 28 de febrero de 2011.- LA JEFA DE LA 
UNIDAD DE IMPUGNACIONES.- Fdo.: Ana Fernández de 
Loaysa Roméu.

954.- EDICTO.
Expediente: Derivación de responsabilidad n.° 

51/37/2010
Sujeto responsable: MOHAMED LAHSEN 

TUHAMI.
Domicilio: Calle Dalderón de la Barca, n.º 17-1.º-

F.
Régimen de Seguridad Social: General
Código cuenta de Cotización: 51/1000666508.

D. José García Rubio, Director de la Administración 
Número Uno de la Dirección Provincial de la Tesorería General 
de la Seguridad Social de Ceuta, de acuerdo con lo dispuesto 
en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común (BOE de 27/11/1992), 
ante la imposibilidad de comunicarle por encontrarse en 
situación de ausencia, desconocido, ignorado paradero o haber 
sido rehusada la notifi cación, hace saber que:

Se ha dictado Acuerdo de Derivación, resolviendo el 
expediente de derivación de responsabilidad referenciado.

Contra la presente resolución, que no agota 1a vía 
administrativa, podrá interponerse, en el plazo de un mes, 
a partir del día siguiente a aquél en que tenga lugar la noti-
fi cación, recurso de alzada, ante el Director Provincial de la 
Tesorería General de la Seguridad Social de Ceuta, de acuerdo 
con lo previsto en los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, según redacción dada por la Ley 4/1999 
(BOE de 14 de enero).

En Ceuta, a 17 de marzo de 2011.- EL DIRECTOR 
DE LA ADMINISTRACIÓN.- Fdo.: José García Rubio.

955.- El Jefe de la Unidad competente de la Teso-
rería General de la Seguridad Social, respecto de los sujetos 

responsables que fi guran en la relación adjunta, por deudas a 
la Seguridad Social, cuya cuantía total asciende a la cantidad 
que asimismo se indica en la citada relación, ha dictado la 
siguiente:

Providencia de Apremio: En uso de la facultad que 
me confi ere el artículo 34 de la Ley General de la Seguridad 
Social, aprobada por Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 
de junio (BOE de 29-06-94), y el artículo 84 del Reglamento 
General de Recaudación de los Recursos del Sistema de la 
Seguridad Social, aprobado por Real Decreto 1.415/2004, de 
11 de junio (BOE de 25-06-04), ordeno la ejecución contra el 
patrimonio del deudor.

Por haber resultado infructuosas las gestiones ten-
dentes a la determinación del actual domicilio del deudor, 
procede practicar la notifi cación de la providencia de apremio, 
conforme prevé el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre. de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común, mediante 
la publicación del presente anuncio en el Tablón de Edictos 
del Ayuntamiento del último domicilio conocido del deudor y 
en el Boletín Ofi cial correspondiente.

La presente notifi cación se publica con el fi n de 
requerir al deudor para que efectúe el pago de la deuda, en el 
plazo de quince días naturales siguientes a la presente publica-
ción ante la correspondiente Unidad de Recaudación Ejecutiva, 
con la advertencia de que en caso contrario se procederá al 
embargo de los bienes del deudor en cantidad bastante para el 
pago de la deuda por principal, recargo de apremio, intereses 
en su caso,  y costas del procedimiento de apremio, de acuer-
do con lo dispuesto en el artículo 84 del citado Reglamento 
General de Recaudaciónl.

Contra el presente acto, que no agota la vía admi-
nistrativa, podrá formularse recurso de alzada ante la Admi-
nistración correspondiente dentro del plazo de un mes a partir 
del día siguiente al de su notifi cación, por alguna de las causas 
señaladas en el artículo 34.3 de la Ley General de la Seguridad 
Social citada anteriormente, debidamente justifi cadas, suspen-
diéndose el procedimiento de apremio, hasta la resolución de 
la oposición.

Dichas causas son: pago, prescripción, error material 
o aritmético en la determinación de la deuda, condonación, 
aplazamiento de la deuda o suspensión del procedimiento, 
falta de notifi cación de la reclamación de la deuda, cuando ésta 
proceda, del acta de liquidación o de las resoluciones que las 
mismas o la autoliquidaciones de cuotas originen.

Trancurridos tres meses desde la interposición de 
recurso de alzada sin que se haya resuelto, poldrá entenderse 
desestimado, de acuerdo con lo previsto en el artículo 115 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común. (B.O.E. 27-11-92). 

Ceuta, a 24 de marzo de 2011.- LA JEFA DEL 
SERVICIO TÉCNICO DE NOT./IMPUG..- Fdo.: Ana María 
Fernández de Loaysa Romeu.
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Inspección Provincial de Trabajo
y Seguridad Social de Ceuta

956.- D.ª M.ª CARMEN DÍEZ BLÁZQUEZ, SECRETARIA DE LA INSPECCIÓN PROVINCIAL DE TRABAJO Y 
SEGURIDAD SOCIAL DE CEUTA

CERTIFICA: Que esta Inspección Provincial de Trabajo ha dictado las siguientes Resoluciones, en relación con actas 
levantadas a las empresas y/o trabajadores que a continuación se relacionan, que no han podido ser notifi cadas al haberse agotado 
sin resultado el trámite usual de los previstos en el art. 59.5 de la Ley 30/92, de Régimen Jurídico de las administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común, de 26 de noviembre (BOE del 27), y modifi cada por la Ley 4/99, de 13 de enero (BOE 
del 14).

EMPRESA ACTA DE INFRACCIÓN EXPEDIENTE SANCIÓN

MOHAMED AHMED ABDESELAM 31391/10 E-209/10 2.188,00
MOHAMED AHMED ABDESELAM 31492/10 E-210/10 10.025,61

Se advierte a las empresas y/o trabajadores que en el plazo de UN MES, contado a partir del mismo día de la publicación 
de esta certifi cación, pueden presentar RECURSO DE ALZADA ante el Ilmo. Sr. Director General competente, en esta Inspección 
Provincial de Trabajo o a través de la Subdirección General de Recursos, de acuerdo con el art. 14 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Los correspondientes expedientes se encuentran a la vista del interesado en esta Inspección Provincial, sita en calle Galea, 
4 - local 2, 51001 Ceuta, para conocimiento íntegro del mismo y constancia de tal conocimiento.

Y para que conste, expido y fi rmo la presente certifi cación. 
En Ceuta, a 25 de marzo de 2011.- LA SECRETARIA DE LA INSPECCIÓN PROVINCIAL DE TRABAJO Y SEGURIDAD 

SOCIAL DE CEUTA.- Fdo.: M.ª Carmen Díez Blázquez.

957.- D.ª M.ª CARMEN DÍEZ BLÁZQUEZ, SECRETARIA DE LA INSPECCIÓN PROVINCIAL DE TRABAJO Y 
SEGURIDAD SOCIAL DE CEUTA

CERTIFICA: Que la Inspección Provincial de Trabajo ha levantado Actas de Infracción a las empresas y/o trabajadores 
que a continuación se relacionan, que no han podido ser notifi cadas al haberse agotado sin resultado el trámite usual de los previstos 
en el art. 59.4 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común y modifi cada por la Ley 4/99 de 13 de enero (BOE del 14).
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EMPRESA ACTA DE INFRACCIÓN  EXPEDIENTE SANCIÓN

MIGUEL ÁNGEL ARNÁIZ GONZÁLEZ 3078/2001 S-14/11 753,88
CARIDAD CASADEVANTE PÉREZ 3179/2011 S20/11 682,95
MAYORISTAS DE ALIMENTACIÓN DE CEUTA, S. L. 8637/2011 E-41/11 626,00

Se advierte a las empresas y/o trabajadores, que de conformidad con lo dispuesto en el art. 18.4 del Real Decreto 928/98, 
de 14 de mayo, del Reglamento General sobre Procedimientos para la imposición de Sanciones por infracciones de Orden Social y 
para los expedientes liquidatorios de cuotas a la Seguridad Social (BOE 03-06-98), tendrá derecho a vista y audiencia del expediente 
por término de OCHO DÍAS, con vista de lo actuado, pudiendo formular nuevas alegaciones por término de otros tres días a cuyo 
término quedará visto para resolución.

Los correspondientes expedientes se encuentran a la vista de los interesados en esta Inspección Provincial, sita en calle 
Galea, 4 - local 2, 51001 Ceuta.

Y para que conste, expido y fi rmo la presente certifi cación
En Ceuta, a 28 de marzo de 2011.- LA SECRETARIA DE LA INSPECCIÓN PROVINCIAL DE TRABAJO Y SEGURIDAD 

SOCIAL DE CEUTA.- Fdo.: M.ª Carmen Díez Blázquez.

CIUDAD AUTÓNOMA DE CEUTA

958.- El Fondo Social Europeo constituye el principal instrumento de la Unión Europea en el desarrollo de 
la política social y, en particular, en el desarrollo de los recursos humanos y la mejora del funcionamiento del empleo. 
En este sentido, el FSE apoya medidas de prevención contra el desempleo y de desarrollo de los recursos humanos 
y de integración social con el fi n de promover un elevado nivel de empleo, la igualdad entre hombres y mujeres y la 
cohesión económica y social. En el ámbito de actuaciones del POFSE para Ceuta 2007-2013, las operaciones incorpo-
radas al Tema Prioritario 71 se destinan a fomentar y facilitar la inserción y reinserción social de personas excluidas o 
en riesgo de exclusión social y del mercado de trabajo, mediante el desarrollo de procesos formativos, bajo la fórmula 
de itinerarios integrados de inserción laboral. Dichas operaciones se llevarán a cabo con una aportación de recursos 
procedentes del Fondo Social Europeo, en un porcentaje del 80%, contribuyendo la Ciudad Autónoma de Ceuta con 
el 20% restante.

Mediante Resolución de la Consejería de Economía y Empleo de la Ciudad Autónoma de Ceuta, de 15 de 
febrero de 2011, se aprueba la convocatoria, en régimen de concurrencia competitiva, de las ayudas públicas relativas 
a la concesión de subvenciones destinadas a la formación y optimización de las oportunidades de acceso al empleo de 
personas desempleadas, mediante el desarrollo de itinerarios integrados de inserción laboral, en el marco del POFSE 
para Ceuta, período 2007-2013, en su VI Convocatoria.

Así mismo, se indica en la citada resolución que las Bases Reguladoras de aplicación a la presente convoca-
toria son las publicadas en el mismo BOCCE n° 5.029, de 25 de febrero de 2011

Dicha operación se incorpora al Eje 2 “Fomentar la empleabilidad, la inclusión social y la igualdad entre 
hombres y mujeres”, Tema Prioritario 71 “Promover oportunidades de integración a las personas excluidas o en riesgo 
de exclusión del mercado de trabajo”. Conforme a lo dispuesto en la base 13 del documento regulador de la actuación, 
consta hábil en el expediente informe de fecha 29 de marzo de 2011 evacuado por el Comité Técnico de Valoración 
de Expedientes, mediante el que se acredita la recepción de expedientes conforme a bases, así como la baremación 
objetiva de cada solicitud conforme a criterios formativos, personales, socio-familiares y laborales, proponiendo, de 
forma provisional, la concesión o denegación de la condición de participante en las actuaciones programadas. De 
dicho informe se desprenden los siguientes datos:

• Solicitudes presentadas: 709.
• N° solicitantes: 682 (teniendo en cuenta que algunos/as solicitantes fueron derivados/as por más de una 

entidad).
• Propuesta provisional de admitidos/as: 434 (atendiendo a la base 11 del documento regulador de la actua-

ción).
• Propuesta provisional de excluidos/as: 276 (atendiendo a las bases 5 y 11 del documento regulador de la 

actuación).
• Propuesta provisional de desistimientos: 39
Considerando la Decisión de la Comisión, de 10 de diciembre de 2007, por la que se adopta el Programa Ope-

rativo de intervención comunitaria del Fondo Social Europeo, en el marco del objetivo de convergencia en la Ciudad 
Autónoma de Ceuta.

Atendida la normativa europea de aplicación para las actuaciones integradas en el Programa Operativo del 
Fondo Social Europeo para Ceuta 2007-2013.

En virtud del Acuerdo del Consejo de Gobierno de la Ciudad de Ceuta, en sesión celebrada el 16 de marzo 
de 2007, por el que se presta conformidad al contenido íntegro del Programa Operativo del Fondo Social Europeo 
2007-2013 de la Ciudad de Ceuta y se encomienda a la Sociedad de Fomento PROCESA la gestión administrativa y 
fi nanciera del citado Programa Operativo.

En consecuencia, el responsable de la operación formula a la Consejería de Economía y Empleo de la Ciudad 
Autónoma de Ceuta, la siguiente

Martes 5 de Abril de 2011 B. O. C. CE. - 5.040 958



1.126

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN PROVISIONAL:

PRIMERO.- Aprobar, provisionalmente, de conformidad con lo estipulado en las Bases Reguladoras de la 
operación -BOCCE n° 5.029, de 25 de febrero de 2011-, las solicitudes presentadas por los/as aspirantes a alcanzar la 
condición de participante en las actuaciones enmarcadas en el citado POFSE, Eje 2, Tema Prioritario 71, cuya relación 
se adjunta en el documento ANEXO I.

SEGUNDO.- Aprobar, provisionalmente, de conformidad con lo estipulado en el artículo 90.1 de la Ley 
30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, los desistimientos de las solicitudes de los/as aspirantes a alcanzar la condición de participante en las 
actuaciones enmarcadas en el citado POFSE, Eje 2, Tema Prioritario 71, cuya relación se adjunta en el documento 
ANEXO II.

TERCERO.- Denegar, provisionalmente, de conformidad con lo estipulado en las Bases Reguladoras de la 
operación –BOCCE n° 5.029, de 25 de febrero de 2011-, las solicitudes presentadas por los/as aspirantes a alcanzar la 
condición de participante en las actuaciones enmarcadas en el citado POFSE, Eje 2, Tema Prioritario 71; por las causas 
señaladas y cuya relación se adjunta en el documento ANEXO III.

CUARTO.- De conformidad con lo dispuesto en la base 6 del documento regulador de la actuación, en ningún 
caso, las personas admitidas al procedimiento de selección preliminar y derivación a recurso formativo apropiado 
ostentarán la condición de participante de la operación. A mayor abundamiento y conforme a la cláusula octava de 
la convocatoria, la Propuesta de Resolución Provisional y la Propuesta de Resolución Defi nitiva no crearán derecho 
alguno a favor del participante propuesto/a frente a la Administración, mientras no se la haya notifi cado la Resolución 
Defi nitiva de concesión.

QUINTO.- En virtud del art. 84 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, mediante el que se establece el trámite de audiencia a 
los interesados, instruido el procedimiento, se comunica que, en el plazo de diez días (10), a partir de la notifi cación 
de la presente resolución, se podrán formular alegaciones y presentar los documentos que se estimen pertinentes; en-
tendiéndose, en caso de no presentación de alegaciones, la conformidad con la decisión adoptada.

En Ceuta, a 30 de marzo de 2011.- EL SUBDIRECTOR DE PROCESA.- Fdo.: José Ramón Olmedo Izar de 
la Fuente.
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Tesorería General de la Seguridad
Seguridad Social de Barcelona

959.- El Jefe de la Unidad competente de la Tesorería General de la Seguridad Social, respecto de los sujetos responsables 
que fi guran en la relación adjunta, por deudas a la Seguridad Social, cuya cuantía total asciende a la cantidad que asimismo se indica 
en la citada relación, ha dictado la siguiente:

Providencia de Apremio: En uso de la facultad que me confi ere el artículo 34 de la Ley General de la Seguridad Social, 
aprobada por Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio (BOE de 29-06-94), y el artículo 84 del Reglamento General de 
Recaudación de los Recursos del Sistema de la Seguridad Social, aprobado por Real Decreto 1.415/2004, de 11 de junio (BOE de 
25-06-04), ordeno la ejecución contra el patrimonio del deudor.

Por haber resultado infructuosas las gestiones tendentes a la determinación del actual domicilio del deudor, procede practicar 
la notifi cación de la providencia de apremio, conforme prevé el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre. de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, mediante la publicación del presente anuncio 
en el Tablón de Edictos del Ayuntamiento del último domicilio conocido del deudor y en el Boletín Ofi cial correspondiente.

La presente notifi cación se publica con el fi n de requerir al deudor para que efectúe el pago de la deuda, en el plazo de quince 
días naturales siguientes a la presente publicación ante la correspondiente Unidad de Recaudación Ejecutiva, con la advertencia de 
que en caso contrario se procederá al embargo de los bienes del deudor en cantidad bastante para el pago de la deuda por principal, 
recargo de apremio, intereses en su caso,  y costas del procedimiento de apremio, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 84 del 
citado Reglamento General de Recaudaciónl.

Contra el presente acto, que no agota la vía administrativa, podrá formularse recurso de alzada ante la Administración 
correspondiente dentro del plazo de un mes a partir del día siguiente al de su notifi cación, por alguna de las causas señaladas en el 
artículo 34.3 de la Ley General de la Seguridad Social citada anteriormente, debidamente justifi cadas, suspendiéndose el procedi-
miento de apremio, hasta la resolución de la oposición.

Dichas causas son: pago, prescripción, error material o aritmético en la determinación de la deuda, condonación, aplaza-
miento de la deuda o suspensión del procedimiento, falta de notifi cación de la reclamación de la deuda, cuando ésta proceda, del 
acta de liquidación o de las resoluciones que las mismas o la autoliquidaciones de cuotas originen.

Trancurridos tres meses desde la interposición de recurso de alzada sin que se haya resuelto, poldrá entenderse desestimado, 
de acuerdo con lo previsto en el artículo 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. (B.O.E. 27-11-92). 

REGIMEN 05 E. E. TRABAJADORES CTA. PROP. O AUTÓNOMOS

REG. T./ RAZON SOCIAL      TD NUM. PROV.
IDENTIF.  NOMBRE  DIRECCION  CP. POBLACION   APREMIO  PERIODO   IMPORTE

0521 07 081115870484 AJOUAOUI - TAHAR AV ÁFRICA 32 51002 CEUTA 03 08 2010 076345126 0910 0910 302,00
0521 07 081140457560 AJOUAOUI - EL HASSAN AV ÁFRICA 32 51002 CEUTA 03 08 2010 076349368 0910 0910 302,00

Barcelona, a 28 de marzo de 2011.- LA JEFA DE SECCIÓN.- Fdo.: Mercedes Luesma Sáez.

Tesorería General de la Seguridad
Social de Ceuta

960.- El Jefe de la Unidad competente de la Tesorería General de la Seguridad Social, respecto de los suje-
tos responsables que fi guran en la relación adjunta, por deudas a la Seguridad Social cuya cuantía total asciende a la 
cantidad que asimismo se indica en la citada relación, ha dictado la siguiente

PROVIDENCIA DE APREMIO: En uso de la facultad que me confi ere el artículo 34 de la Ley General de la 
Seguridad Social, aprobada por Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio (B.O.E. 29-6-94) y el artículo 85 del 
Reglamento General de Recaudación de la Seguridad Social, aprobado por Real Decreto 1415/2004, de 11 de junio 
(B.O.E. 25-06-04), ordeno la ejecución contra el patrimonio del deudor.

Por haber resultado infructuosas las gestiones tendentes a la determinación del actual domicilio del deudor, 
procede practicar la notifi cación de la providencia de apremio, conforme prevé el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y de Procedimiento Administrativo Común, 
mediante la publicación del presente anuncio en el tablón de edictos del Ayuntamiento del último domicilio conocido 
del deudor y en el Boletín Ofi cial correspondiente.

La presente notifi cación se publica con el fi n de requerir al deudor para que efectúe el pago de la deuda en el 
plazo de QUINCE DAS naturales ante la correspondiente Unidad de Recaudación Ejecutiva, con la advertencia de que 
en caso contrario serán exigibles los intereses de demora devengados desde la fi nalización del plazo reglamentario de 
ingreso hasta la fecha de pago de la deuda para el principal y desde el vencimiento del plazo de ingreso de esta pro-
videncia para el recargo, si el periodo de liquidación es posterior a mayo de 2004 y, en cualquier caso, una vez fi rme 
en vía administrativa sin ingreso, se procederá a la ejecución de las garantías existentes y al embargo de los bienes del 
sujeto responsable (art. 34.2 de la Ley
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General de la Seguridad Social aprobada por R.D.L. 1/1994, de 20 de junio, B.O.E. 29-06-94). Las costas 
y gastos que origine la recaudación en vía ejecutiva serán a cargo del sujeto responsable de pago (art. 84 del citado 
Reglamento General de Recaudación).

Contra el presente acto, que no agota la vía administrativa, podrá formularse recurso de alzada ante la Ad-
ministración correspondiente dentro del plazo de 1 mes a partir del día siguiente a su notifi cación, por alguna de las 
causas señaladas en los artículos 34.3 de la Ley General de la Seguridad Social y 86 del Reglamento General de Re-
caudación, debidamente justifi cadas, suspendiéndose el procedimiento de apremio hasta la resolución del recurso.

Dichas causas son: pago; prescripción; error material o aritmético en la determinación de la deuda; condona-
ción , aplazamiento de la deuda o suspensión del procedimiento; falta de notifi cación de la reclamación de la deuda, 
cuando esta proceda, del acta de liquidación o de las resoluciones que éstas o las autoliquidaciones de cuotas origi-
nen.

Transcurridos 3 meses desde la interposición del recurso de alzada sin que se haya resuelto, podrá entenderse 
desestimado, de acuerdo con lo previsto en el artículo 115 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y de Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. 27/11/92).

CEUTA, a 28 de marzo de 2011.- LA JEFA DEL SERVICIO NOT./IMPUG.- Fdo.: Ana María Fernández de 
Loaysa Romeu.

961.- Relación de RESOLUCIONES recaídas en expedientes de derivación de responsabilidad y reclama-
ciones de deuda anexas en las que habiendo resultado fallida su notifi cación se procede a la misma según lo estable-
cido en los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/92 de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE del 27/11/92)

EXPTE DOCUMENTOS IDENTIFIC. RAZON SOCIAL DOMICILIO

382/10 De 2911014632932 a 29124176440 ANTONIO ROSADO Góngora 4 bj.2, Villajovita
 2911014634851  GUEVARA 51002 Ceuta

Se advierte que los respectivos expedientes están a disposición de los destinatarios del presente edicto en las 
dependencias de esta Dirección Provincial (Subdirección Provincial de Gestión Recaudatoria) pudiendo los mismos 
interponer recurso de alzada, en el plazo de un mes, a contar desde el siguiente a su notifi cación, ante el Director Pro-
vincial de la Tesorería General de la Seguridad Social.

En Málaga, a 29 de marzo de 2011.- LA JEFA DE LA UNIDAD DE GRANDES CUENTAS.- Fdo.: Virginia 
Ruiz Galdón.

Inspección Provincial de Trabajo
y Seguridad Social de Ceuta

962.- DÑA. M.ª CARMEN DÍEZ BLÁZQUEZ, SECRETARIA GENERAL DE LA INSPECCIÓN PRO-
VINCIAL DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL DE CEUTA

CERTIFICA: Que la Inspección Provincial de Trabajo ha dictado las siguientes Resoluciones, en relación con 
actas levantadas a las empresas y/o trabajadores que a continuación se relacionan, que no han podido ser notifi cadas 
al haberse agotado sin resultado el trámite usual de los previstos en el art. 59.5 de la Ley 30/92 de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimientos Administrativo Común, de 26 de noviembre (BOE del 27), y 
modifi cada por la Ley 4/99 de 13 de enero (BOE del 14).

EMPRESA ACTA DE EXPEDIENTE SANCIÓN
 INFRACCIÓN  

ABDELLATIF ELABDOUNI 33516/10 E-222/10 501.00
TARIK EL HADDADI 33617/10 E-223/10 501.00
BELECHKTAR MOSTAPHA 3785/11 E-17/11 501.00

Se advierte a las empresas y/o trabajadores, que en el plazo de UN MES, contado a partir del mismo día de la 
publicación de ésta certifi cación, puede presentar RECURSO DE ALZADA ante el Sr. Director General competente, 
en ésta Inspección Provincial de Trabajo o a través de la Subdirección General de Recursos, de acuerdo con el art. 
14 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

El correspondiente expediente se encuentra a la vista del interesado en esta Inspección Provincial, sita en c/ 
Galea, 4 - local 2, 51001 Ceuta, para conocimiento integro del mismo y constancia de tal conocimiento.

Y para que conste, expido y fi rmo la presente certifi cación en Ceuta, a 29 de marzo de 2011.
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Instituto de Mayores y Servicios Sociales
Dirección Territorial de Ceuta

963.- La Dirección Territorial del Instituto de Mayores y Servicios Sociales en Ceuta en la tramitación del 
expediente indicado a continuación ha intentado notifi car la resolución del procedimiento iniciado a instancia de parte, 
sin que se haya podido practicar, procediéndose de conformidad con lo previsto en el artículo 59.4 de la Ley 30/92, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en redacción dada 
por la Ley 4/99.

EXPEDIENTES NOMBRE Y APELLIDOS

SAAD 51/1959 ENCARNACIÓN GONZALEZ MUÑOZ

Se advierte al interesado que contra dicha resolución podrá interponer recurso de alzada en el plazo de un mes 
a contar desde el día siguiente al de esta notifi cación ante la Dirección General del IMSERSO, (Avda. de la Ilustración 
c/v a Ginzo de Limia, 58, C.P. 28029-MADRID, directamente o a través de esta Dirección Territorial, de conformidad 
con el artículo 114 y siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE del 27), en redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de 
Enero.

Ceuta a 23 de marzo de 2011.- EL DIRECTOR TERRITORIAL.- Fdo.: Alfonso Grande de Lanuza.

CIUDAD AUTÓNOMA DE CEUTA

964.- Atendido que no ha podido practicarse la notifi cación del decreto de fecha 3-3-2011, a D. Musa Rahal 
Amar según lo dispuesto en los términos del artículo 59.4 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, por el presente anuncio 
se hace público el anterior decreto.

Asimismo se hace público al amparo del artículo 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, informándole que puede disponer 
del texto íntegro del escrito personándose en el Negociado de Recursos Humanos (Palacio Autónomico, Plaza de 
África s/n) en horario de 9,00 a 14,00 horas.

Ceuta, 22 de marzo de 2011.- V.º B.º EL PRESIDENTE, P.D.F. EL CONSEJERO (Decreto de la Presidencia 
de 01-04-08).- Fdo.: Francisco Márquez de la Rubia.- LA SECRETARIA GENERAL.- Fdo.: M.ª Dolores Pastilla 
Gómez.

DISPOSICIONES GENERALES
CIUDAD DE CEUTA

CIUDAD AUTÓNOMA DE CEUTA

966.- De conformidad al artículo 59.6 de la Ley 30/92 de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se publica el siguiente

Pongo en su conocimiento que con fecha 28-03-2011, el Ilmo. Sr Viceconsejero de Consumo, promulga el 
siguiente Decreto:

ANTECEDENTES DE HECHO

A fi n de colaborar con las Asociaciones, Cooperativas y Federaciones de Asociaciones de Consumidores y 
Usuarios que programen actividades de información, educación y defensa de los intereses de los consumidores y usua-
rios durante el año 2.011, el Viceconsejero de Consumo estima oportuno realizar una convocatoria de subvenciones 
recogiéndose las bases, criterios y procedimientos a que debe ajustarse su concesión.

El Presupuesto de Gastos de la Ciudad para el ejercicio 2011, contempla en la Partida 480.00.431.0.006 “Con-
venios, conciertos y subvenciones Consumo”, una dotación económica de 18.000,00 euros para tal fi nalidad.

FUNDAMENTOS JURÍDICOS

El art. 30 de la Ley Orgánica 1/1995, de 13 de marzo, del Estatuto de Autonomía de Ceuta señala “La Ciudad 
de Ceuta se regirá en materia de procedimiento administrativo, contrato, concesiones, expropiaciones, responsabilidad 
patrimonial, régimen de bienes y demás aspectos del Régimen Jurídico de su Administración, por lo establecido con 
carácter general, por la Legislación del Estado sobre Régimen Local, sin perjuicio de las especialidades derivadas de 
la organización propia de la ciudad establecida por el presente estatuto”.
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Ley de Bases de Regimen Local (LrBRL) 7/85, 
de 2 de abril: El artículo 25 g) señala la competencia del 
Municipio en las siguientes materias: (...) “defensa de 
usuarios y consumidores.

Reglamento de subvenciones de la Ciudad de 
Ceuta de 14 de enero de 2005 (RSC). El artículo 1 seña-
la como objeto del presente Reglamento la regulación 
dentro del ámbito de la Ciudad Autónoma de Ceuta, 
del procedimiento para el otorgamiento de subvencio-
nes por parte de la Administración de la Ciudad, sus 
organismos autónomos y las sociedades mercantiles de 
ella dependientes con sujeción a lo dispuesto en la Ley 
38/2003 general de subvenciones, así como el régimen 
de abono, justifi cación, control reintegro y régimen 
sancionador de dichas subvenciones.

El art. 2 dispone que de acuerdo con lo dis-
puesto en la Ley General, “se entiende por subvención 
toda entrega de dinero realizada por cualquiera de los 
sujetos enumerados en el art.1 a favor de personas físi-
cas o jurídicas, públicas o privadas cuya actividad ten-
ga por objeto el fomento de una actividad de utilidad 
pública o interés social o de promoción de una fi nalidad 
pública.”

El art. 4.a) del Reglamento de Subvenciones 
de la Ciudad de Ceuta señala que “Son subvenciones 
regladas aquellas que se otorgan con arreglo a los prin-
cipios de publicidad, libre concurrencia y objetividad”.

La intervención general de la ciudad ejercerá 
el control sobre los benefi ciarios de subvenciones y 
ayudas concedidas por los sujetos del sector público.

La Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común regula las fases 
de iniciación, instrucción (comisión de valoración) y 
resolución.

El artículo 51.2 de la Constitución Española 
establece la obligación de los poderes públicos de fo-
mentar las organizaciones de consumidores y usuarios.

Real Decreto 1/2007 texto refundido de la Ley 
General para la defensa de los consumidores y usuarios 
y leyes complementarias en su titulo II recoge el dere-
cho de las asociaciones de consumidores y usuarios a 
percibir ayudas y subvenciones.

El Estatuto de Autonomía de la Ciudad de 
Ceuta establece en su artículo 22.1.2.’ que corresponde 
a la Ciudad de Ceuta la ejecución de la legislación del 
Estado en la materia de defensa de los consumidores y 
usuarios, competencia que fue efectivamente traspasa-
da por el Real Decreto 33/1999 de 15 de Enero, sobre 
traspaso de funciones y servicios de la Administración 
del Estado a la Ciudad de Ceuta, en materia de defensa 
del consumidor y usuario.

Por Decreto de la Presidencia de la Ciudad de 
fecha 21/06/07modifi cado por decreto de fecha 6/11/09, 
se delegan las competencias en materia de Consumo, 
en el Ilmo. Sr. Viceconsejero de Consumo, D. Manuel 
Carlos Blasco León, resultando ser el órgano compe-
tente para la tramitación de los expedientes en dicha 
materia.

PARTE DISPOSITIVA

Se aprueba la convocatoria para la concesión 
de subvenciones destinada a Asociaciones, Cooperati-

vas y Federaciones de Asociaciones de consumidores 
y usuarios que programen actividades de información, 
educación y defensa de los intereses de los consumi-
dores y usuarios para el año 2011, por una cantidad de 
18.000,00 euros con cargo a la partida presupuestaria 
480.00.431.0.006 “Convenios, conciertos y subvencio-
nes Consumo” RC 201100005810.

Publicar esta convocatoria en el Boletín Ofi -
cial de la Ciudad de Ceuta.

Bases por las que se regula la convocatoria 
para la concesión de subvenciones por la Consejería de 
Sanidad y Consumo a las Asociaciones, Cooperativas 
y Federaciones de Asociaciones de Consumidores y 
Usuarios que programen actividades de información, 
educación y defensa de los intereses de los consumido-
res y usuarios durante el año 2.011

1. Objeto de la convocatoria.- La presente con-
vocatoria se realiza en régimen de concurrencia com-
petitiva para la concesión de subvenciones cuyo fi n y 
ámbito de actuación sea la formación, educación y de-
fensa de consumidores y usuarios. Estas subvenciones 
tendrán carácter voluntario y eventual, no pudiéndose 
invocar como precedente ni siendo exigible su conce-
sión, aumento o revisión en ulteriores ejercicio 2. Be-
nefi ciarios.- Podrán solicitar las subvenciones regula-
das en estas bases siempre que el ámbito de actuación 
de las mismas se circunscriba a la Ciudad de Ceuta, las 
asociaciones, cooperativas y federaciones de asociacio-
nes de consumidores y usuarios de Ceuta constituidas 
conforme a la Legislación vigente y dotadas de perso-
nalidad jurídica que reúnan los siguientes requisitos:

a) Estar inscritas en el Registro Público de Aso-
ciaciones de Consumidores y Usuarios de la Ciudad o 
haberlo solicitado con anterioridad a la publicación de 
la presente resolución.

b) No esta incurso en ninguna de las circuns-
tancias previstas en el artículo 21 de la Ley 26/1984 de 
19 de Julio.

c) Carecer de ánimo de lucro.
d) Contar con una estructura interna y un régi-

men de funcionamiento democrático.
e) Desarrollar su actividad en la ciudad de 

Ceuta.

3.-Obligaciones de los Benefi ciarios.-
a) Cumplir el objetivo, ejecutar el proyecto, 

y/o realizar la actividad que fundamenta la concesión 
de la subvención.

b) Justifi car ante el órgano concedente el cum-
plimiento de los requisitos y condiciones así como la 
realización de la actividad y el cumplimiento de la 
fi nalidad que determine la concesión o disfrute de la 
subvención.

c) Someterse a las actuaciones de comproba-
ción a efectuar por el órgano concedente, así como cua-
lesquiera otras de comprobación y control fi nanciero 
que puedan realizar los órganos competentes.

d) Comunicar al órgano concedente la obten-
ción de otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos 
que fi nancien las actividades subvencionadas.

Esta comunicación deberá efectuarse tan pron-
to como se conozca y, en todo caso, con anterioridad a 
la justifi cación de la aplicación dada a los fondos per-
cibidos.
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e) Acreditar con anterioridad a dictarse la pro-
puesta de resolución de concesión de que se haya al 
corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tribu-
tarias y frente a la Seguridad Social.

f) Disponer de los libros contables, registros 
diligenciados y documentos debidamente auditados en 
los términos exigidos por la Legislación, con el fi n de 
garantizar el adecuado ejercicio de las facultades de 
comprobación y control.

g) Deberán dar la adecuada publicidad del ca-
rácter público de la fi nanciación de programas, activi-
dades, o actuaciones de cualquier tipo que sean objeto 
de subvención con expresa mención del patrocinio de 
la Consejería de Sanidad y Consumo.

h) Reintegrar los fondos percibidos en caso de 
producirse alguno de los supuestos establecidos en las 
bases (art. 18 del Reglamento General de Subvenciones 
de la Ciudad de Ceuta).

El otorgamiento de una subvención debe cum-
plir los siguientes requisitos:

a) La competencia de órgano administrativo 
concedente.

b) La existencia de crédito adecuado y sufi cien-
te para atender las obligaciones de contenido económi-
co que se derivan de la concesión de la subvención.

c) La tramitación del procedimiento de con-
cesión se realizará de acuerdo con la Ley General de 
Subvenciones, Reglamento General de Subvenciones 
de la Ciudad de Ceuta y demás normativa que resulte 
de aplicación.

d) La fi scalización previa de los actos admi-
nistrativos de contenido económico, en los términos 
previstos en las Leyes.

e) La aprobación del gasto por el órgano com-
petente.

4. Finalidad.- Las subvenciones irán encami-
nadas:

- Funcionamiento de gabinetes técnicos y jurí-
dicos especializados en materia de consumo.

- Funcionamiento de ofi cinas de información, 
cuyo ámbito subjetivo de actividad comprenda a todos 
los potenciales consumidores y usuarios, con indepen-
dencia de que estos ostenten o no la condición de aso-
ciados.

- Actuaciones dirigidas al fomento del consu-
mo responsable y sostenible.

- Actuaciones dirigidas al fomento del Aso-
ciacionismo.

- Publicaciones periódicas en materia de con-
sumo, dirigidas a los consumidores y usuarios.

- Programas que contribuyan a mejorar la in-
formación, formación y educación del consumidor en 
materia de consumo y, en especial, en relación con las 
nuevas tecnologías y la sociedad de la información, en 
materia de viviendas, suministro de agua y energía, te-
lefonía, servicios fi nancieros, transporte u otros análo-
gos.

5. Financiación.- Las subvenciones a otorgar 
por un máximo de 18.000 € se fi nanciaran con cargo a 
la partida presupuestaria 480.00.431.0.006 “Convenios, 
conciertos y subvenciones Consumo”, pudiendo alcan-
zar el presupuesto de ejecución el 99 % de ejecución de 
la actividad para la que se solicita la subvención.

6. Procedimiento.- de concesión en régimen de 
concurrencia competitiva.

a)Iniciación.
El procedimiento para la concesión de subven-

ciones se iniciará siempre de ofi cio. b)Solicitudes.
1. Las solicitudes se presentarán por el máxi-

mo responsable de la asociación que llevará a cabo la 
actividad objeto de la subvención e irán dirigidas al 
Ilmo. Sr. Viceconsejero de Consumo, acompañando la 
siguiente documentación:

- Programa o proyecto de la actividad a de-
sarrollar en el que consten los objetivos, contenido, 
medios materiales, personales e infraestructura con que 
cuenta el solicitante para llevarla a cabo, así como cual-
quier otra información que se considere de interés para 
su valoración.

- Presupuesto de ingresos y gastos de la ac-
tividad, en su caso documentación que acredite que la 
Asociación solicitante se halla legalmente constituida 
e inscrita en el Registro correspondiente, Código de 
Identifi cación Fiscal y numero de inscripción en el re-
gistro.

Acreditación de la capacidad legal para solici-
tar la subvención de la persona fi rmante de la misma.

Entidad fi nanciera o sucursal con su domicilio 
y número de cuenta de la entidad solicitante para el in-
greso de la subvención que, en su caso, se conceda.

- Declaración responsable relativa a otras 
subvenciones o ayudas solicitadas o recibidas con ex-
presión de la cantidad correspondiente para la misma 
actividad.

Declaración responsable, de que las Asocia-
ciones, Cooperativas y Federaciones de Asociaciones 
de consumidores y usuarios no se encuentra en ningu-
na de las causas de prohibición de la ley General de 
Subvenciones, y en particular en los apartados 5 y 6 
de la Ley Orgánica 1/2002, reguladora del Derecho de 
Asociaciones.

- Certifi cación de encontrarse al corriente de 
las obligaciones de Seguridad Social y de los Servicios 
Tributarios de Ceuta.

Autorización para que desde la Consejería de 
Sanidad y Consumo, se pueda solicitar cuanta docu-
mentación pública o privada, sea necesaria para el otor-
gamiento de la presente subvención

2. Si la solicitud no reúne los requisitos exi-
gidos en la convocatoria, se requerirá a la asociación 
para la presentación de la documentación omitida o la 
subsanación del defecto observado concediendo, a es-
tos efectos un plazo máximo de 10 días a contar desde 
el día siguiente al de la notifi cación, con indicación de 
que se así no lo hiciere se tendrá por desistida la peti-
ción, archivándose el expediente sin más trámite.

c) Plazo de presentación de solicitudes. Las 
solicitudes se presentarán en el Registro General de la 
Ciudad Autónoma de Ceuta o por los medios estable-
cidos en el art. 38.4 de la Ley 30/1992 de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
dentro del plazo de 15 dias naturales, a contar desde el 
día siguiente al de la publicación de la presente convo-
catoria en el Boletín Ofi cial de la Ciudad de Ceuta.
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d) Instrucción.
1.Las solicitudes serán evaluadas por una Co-

misión de Valoración que actuará como órgano instruc-
tor, siendo el órgano competente para la impulsión de 
cuantas actuaciones sean necesarias para la determi-
nación, conocimiento y comprobación de los datos en 
virtud de los cuales deba formularse la propuesta de 
resolución.

La Comisión de Valoración estará integrada 
por los siguientes miembros: Presidente, el Ilmo. Sr. 
Viceconsejero de Consumo o persona en quien delegue, 
vocales, la licenciada en Derecho adscrita a la Vicecon-
sejeria de Consumo, y el Gestor de Consumo, actuando 
este último como secretario.

2. Tendrá atribuida específi camente las si-
guientes funciones:

- Examinar las solicitudes y documentación 
presentada y comprobar los datos en virtud de los cua-
les deba adoptarse la propuesta de resolución.

- Valorar las solicitudes conforme a los crite-
rios establecidos en la convocatoria.

El órgano instructor podrá solicitar cuantos 
informes estime necesario para resolver el expediente, 
evaluar las solicitudes con arreglo a las normas fi jadas 
en la convocatoria y elevar propuesta al órgano compe-
tente para la resolución.

3. La propuesta que formule el órgano instruc-
tor, habrá de contener informe acreditativo de que los 
benefi ciarios de la subvención propuestos, cumplen to-
dos los requisitos necesarios par acceder a la misma. La 
propuesta de resolución no crea derecho alguno a favor 
del benefi ciario, frente a la Administración mientras no 
se le haya notifi cado la resolución de la concesión. La 
propuesta de resolución ha de ser notifi cada a los in-
teresados, concediéndole un plazo de 10 días para la 
presentación de alegaciones.La propuesta de resolución 
se remite a la Intervencion al objeto de su revisión y 
prestacion de conformidad a la misma para que se pro-
ceda a dictar resolucion de conformidad con lo previsto 
en el articulo 89 de la Ley de Procedieminto y las Bases 
reguladoras de la subvencion.

Cuando la cuantía de la subvención propuesta 
para desarrollar las actividades presentadas en el pro-
grama/proyecto sea considerada por el solicitante insu-
fi ciente para la realización de la misma; podrá reformu-
larse el proyecto en ese momento, de conformidad con 
lo preceptuado en el artículo 27 del ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones.

La reformulación de la solicitud, deberá ajus-
tarse a los compromisos y condiciones de la subven-
ción otorgada. Deberá respetar el objeto, condiciones y 
fi nalidad de la subvención, así como a los criterios de 
valoración establecidos en la presente base.

e) Criterios de valoración.- Los criterios de va-
loración de las solicitudes, serán los siguientes:

- Finalidades y objetivos a conseguir... 20%
- Rigor con el que se justifi que la necesidad 

o conveniencia para los consumidores y usuarios de - 
llevar a cabo dichas actividades... 20%

- Adecuación de las actividades programadas 
para la consecución de los objetivos propuestos... 20%

- La calidad técnica de los programas y su ca-
pacidad tanto de acrecentar la información de los con-

sumidores y usuarios como para reforzar su posición en 
el mercado... 30%

-Actuaciones de información sobre materia 
de Consumo en medios de comunicación social, y con 
carácter periódico, valorándose en función de la docu-
mentación u otros medios que acrediten su realidad... 
10%

f) Resolución.
1. Una vez redactada la propuesta de reso-

lución por el órgano instructor y de acuerdo con lo 
previsto en el art. 89 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y 
en su caso, en la convocatoria, Ilmo. Sr. Viceconsejero 
de Consumo resolverá el procedimiento.

2. La resolución se motivará de conformidad 
con lo que dispongan las Bases Reguladoras de la sub-
vención, debiendo, en todo caso, quedar acreditado en 
el procedimiento los fundamentos de la resolución que 
se adopte.

3. La resolución por la que se concede la sub-
vención contendrá como mínimo las menciones si-
guientes:

a) Nombre del benefi ciario de la actividad a 
desarrollar o servicio a prestar y de su plazo de ejecu-
ción, con expresión de la fecha de inicio.

b) Cuantía de la subvención y forma de pago.
c) Requisitos exigidos para el abono de la sub-

vención y forma y cuantía de las garantías que, en su 
caso hayan de aportar los benefi ciarios para el supuesto 
de que se prevean pagos a cuenta o anticipados.

d) Condiciones que se impongan al benefi cia-
rio.

e) Plazo y forma de justifi cación, por parte del 
benefi ciario del cumplimiento de la actividad para la 
que fue concedida la subvención.

4. La resolución además de contener el solici-
tante o relación de solicitantes a los que se concede la 
subvención, hará constar, en su caso, de manera expre-
sa, la desestimación del resto de las solicitudes.

5. La resolución adoptada será notifi cada al in-
teresado y pondrá fi n a la vía administrativa.

7. Abono de la subvención.
- De la subvención aprobada se abonará el 

75% de su importe en el momento de la concesión.
- El 25 % restante se abonará al fi nalizar la 

actividad, previa acreditación de la aplicación de la 
subvención a la fi nalidad para la que ha sido otorgada y 
la realización de la actividad.

8. Justifi cación de la subvención.
La justifi cación de la subvención deberá reali-

zarse antes del 20 de enero de 2012. Las Asociaciones, 
Cooperativas y Federaciones de Asociaciones de con-
sumidores y usuarios que no presenten la justifi cación 
de las subvenciones dentro del plazo establecido podrán 
ser sancionadas de acuerdo al régimen de infracciones 
y sanciones establecido en la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones y del Reglamento 
de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Ceuta.

Se deberá aportar la siguiente documetacion:
1.- Memoria técnica de las actividades desa-

rrolladas según programa/proyecto, indicando expresa-
mente:
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• Datos de la asociación
• Denominación del programa subvenciona-

do.
• N° de participantes en las distintas activida-

des que comprendan el proyecto/programa subvencio-
nado:

• Nombre, apellidos y DNI de los socios di-
rectos, participantes en las actividades.

• Nombre, apellidos y DNI de los benefi cia-
rios de las distintas actividades ejecutadas.

• Fecha y lugar del desarrollo de las activida-
des.

• Explicación del desarrollo del programa: 
deberá recoger, al menos, la evaluación del grado de 
cumplimiento y de su adecuación al colectivo para el 
que se preparó el proyecto/programa.

• Fotos y recortes de prensa, folletos, dípti-
cos...

2.- Memoria económica: Se totalizará el im-
porte de todas las facturas o documentos de análogo 
valor probatorio que se incluyan en la cuenta justifi ca-
tiva, mediante relación detallada de cada una de ellas 
(numerando las facturas según la indicada relación) con 
indicación del importe, identifi cación del acreedor y fe-
cha de pago.

• El gasto debe de haberse generado durante 
el año de concesión de la subvención.

• Se ha de asociar cada una de las facturas a la 
actividad/es correspondientes que hayan sido subven-
cionadas.

• Los gastos se justifi carán con facturas ori-
ginales o debidamente compulsadas. Serán expedidas 
con los siguientes requisitos (según lo establecido en 
el Real Decreto 87/2005, de 31 de enero, por el que se 
regulan las obligaciones de facturación) :

o N° de la factura, con nombre y NIF de quien 
la expide.

o Sello o fi rma de quien expide la factura.
o Nombre de la entidad subvencionada o del 

responsable del grupo, con indicación expresa del CIF 
o DNI.

o Concepto de compra o servicio que se ha 
realizado.

• Cantidad cobrada.
o Fecha.
En ningún momento se aceptarán ticket de 

compra como justifi cantes de la subvención.
Se aceptará únicamente aquellas facturas que 

estén relacionadas directamente con la fi nalidad sub-
vencionada.

El importe total de los ingresos obtenidos por 
la actividad objeto de la subvención, con especifi cación 
de las aportaciones recibidas de otros organismos pú-
blicos o privados y la propia de la Consejería.

A tal efecto, la terminación de la actividad para 
la que se ha concedido la subvención, los benefi ciarios 
deberán aportar en el plazo de 30 días.

9.Gastos subvencionables. Se consideran gas-
tos subvencionables aquellos necesarios para la ade-
cuada ejecución de la actividad subvencionada y que 
hayan tenido lugar con anterioridad a la fi nalización del 
período de justifi cación. En ningún serán subvenciona-

bles, los intereses deudores de las deudas bancarias, los 
intereses, los recargos, sanciones administrativas y de-
más gastos judiciales.

10.Reintegro de la subvención.
a) Son causa de nulidad de las resoluciones de 

concesión:

1. Los actos de las Administraciones Públicas 
son nulos de pleno derecho en los casos siguientes:

- Los que lesionen los derechos y libertades 
susceptibles de amparo constitucional.

- Los dictados por órgano manifi estamente in-
competente por razón de la materia o del territorio.

- Los que tengan un contenido imposible.
- Los que sean constitutivos de infracción pe-

nal, o se dicten como consecuencia de éstos.
- Los dictados prescindiendo total y absolu-

tamente del procedimiento legalmente establecido o de 
las normas que contienen las reglas esenciales para la 
formación de la voluntad de los órganos colegiados.

- Los actos expresos o presuntos contrarios al 
Ordenamiento Jurídico por los que se adquieran facul-
tades o derechos cuando se carezca de los requisitos 
esenciales para su adquisición.

- Cualquier otro que se establezca expresa-
mente en una disposición de rango legal.

- La carencia o insufi ciencia de crédito, de 
conformidad con lo establecido en el art. 60 de la Ley 
General Presupuestaria y demás normas de igual carác-
ter de las Administraciones Públicas concedentes de 
subvenciones.

2. Son causa de anulabilidad de las resolucio-
nes de concesión las demás infracciones del Ordena-
miento Jurídico.

3. La declaración de nulidad o anulación lle-
vará consigo la obligación de devolver las cantidades 
percibidas.

El órgano concedente de la subvención es el 
competente par la tramitación y resolución del corres-
pondiente expediente de reintegro, que se ajustará al 
siguiente procedimiento:

a) La normativa de aplicación es la contenida 
en la Legislación sobre Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y Procedimiento Administrativo 
Común.

b) El procedimiento se iniciará de ofi cio, por 
acuerdo del órgano competente, por propia iniciativa, 
por denuncia o por petición del órgano interventor, ga-
rantizándose a los interesados el derecho a efectuar ale-
gaciones, proponer medios de prueba y examinar el ex-
pediente, así como el preceptivo trámite de audiencia.

e) El plazo máximo para la resolución y noti-
fi cación de la misma es de 12 meses, a contar desde la 
fecha del acuerdo de iniciación. Transcurrido ese plazo 
sin haberse notifi cado resolución expresa, se producirá 
la caducidad del procedimiento.

d) La resolución del reintegro será notifi cado 
al interesado, con indicación del lugar, forma y plazo 
para el ingreso, con advertencia de aplicación del pro-
cedimiento de recaudación en vía de apremio en caso 
de incumplimiento.
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Procederá el reintegro de las cantidades perci-
bidas más el interés de demora correspondiente en los 
siguientes casos:

- Obtención de la subvención sin reunir las 
condiciones requeridas para ello.

- Incumplimiento de la fi nalidad de la activi-
dad o del proyecto que fundamente la concesión de la 
subvención.

- Incumplimiento de la obligación de la justi-
fi cación.

- Negativa u obstrucción a las actuaciones de 
control por parte del órgano concedente o del órgano 
interventor.

Para la cobranza de las cantidades a reintegrar 
se utilizará el procedimiento establecido en la Ley Ge-
neral Presupuestaria y en el Reglamento General de 
Recaudación.

11. Control fi nanciero de las subvenciones. El 
control fi nanciero de las subvenciones se ejercerá por 
la intervención de la Ciudad de Ceuta respecto de los 
benefi ciarios con objeto de comprobar: a) La adecuada 
y correcta obtención de la subvención por parte del be-
nefi ciario.

b) El cumplimiento por el benefi ciario de sus 
obligaciones en la gestión y aplicación de la subven-
ción.

c) La adecuada y correcta justifi cación de la 
subvención por parte del benefi ciario.

El control fi nanciero de las subvenciones po-
drá consistir en:

- El examen de registros contables, cuentas o 
estado fi nanciero y la documentación que lo soporte.

- El examen de operaciones individualizadas 
relacionadas con la subvención.

La comprobación material de las inversiones 
fi nanciadas.

Cualesquiera otras comprobaciones que resul-
te necesaria en atención a las características de las acti-
vidades subvencionadas.

12. Obligación de colaboración. Los benefi cia-
rios y terceros relacionados con el objeto de la subven-
ción están obligados a facilitar cuanta documentación 
le sea requerida por el órgano de control, quien, a su 
vez, dispondrá de las siguientes facultades:

a) Libre acceso a la documentación objeto de 
comprobación.

b) Libre acceso a los lugares o locales en que 
se desarrolla la actividad subvencionada.

c) Obtención de copia o retención de la factura 
o cualquier otro documento relativo a las operaciones 
subvencionada.

d) Libre acceso a la información de cuentas 
bancarias en las entidades fi nancieras donde se pueda 
haber efectuado el cobro de las subvenciones o con car-
go a las cuales pueda haberse realizado la disposición 
de fondo..

13. La iniciación de las actuaciones de control 
fi nanciero sobre los benefi ciarios se iniciará mediante 
notifi cación a los mismos, en la que se indicará la na-
turaleza y el alcance de las actuaciones a desarrollar, 
la fecha de personación del equipo de control, la docu-
mentación que debe ponerse a disposición del mismo y 
demás elementos que consideren necesarios, debiendo 

se informados los benefi ciarios de sus derechos y obli-
gaciones.

Las actuaciones de control fi nanciero con la 
emisión de los correspondientes informes, y con las 
conclusiones que procedan se remitirá al órgano conce-
dente par que adopte las resolución.

En el supuesto de que del informe de la inter-
vención resulte la procedencia de reintegrar la totalidad 
o parte de la subvención, el órgano concedente deberá 
acordar, con base en el informe y en el plazo de un mes, 
el inicio de expediente de reintegro.

El órgano concedente deberá comunicar a la 
intervención la incoación del expediente o la discrepan-
cia con su incoación, que deberá ser motivada. En caso 
de disconformidad por parte de la intervención con la 
decisión del órgano concedente, se elevará las actuacio-
nes al Consejo de gobierno, quien adoptará la decisión 
que proceda.

14. Régimen sancionador.- El régimen sancio-
nador en materia de subvenciones será el regulado en 
el título IV de la Ley 38/2003 de 17 de noviembre, Ge-
neral de Subvenciones, siendo competente para acordar 
e imponer las sanciones los órganos concedentes de las 
subvenciones.

15. Todos los interesados que participen en 
esta convocatoria, aceptan la totalidad de sus bases.

En lo no dispuesto en esta convocatoria será de 
aplicación la siguiente normativa:

a) Ley 38/2003, de 17 de noviembre General 
de Subvenciones.

b) Reglamento General de Subvenciones de la 
Ciudad de Ceuta de 14 de enero de 2.005.

c) Demás normativa de aplicación.

16.- Impugnación.
La presente convocatoria y cuantos actos ad-

ministrativos se deriven de ella podrán ser impugna-
dos en los casos y formas establecidos en la Ley de 
Régimen Jurídico de Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

En Ceuta, a 29 de marzo de 2011.- V.º B.º EL 
PRESIDENTE, P.D.F. (01-04-08).- EL VICECONSE-
JERO DE CONSUMO.- Fdo.: Manuel Carlos Blasco 
León.- LA SECRETARIA GENERAL, P.D.F. (BOC-
CE 23-02-2010).- LA LICENCIADA EN DERECHO.- 
Fdo.: Cristina Ruiz Arroyo.

OTRAS DISPOSICIONES
Y ACUERDOS

Agencia Tributaria
Dependencia de Aduanas e IIEE de Ceuta

967.- Sr. Jefe de la Dependencia:
Visto el expediente n° 38/10 instruido por In-

fracción a la Ley de Importación Temporal de Auto-
móviles, derivado de diligencia n° 2010-1958-1268 de 
fecha 10/25/2010, y

RESULTANDO que, transcurrido el plazo re-
glamentario para presentarse ante la Administración de 
Aduanas a fi n de regularizar la situación del vehículo 
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intervenido, se incoa expediente de abandono, decre-
tándose por el Sr. Jefe de la Dependencia el abandono 
defi nitivo del vehículo incurso en dicho expediente.

VISTO el Decreto 1814/0964, de 30 de junio, 
por el que se aprueba el Texto de la Ley de Importación 
Temporal de Automóviles adaptado a la Ley General 
Tributaria.

VISTAS las Ordenanzas Generales de la Ren-
ta de Aduanas, Resolución de la Dirección General de 
Aduanas 10 de noviembre de 1972 por la que se delega 
en las Aduanas las facultades que la regla 4° del artí-
culo 319 de las OO.AA. confi ere a la D.G.A., Circular 
n° 698 que desarrolla el contenido de la Resolución y 
demás normas de pertinente aplicación.

CONSIDERANDO que el vehlículo fue inter-
venido por tener un doble fondo, procediéndose a su 
traslado a depósitos Rivero el 05/11/10.

CONSIDERANDO que el Sr. Jefe de la De-
pendencia Provincial de Aduanas e II.EE. de Ceuta es 
competente paa conocer del expediente y resolver lo 
que en Derecho proceda, de conformidad con lo esta-
blecido en la Resolución de la Dirección General de 
Aduanas de 10 de noviembre de 1972.

CONSIDERANDO que no hay elementos que 
justifi quen la improcedencia del abandono del vehículo 
incurso en el expediente, que está depositado en Depó-
sitos Rivero.

Por lo anteriormente expuesto, procede, a jui-
cio del que suscribe, decretar el abandono defi nitivo 
del mencionado vehículo incurso en el expediente n° 
38/10, depositado en de conformidad con lo estableci-
do en el artículo 319 de las Ordenanzas Generales de la 
Renta de Aduanas.

No obstante V.S. acordará.
Ceuta, a 10 de marzo de 2011.- UT SUPRA, 

como se propone.- EL JEFE DE LA DEPENDENCIA 
PROVINCIAL DE ADUANAS E II.EE.- Fdo.: Andrés 
Montiel Luque.

Instituto de Mayores y Servicios Sociales
Dirección Territorial de Ceuta

968.- De conformidad con lo dispuesto en 
el art.59.4 de la Ley 30/1.992 de 26 de noviembre de 
Régimen Jurídico de la Administración Pública y Pro-
cedimiento Administrativo Común (B.O.E. de 27 de 
noviembre de 1992), modifi cada por la Ley 4/99, de 13 
de Enero (B.O.E. del 14), se hace pública notifi cación 
de las resoluciones de los expedientes que se indica, 
dictadas por la Dirección Territorial del IMSERSO, a 
las personas que a continuación se relacionan, ya que 
habiéndose intentado la notifi cación en el último domi-
cilio conocido, ésta no se ha podido practicar:

EXPTES. APELLIDOS Y NOMBRE
 
51/1003281-M/90 LAARSI MUMEN, Pilar
51/1008903-M/03 MOYANO VILLAPLANA, Virginia

Contra estas resoluciones, que no agotan la vía 
administrativa, podrá interponer reclamación previa a 
la vía jurisdiccional social, de conformidad con el art. 

71 de la Ley de Procedimiento Laboral (R.D. 2/1.995 
de 7 de Abril) en el plazo de TREINTA DIAS, contados 
a partir del siguiente al de la publicación del presente 
en el Boletín Ofi cial de la Ciudad de Ceuta, mediante 
escrito dirigido a la Dirección Territorial del Instituto 
de Mayores y Servicios Sociales, de conformidad con 
lo previsto en el art. 38.4 de la Ley 30/1992.- EL DI-
RECTOR TERRITORIAL.- Fdo.: Alfonso Grande de 
Lanuza.

969.- La Dirección Territorial del IMSERSO 
de Ceuta en la tramitación del/los expediente/s indica-
dos a continuación ha intentado notifi car la citación de 
los interesados, para realizar los trámites indispensa-
bles para su resolución, sin que se haya podido practi-
car, procediéndose de conformidad con lo previsto en 
el art. 59.4 de la Ley 30/92, de 26 de Noviembre, Ley 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común ( B.O.E. de 
27), modifi cada por Ley 4/99, de 13 de Enero (B.O.E. 
del 14).

EXPEDIENTES APELLIDOS Y NOMBRE

51/1012274-M/11 MOHAMED MOHAMED, Fatima
51/1011218-M/08 GALINDO GALINDO, Josefa

Se advierte a los interesados que transcurridos 
tres meses se producirá la caducidad de los expedien-
tes con archivo de las actuaciones practicadas.- EL DI-
RECTOR TERRITORIAL.- Fdo.: Alfonso Grande de 
Lanuza.

Servicio Público de Empleo Estatal
Dirección Provincial de Ceuta

970.- Por esta Dirección Provincial se han dic-
tado resoluciones en expedientes para el reintegro de la 
protección por desempleo, arriba indicada, declarando 
la obligación de los interesados que se relacionan, de 
devolver las cantidades percibidas indebidamente, por 
los motivos y períodos que igualmente se citan. Se ha 
intentado la notifi cación sin poderse practicar.

Lo que se notifi ca por medio de la presente, 
de conformidad con lo establecido en el art. 59 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, advirtiéndoles que de confor-
midad con lo establecido en el número 2, del art. 33 del 
Real Decreto 625/1985, de 2 de abril dispone de 30 días 
para reintegrar dicha cantidad, que podrá efectuar en la 
cuenta n° 0049 5103 71 2516550943 del Banco Santan-
der, a nombre del Servicio Público de Empleo Estatal.

También podrá solicitar, el pago aplazado o 
fraccionado de la cantidad requerida, cuya concesión 
conllevará el correspondiente devengo del interés legal 
del dinero establecido anualmente en la Ley de Presu-
puestos Generales del Estado.

En el supuesto de que no realizase el reintegro 
y fuese en algún momento benefi ciario de prestaciones, 
se procederá a realizar su compensación con la presta-
ción, según se establece en el art. 34 del Real Decreto 
625/1985.
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Transcurridos los 30 días sin que se haya producido el reintegro ni se haya compensado la deuda, se emitirá 
la correspondiente certifi cación de descubierto por la que se iniciará la vía de apremio, según lo dispuesto en el n° 2, 
del art. 33 del Real Decreto 625/1985.

Si el reintegro, la compensación o la solicitud de fraccionamiento o aplazamiento se realizase antes de la 
apertura de la mencionada vía de apremio, pero con posterioridad a la fi nalización del plazo de 30 días reglamentarios, 
la cantidad adeudada se incrementará de acuerdo con lo establecido en el n° 2, del art. 27 del Texto Refundido de la 
Ley General de la Seguridad Social, con los siguientes recargos:

- Durante el primer mes posterior al período de pago reglamentario, el 3 % - Durante el segundo mes posterior 
al período de pago reglamentario, el 5 % - Durante el tercer mes posterior al período de pago reglamentario, el 10 % 
- A partir del cuarto mes posterior al período de pago reglamentario, el 20 %

Contra esta resolución, conforme a lo previsto en el art. 71 del Texto Refundido de la Ley de Procedimiento 
Laboral, aprobado por el Real Decreto-Legislativo 2/1995, de 7 de abril, podrá interponer, ante esta Dirección Pro-
vincial, reclamación previa a la vía jurisdiccional social dentro del plazo de 30 días hábiles siguientes a la fecha de 
notifi cación de la presente resolución.

De acuerdo con lo dispuesto en el art. 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, los expedientes reseñados, estarán de mani-
fi esto por el mencionado plazo de 30 días en la Dirección Provincial del Servicio Público de Empleo Estatal.

CEUTA, a 09 de Marzo de 2011.- EL DIRECTOR PROVINCIAL, P.S. Resol. 06.10.2008 del SPEE (BOE 
13.10.2008).- Fdo.: Carlos A. Torrado López.

Relación de Resolución de Percepción Indebida de Prestaciones de acuerdo con lo dispues-
to en la Ley 30/92

B.O.P.

Interesado N.I.F. Expediente Importe Recargo Recargo Período Motivo

MOHAMED AHMED MUSTAFA 45092806H 51201000000246 113,60 3% 117,01 23/09/2010 30/09/2010 POR NO COMPARECEN 
    5% 119,28  CIA A REQUERIMIENTO
    10% 124,96  DEL INEM/SPE. CAUTELAR
    20% 136,32

971.- Por esta Dirección Provincial se han dictado resoluciones en expedientes para el reintegro de la pro-
tección por desempleo, arriba indicada, declarando la obligación de los interesados que se relacionan, de devolver las 
cantidades percibidas indebidamente, por los motivos y períodos que igualmente se citan. Se ha intentado la notifi ca-
ción sin poderse practicar.

Lo que se notifi ca por medio de la presente, de conformidad con lo establecido en el art. 59 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, advirtiéndoles que de conformidad con lo establecido en el número 2, del art. 33 del Real Decreto 625/1985, 
de 2 de abril dispone de 30 días para reintegrar dicha cantidad, que podrá efectuar en la cuenta n° 0049 5103 71 
2516550943 del Banco Santander, a nombre del Servicio Público de Empleo Estatal.

También podrá solicitar, el pago aplazado o fraccionado de la cantidad requerida, cuya concesión conllevará 
el correspondiente devengo del interés legal del dinero establecido anualmente en la Ley de Presupuestos Generales 
del Estado.

En el supuesto de que no realizase el reintegro y fuese en algún momento benefi ciario de prestaciones, se 
procederá a realizar su compensación con la prestación, según se establece en el art. 34 del Real Decreto 625/1985.

Transcurridos los 30 días sin que se haya producido el reintegro ni se haya compensado la deuda, se emitirá 
la correspondiente certifi cación de descubierto por la que se iniciará la vía de apremio, según lo dispuesto en el n° 2, 
del art. 33 del Real Decreto 625/1985.

Si el reintegro, la compensación o la solicitud de fraccionamiento o aplazamiento se realizase antes de la 
apertura de la mencionada vía de apremio, pero con posterioridad a la fi nalización del plazo de 30 días reglamentarios, 
la cantidad adeudada se incrementará de acuerdo con lo establecido en el n° 2, del art. 27 del Texto Refundido de la 
Ley General de la Seguridad Social, con los siguientes recargos:

- Durante el primer mes posterior al período de pago reglamentario, el 3 %
- Durante el segundo mes posterior al período de pago reglamentario, el 5 % - Durante el tercer mes posterior 

al período de pago reglamentario, el 10 %
- A partir del cuarto mes posterior al período de pago reglamentario, el 20 %
Contra esta resolución, conforme a lo previsto en el art. 71 del Texto Refundido de la Ley de Procedimiento 

Laboral, aprobado por el Real Decreto-Legislativo 2/1995, de 7 de abril, podrá interponer, ante esta Dirección Pro-
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vincial, reclamación previa a la vía jurisdiccional social dentro del plazo de 30 días hábiles siguientes a la fecha de 
notifi cación de la presente resolución.

De acuerdo con lo dispuesto en el art. 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, los expedientes reseñados, estarán de mani-
fi esto por el mencionado plazo de 30 días en la Dirección Provincial del Servicio Público de Empleo Estatal.

CEUTA, a 09 de Marzo de 2011.- EL DIRECTOR PROVINCIAL, P.S. Resol. 06.10.2008 del SPEE (BOE 
13.10.2008).- Fdo.: Carlos A. Torrado López.

    Tipo Importe 
Interesado N.I.F. Expediente Importe Recargo con Período Motivo
     Recargo 

HUERTAS SUAREZ ALBERTO 32075630Z 51201000000262 85,20 3% 87,76 25/10/2010 30/10/2010 AGOTAMIENTO DEL DERECHO
     5% 89,46 
     10% 93,72 
     20% 102,24 
ROS NIETO FERNANDO 45075253Z 51201000000191 28,40 3% 29,25 27/07/2010 28/07/2010 BAJA POR NO RENOVACION DE DEMANDA.
       5%  29,82    CAUTELAR
       10%  31,24 
       20%  34,08 
EL OUARDANI ABDELHAMID X3184486K 51201000000198 14,20  3%  14,63 30/07/2010 30/07/2010 BAJA POR NO RENOVACION DE DEMANDA.
       5%  14,91    CAUTELAR
       10%  15,62 
       20%  17,04 
ARIZA SANCHEZ MANUELA 45063150D 51201000000205 3.541,58  3%  3.647,83 01/11/2009 30/08/2010 SUSPENSION DEL SUBSIDIO POR SUPERACION
       5%  3.718,66   DEL LIMITE DE RENTAS DE LA UNIDAD
       10%  3.895,74   FAMILIAR, POR COLOCACION DE UNO  
             DE SUS MIEMBROS
       20% 4.249,90  
ELLAGHMICH ABDELKADER X3180227V 51201000000276 28,40  3% 29,25 29/10/2010 30/10/2010 BAJA POR NO RENOVACION DE DEMANDA.

       5% 29,82 CAUTELAR
       10% 31,24 
       20% 34,08

     Tipo Importe 
Interesado N.I.F. Expediente Importe Recargo con Período Motivo
     

45073524X 51201100000038 1.920,18     3% 1.977,79  09/11/2009 24/04/2010  PERDIDA DE RESPONSABILIDADES
       5% 2.016,19 FAMILIARES
       10% 2.112,20

       20% 2.304,22

DISPOSICIONES GENERALES
CIUDAD DE CEUTA

CIUDAD AUTÓNOMA DE CEUTA

972.- Antecedentes de Hecho
Entre los objetivos de la Administración de la Ciudad Autónoma de Ceuta se encuentra la modernización y
optimización de los sistemas de explotación y gestión del sector del transporte en vehículos turismos –taxis-, 

mediante la adopción de medidas dirigidas a propiciar una mejora en la calidad del servicio que se presta a las personas 
usuarias, así como la promoción de actuaciones en materia medioambiental, de seguridad y/o localización de la fl ota.

Igualmente, se considera necesario incrementar el número de vehículos adaptados a personas con problemas
de movilidad, de cara a favorecer la efectiva integración de las mismas en la sociedad.
Para la consecución de los fi nes propuestos, se considera fundamental culminar la labor que se ha ido ges-

tando en anteriores ejercicios presupuestarios referente al establecimiento de líneas de ayudas destinadas, de forma 
genérica, a:

 Estimular la sustitución de vehículos mediante líneas de ayudas destinadas a la adquisición de vehículos 
nuevos y menos contaminantes, así como para la adquisición de vehículos de alta gama en el mercado de ocasión o 
de segunda mano.
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 Participar de la remodelación de la fl ota de 
taxis de Ceuta mediante la modernización de los mis-
mos.

 Adaptar los vehículos para la prestación de 
servicios a personas de movilidad reducida.

 Propiciar la inversión en la optimización de 
los sistemas de gestión, seguridad y/o localización de la 
fl ota, incluyendo la instalación de soluciones tecnológi-
cas basadas en Telefonía IP y dispositivos GPS/GPRS.

Las bases que han de regir esta convocatoria 
han sido aprobadas por resolución del Ilma. Sra. Con-
sejera de Sanidad y Consumo de la Ciudad Autónoma 
de Ceuta y se publican en el Boletín Ofi cial de la Ciu-
dad Autónoma de Ceuta junto a la presente resolución.

En el Presupuesto de la Ciudad Autónoma 
de Ceuta para el ejercicio 2011 se consigna la parti-
da presupuestaria nº 479.00.241.1.007, con un crédito 
de CIENTO CINCUENTA MIL EUROS (150.000,00 
€), para atender las subvenciones relativas al Progra-
ma de Modernización del Sector del Taxi 2010-2013. 
Dicha cantidad procede de la misma partida habilitada 
en los presupuestos generales de la Ciudad Autónoma 
de Ceuta correspondiente a la anualidad 2010, deno-
minada “Plan Ayudas Renovación Vehículos Servicio 
Público”.

Fundamentos Jurídicos

El Estatuto de Ciudad Autónoma de Ceuta, 
artículo 21-1.11, atribuye competencias a la Ciudad 
de Ceuta para el fomento del desarrollo económico de 
la Ciudad dentro de los objetivos, planes y programas 
aprobados por el Estado.

No obstante lo anterior, cuando se trata de 
prever, confi gurar y conceder ayudas, es preciso tener 
en cuenta las previsiones establecidas en el art. 87 del 
Tratado Constitutivo de la Comunidad Europea que, 
partiendo de la regla general de incompatibilidad con 
el mercado común de las ayudas públicas, establece 
algunas excepciones entre las que se encuentran, preci-
samente, las que tienen como objetivo el desarrollo de 
determinadas regiones.

Entre las indicadas excepciones se encuentran 
las que han sido objeto de las directrices sobre ayudas 
de Estado de fi nalidad regional para el período 2007-
2013 (2006/C 54/08), publicadas en el diario ofi cial de 
Unión Europea de 4 de marzo de 2006. Dichas direc-
trices recogen los criterios por los que se regirá la Co-
misión para evaluar la compatibilidad de las ayudas y 
evaluarlas.

Las ayudas de Estado de fi nalidad regional tie-
nen como objetivo el desarrollo de regiones desfavore-
cidas mediante el apoyo a la inversión y a la generación 
de empleo y establece su ámbito de aplicación a todos 
los sectores de la actividad económica, a excepción de 
la producción primaria de productos agrícolas, la pesca, 
el carbón, la siderurgia y las fi bras sintéticas. A mayor 
abundamiento, prevén las posibles restricciones en sec-
tores específi cos como el transporte o la construcción 
naval.

En cuanto a la concesión de subvenciones, de 
conformidad con las bases de ejecución del presupues-
to general de la ciudad de Ceuta para la anualidad 2011, 
Título I, Capítulo I, Base 17, compete al Consejero de 

Hacienda las funciones de ordenación de pagos, dele-
gadas por la Presidencia en uso de lo establecido en el 
art. 62 del R.D. 500/1900.

La Consejería de Sanidad y Consumo es com-
petente para la autorización del presente gasto, de acuer-
do con lo dispuesto en el decreto de la Presidencia de 
14/01/2011 (BOCCE 5019, de 21 de enero de 2011).

La gestión administrativa y fi nanciera de las 
ayudas contempladas por el Programa de Moderniza-
ción del Sector del Taxi 2010-2012 corresponde a la 
Sociedad de Fomento PROCESA mediante encomien-
da de gestión aprobada por Consejo de Gobierno de la 
Ciudad Autónoma de Ceuta, de fecha 19 de enero de 
2010.

Corresponde igualmente a PROCESA la ins-
trucción de los procedimientos que afectan a la tramita-
ción de subvenciones incardinadas en el citado Progra-
ma de Modernización del Sector del Taxi 2010-2012.

En lo no regulado por la presente Resolución 
se estará a lo establecido con carácter general en la nor-
mativa reguladora de subvenciones y ayudas públicas, 
y en particular el Real Decreto Legislativo 1991/1988, 
de 23 de septiembre, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de la Ley General Presupuestaria, la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvencio-
nes, el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que 
se aprueba el reglamento de la Ley de Subvenciones, la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de la Administraciones Publicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, y el Reglamento General de 
Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Ceuta

Ha de tenerse en cuenta lo establecido en el 
Reglamento (CE) 1998/2006 de la Comisión de 15 de 
diciembre de 2006, relativo a la aplicación de los artí-
culos 87 y 88 del Tratado CE a la ayudas de mínimis, 
así como cualquier otra que resulte de aplicación.

Asímismo, resuta de aplicación lo dispuesto 
en las Directrices sobre ayudas de Estado de fi nalidad 
regional para el período 2007-2013 (2006/C 54/08), así 
como el Mapa nacional de ayudas regionales regiona-
les, aprobado por la Comisión el 20 de diciembre de 
2006 (2007/C 35/03).

Parte Dispositiva

Por todo lo cual, basándome en el ejercicio de 
las facultades que me han sido conferidas y bajo los 
principios de publicidad, concurrencia y objetividad, 
HE RESUELTO:

PRIMERO: Aprobar las bases reguladoras que 
rigen el concurso, en régimen de concurrencia competi-
tiva, para la concesión de ayudas o subvenciones públi-
cas relativas al Programa de Modernización del Sector 
del Taxi 2010-2012.

SEGUNDO: Mediante la presente resolución 
se convocan subvenciones públicas, en régimen de 
concurrencia competitiva, en el marco del Programa de 
Modernización del Sector del Taxi 2010-2012, estable-
ciéndose, bajo la fórmula de convocatoria abierta, los 
siguientes períodos de presentación de solicitudes:

 Primera Convocatoria: Desde el día siguiente 
a la publicación de la convocatoria en el Boletín Ofi cial 
de la Ciudad Autónoma de Ceuta, hasta el día 31 de 
mayo de 2011.
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 Segunda Convocatoria: Desde el 1 de junio 
hasta el 15 de septiembre de 2011.

 Tercera Convocatoria: Desde el 16 de sep-
tiembre hasta el 31 de diciembre de 2011.

TERCERO: En el Presupuesto de la Ciudad 
Autónoma de Ceuta para el ejercicio 2011 se consig-
na la partida presupuestaria nº 479.00.241.1.007, con 
un crédito de CIENTO CINCUENTA MIL EUROS 
(150.000,00 €), para atender las subvenciones relati-
vas al Programa de Modernización del Sector del Taxi 
2010-2013. Dicha cantidad procede de la misma parti-
da habilitada en los presupuestos generales de la Ciu-
dad Autónoma de Ceuta correspondiente a la anualidad 
2010, denominada “Plan Ayudas Renovación Vehículos 
Servicio Público”. Las cantidades de ayuda destinadas 
a cada una de las convocatorias se corresponde con:

PRIMERA CONVOCATORIA: 80.000 €
SEGUNDA CONVOCATORIA: 35.000 €
TERCERA CONVOCATORIA: 35.000 €

No podrán otorgarse subvenciones por cuantía 
superior a la determinada en la presente convocatoria.

Las convocatorias serán abiertas, al amparo 
de lo establecido en el artículo 59 RLGS. A tal efecto, 
cuando a la fi nalización de un período se hayan con-
cedido las subvenciones correspondientes sin que se 
hubiera agotado el importe máximo a otorgar, se trasla-
dará la cantidad no aplicada a la convocatoria inmedia-
tamente siguiente.

CUARTO: Condiciones de los proyectos
Los proyectos subvencionables habrán de re-

unir, además, las siguientes condiciones:
 Que las compras y remodelaciones de vehícu-

los sean realizadas en Ceuta. (1)
 Presentación de la solicitud previa a la realiza-

ción de las inversiones. (2)
 Que el vehículo que se adquiera cumpla con 

lo establecido en la base anterior, así como con la Or-
denanza Reguladora del Servicio de Transporte Urbano 
de Viajeros en Automóviles Ligeros (Auto-Taxi), pu-
blicado en el BOCCE núm. 4.521, de 14 de abril de 
2006.

El vehículo a sustituir o modernizar debe ha-
ber estado asignado a la licencia durante, al menos, los 
doce meses anteriores a la presentación de la solicitud. 
Dicho período sólo podrá ser inferior en caso de in-
utilización del vehículo por siniestro, avería grave y/o 
circunstancias similares, debidamente acreditadas me-
diante el correspondiente certifi cado / informe emitido 
por la Consejería, departamento o servicio compenten-
te de la Ciudad Autónoma de Ceuta y por la Inspección 
Técnica de Vehículos. (3)

Las personas interesadas en presentar solicitud 
a cualquiera de las líneas de ayudas contempladas en 
las presentes bases reguladoras deberán acreditar ante 
la Sociedad de Fomento PROCESA, previamente a la 
realización de la inversión, que dicha inversión no se 
encuentra realizada o, en su defecto, aportar acta nota-
rial de presencia que acredite que las inversiones objeto 
de la solicitud no se encuentran realizadas a fecha de 
solicitud.

1. (1) Salvo en el caso de que pueda demostrar-
se, fehacientemente, la imposibilidad de cumplir con 
este requisito.

2. (2) Salvo en el caso de concesión de nuevas 
licencias que, al no contemplarse dicha situación en 
las bases reguladoras de las convocatorias correspon-
dientes a la anualidad 2010, se incorporan al presente 
documento, con carácter retroactivo a la fecha de pu-
blicación en el Boletín Ofi cial de la Ciudad de Ceuta de 
la convocatoria y bases reguladoras citadas (BOCCE 
4.918, de 02 de febrero de 2010)

3. (3) En cualquier caso deberá verifi carse que 
el vehículo a incorporar a la licencia de taxi se encuen-
tra en mejores condiciones para la

prestación del servicio que el vehículo sustitui-
do. Dicha verifi cación afectará a sus condiciones téc-
nicas, mecánicas y de conservación interior y exterior 
del vehículo.

QUINTO: Concepto de benefi ciarios
Tendrán la condición de benefi ciario de sub-

venciones las personas, físicas o jurídicas, que hayan 
de realizar la actividad que fundamentó su otorgamien-
to o que se encuentren en la situación que legitime su 
concesión.

Cuando el benefi ciario sea una persona jurí-
dica, los miembros asociados del benefi ciario que se 
comprometa a realizar la totalidad o parte de la activi-
dad que fundamenta la concesión de la subvención en 
nombre y por cuenta del primero, tendrán igualmente la 
condición de benefi ciario.

Podrán acceder a la condición de benefi ciario 
las agrupaciones de personas físicas o jurídicas priva-
das, las

comunidades de bienes o cualquier otro tipo de 
unidad económica o patrimonio separado que, puedan 
llevar a cabo los proyectos, actividades o comporta-
mientos o se encuentre en situación que motive la con-
cesión.

Podrán acogerse a la presente convocatoria, las 
pequeñas empresas y las microempresas, existentes o 
de nueva creación, ya sean personas físicas o jurídicas, 
con fi nalidad inversora en Ceuta, que se encuentren en 
posesión de la licencia de Auto-Taxi de la Ciudad Autó-
noma de Ceuta, siendo de aplicación la Recomentación 
de la Comisión de 6 de mayo de 2003 sobre la defi ni-
ción de microempresas, pequeñas y medianas empresas 
(DOCE L 124 de 20 de mayo de 2003)

SEXTO: Requisitos para obtener la condición 
de benefi ciario

Podrán obtener la condición de benefi ciario las 
personas o entidades que se encuentren en la situación 
que fundamente el objeto de la concesión de la subven-
ción o en las que concurran las circunstancias previstas 
en el objeto de las presentes bases reguladoras y en la 
correspondiente convocatoria.

No podrán obtener la condición de benefi cia-
rio o entidad colaboradora de las subvenciones regula-
das en las presentes bases, las personas o entidades, en 
quienes concurra alguna de las circunstancias siguien-
tes:
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1º.- Haber sido inhabilitado mediante Reso-
lución fi rme a la pena de pérdida de la posibilidad de 
obtener subvenciones o ayudas públicas.

2º.- Haber sido solicitado la declaración de 
concurso, haber sido declarado insolvente en cualquier 
procedimiento, hallarse declarados en concurso, estar 
sujetos a intervención judicial o haber sido inhabilita-
dos conforme a la Ley Concursal sin que haya conclui-
do el período de inhabilitación fi jados en la Sentencia 
de califi cación del concurso.

3º.- Haber dado lugar, por causa de la que hu-
biesen sido declarados culpables, a la resolución fi rme 
de cualquier contrato celebrado con la Administración.

4º.- Estar incursa la persona física, los admi-
nistradores de las sociedades mercantiles o aquellas 
que ostenten la representación legal de otras personas 
jurídicas, en alguno de los supuestos de la Ley 12/1995, 
de 11 de mayo, de Incompatibilidades de los Miembros 
del Gobierno de la Nación y de los Altos Cargos de la 
Administración del Estado, de la Ley 53/1984, de 26 
de diciembre, de Incompatibilidades del Personal al 
Servicio de las Administraciones Públicas, o tratarse de 
cualquiera de los cargos electivos regulados en la Ley 
Orgánica 5/1985, de 19 de junio, del Régimen Electoral 
General, en los términos establecidos en las misma o en 
la normativa autonómica que regule estas materias.

5º.- No hallarse al corriente en el cumplimien-
to de las obligaciones tributarias o frente a la Seguridad 
Social impuestas por las disposiciones vigentes, en la 
forma que se determine reglamentariamente.

6º.- Tener la residencia fi scal en un país o te-
rritorio califi cado reglamentariamente como paraíso 
fi scal.

7º.- No hallarse al corriente de pago de obliga-
ciones por reintegro de subvenciones en los términos 
que reglamentariamente se determine.

En cuanto a la apreciación y efectos de los 
mencionados requisitos se estará a lo dispuesto en el 
artículo 13 LGS

SÉPTIMO: Obligaciones de los benefi ciarios. 
Son obligaciones de los benefi ciarios:

a) Cumplir el objetivo, ejecutar el proyecto, 
realizar la actividad o adoptar el comportamiento que 
fundamenta la concesión de las subvenciones, en los 
términos previstos en la Resolución de concesión.

b) Acreditar ante el órgano designado para el 
seguimiento y control para la verifi cación de la realiza-
ción del proyecto, el cumplimiento de los requisitos y 
condiciones que determinaron la concesión de la sub-
vención.

c) Comunicar al órgano concedente la modifi -
cación de cualquier circunstancia que afecte a alguno 
de los requisitos exigidos para la concesión de la sub-
vención.

d) Conservar la propiedad de los bienes sub-
vencionados durante un periodo mínimo de 3 años, a 
contar desde la justifi cación, por parte del benefi ciario, 
de la ejecución del proyecto.

e) Someterse a las actuaciones de comproba-
ción que, en relación con el proyecto, efectúe el órgano 
designado para el seguimiento y control para verifi car 
su realización así como cualquier otra que le correspon-

da efectuar, debiendo permitir en todo momento la ob-
tención de datos y actividades y facilitar la información 
que le fuese requerida. Asimismo se someterá a la com-
probación y control fi nanciero que puedan realizar los 
órganos de control competente, tanto nacionales como 
comunitarios, aportando cuanta información le sea re-
querida en el ejercicio de las actuaciones anteriores, de 
conformidad con el artículo 46 LGS.

f) Facilitar cuanta información le sea requerida 
por el Tribunal de Cuentas.

g) Cualquier otra que se desprenda del conteni-
do de las presentes bases y normativa aplicable.

h) Comunicar al órgano concedente la obten-
ción de otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos 
que fi nancien la actividad subvencionada. Esta comu-
nicación deberá efectuarse tan pronto como se conozca 
y, en todo caso, con anterioridad a la justifi cación de la 
aplicación dada a los fondos percibidos.

i) Acreditar con anterioridad a dictarse la pro-
puesta de resolución de concesión que se halla al co-
rriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributa-
rias y frente a la Seguridad Social.

j) Disponer de los libros contables, registros 
diligenciados y demás documentos debidamente audi-
tados en los términos exigidos en la legislación mer-
cantil, así como cuantos estados contables y registros 
específi cos sean exigidos por el órgano concedente con 
la fi nalidad de garantizar el adecuado ejercicio de las 
facultades de comprobación y control.

k) Conservar los documentos justifi cativos de 
la aplicación de los fondos recibidos, incluidos los do-
cumentos electrónicos, durante todo el periodo de ac-
tuaciones de comprobación y control.

l) Dar la adecuada publicidad del carácter 
público de la fi nanciación de programas, actividades, 
inversiones o actuaciones de cualquier tipo que sean 
objeto de la subvención.

m) Proceder al reintegro de los fondos perci-
bidos así como al interés de demora correspondiente, 
cuando se den los supuestos contemplados en la base 
24.

n) Los benefi ciarios habrán de observar, en 
todo caso, las obligaciones relativas a las disposiciones 
sobre protección y condiciones de trabajo vigentes en 
la Ciudad Autónoma de Ceuta.

o) Tener concedida licencia para el ejercicio 
de la actividad de Auto-taxi en la Ciudad Autónoma de 
Ceuta, y mantener la actividad durante un período mí-
nimo de tres (3) años desde la justifi cación, por parte 
del benefi ciario, de la ejecución del proyecto. Durante 
este período, en caso de ser transmitida la licencia por 
cualquier motivo, imputable o no al benefi ciario, este 
se encontrará en el supuesto de reintegro contemplado 
en la base 24, salvo en los supuestos de transmisibili-
dad establecidos en los art. 10.1.a) y 10.1.c) de la Orde-
nanza de Auto-Taxi.

p) Tramitar y obtener la correspondiente au-
torización por parte de la Ciudad Autónoma de Ceuta 
para el cambio del vehículo adscrito a la licencia del 
servicio de taxi, así como el cumplimiento íntegro de la 
Ordenanza Reguladora del Servicio de Transporte Ur-
bano de Viajeros en Automóviles Ligeros (Auto-Taxi), 
aprobada por el Pleno de la Asamblea de la Ciudad Au-
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tónoma de Ceuta en sesiones celebradas los días 21 de 
Noviembre y 20 de Diciembre de 2005 (publicada en 
BOCCE 4.521 de 14 de abril de 2006), así como de 
cualquier otra normativa que resultare de aplicación.

q) Inscribir el bien subvencionado en el Re-
gistro de la Propiedad y Mercantil de Ceuta –Área de 
Registro de la Propiedad de Bienes Muebles, Sección 
Segunda-.

OCTAVO: Proyectos subvencionables
Se consideran proyectos y actuaciones subven-

cionables las siguientes:

LÍNEA 1: La modernización del sector del taxi 
de la Ciudad Autónoma de Ceuta.

Se considerarán actuaciones subvencionables 
en esta línea de ayudas la modernización de vehículos 
adscritos a la correspondiente licencia de auto-taxi, me-
diante:

a) La adquisición e instalación de nuevos y 
modernos taxímetros que permitan, entre otras funcio-
nes, introducir el número de tarifas necesarias y distin-
guir, de forma automática, períodos diurnos, nocturnos 
y festivos.

b) La adquisición –o en su caso adecuación 
técnica- e instalación de aparatos para la emisión au-
tomática de facturas del servicio realizado, en aras de 
mejorar los sistemas de gestión y comercialización que 
faciliten la transparencia en la prestación del servicio.

c) La adquisición –o en su caso adecuación 
técnica- e instalación de aparatos que posibiliten el co-
bro del servicio mediante el uso de tarjeta de crédito / 
débito.

d) La inversión realizada en medidas de segu-
ridad mediante la dotación de equipos de seguimiento y 
localización, así como otros mecanismos de seguridad 
a incorporar a los vehículos.

e) La remodelación de vehículos existentes 
que posibiliten mejorar la gestión de la empresa y opti-
mizar la prestación de servicios a los clientes mediante 
soluciones tecnológicas basadas en Telefonía IP y dis-
positivos GPS/GPRS.

f) La adquisición e instalación de nuevas emi-
soras que optimicen el servicio vía llamada telefónica, 
así como las comunicaciones generales y de seguridad 
entre la centralita y los taxis de la fl ota.

LÍNEA 2: La adquisición de vehículos nuevos 
destinados a la prestación del servicio discrecional de 
viajeros en vehículos turismo, con especial incidencia 
en la adquisición de vehículos ecológicos.

Se considerarán actuaciones subvencionables 
en esta línea de ayudas las inversiones que redunden 
en la renovación del parque de vehículos destinados a 
servicio de auto-taxi, mediante la adquisición de un ve-
hículo nuevo y la consiguiente sustitución por otro más 
seguro y, al mismo tiempo, incidir en la mejora de la 
efi ciencia energética del sector.

A tal efecto, los vehículos nuevos a subvencio-
nar deberán estar incluidos en las categorías A, B o C, 
establecidas en el anexo 1.2 del Real Decreto 837/2002, 
de 2 de agosto, por el que se regula la información re-
lativa al consumo de combustible y a las emisiones de 

CO2 de los turismos nuevos que se pongan a la venta 
o se ofrezcan en arrendamiento fi nanciero en territorio 
español. Al objeto de facilitar la elección de vehículos 
subvencionables en el marco del presente programa, 
las personas interesadas podrán consultar la lista anual 
publicada por el IDAE (Instituto de Diversifi cación y 
Ahorro Energético) que incorpora todos los modelos de 
turismo puestos a la venta en el territorio español, clasi-
fi cándolos según el consumo comparativo. (*)

(*) El artículo 5 del Real Decreto 837/2002 
establece que “….. en los distintos puntos de venta se 
tendrá a disposición de los consumidores, con carácter 
gratuito, una guía de consumo de combustible y emi-
sión de CO2 publicada por el IDAE”. Asimismo, dicha 
guía estará disponible en la siguiente dirección de In-
ternet: www.idae.es/coches/

Por tanto, las ayudas en esta Línea 2 se apli-
carán para la adquisición de un vehículo nuevo, de 
la categoría M1, matriculado en España, y adsacrito 
a cualquiera de las categorías que, a continuación, se 
relacionan, conforme a la guía IDAE de consumo de 
combustibles y emisiones de CO2:

a) Clasifi cación A (desviación del consumo con 
respecto a la media de un -25% o porcentaje inferior)

b) Clasifi cación B (desviación del consumo 
con respecto a la media entre un -15% y un -25%)

c) Clasifi cación C (desviación del consumo 
con respecto a la media entre un -5% y un -15%)

LÍNEA 3: Adquisición de vehículos de oca-
sión, o en el mercado de segunda mano, destinados al 
servicio de Auto Taxi.

Se considerarán actuaciones subvencionables 
en esta línea de ayudas la adquisición de vehículos de 
gama alta, de segunda mano, adoptándose y aportán-
dose las máximas garantías que permitan verifi car su 
aptitud para la prestación de los servicios propios del 
sector. Dichas verifi caciones deberán aportar acredita-
ciones técnicas, mecánicas y de calidad de conserva-
ción exterior e interior del vehículo.

La adquisición de vehículos de ocasión o de 
segunda mano será subvencionable siempre que se 
cumplan los siguientes requisitos:

1.- Aportación del contrato de compra-venta 
y/o factura legalmente emitida, conforme a lo dispuesto 
en el Real Decreto 1496/2003, de 28 de noviembre, por 
el que se aprueba el Reglamento por el que se regulan 
las obligaciones de facturación, y se modifi ca el Regla-
mento del Impuesto sobre el Valor Añadido.

2.- Aportación de certifi cado emitido por ta-
sador o perito independiente y colegiado u organismo 
debidamente autorizado, mediante el que se deberá 
acreditar:

 El valor y fecha de compra del vehículo a 
transmitir.

La tasación del vehículo a trasmitir, con expre-
sa verifi cación de la relación existente entre el precio 
de venta defi nitivo en relación con el valor de mercado 
actualizado del bien a transmitir.

3.- Aportación de la documentación acredi-
tativa de la correspondiente liquidación del Impuesto 
sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos 
Documentados.

972 B. O. C. CE. - 5.040 Martes 5 de Abril de 2011



1.159

4.- Aportación, en su caso, de la documenta-
ción acreditativa de la efectiva importación del vehícu-
lo hasta Ceuta, incluyendo la correspondiente liquida-
ción del Impuesto sobre la Producción, los Servicios y 
la Importación (IPSI).

5.- Certifi cado o informe positivo emitido por 
la Inspección Técnica de Vehículos.

6.- Certifi cado o informe positivo emitido por 
el órgano designado por la Ciudad Autónoma de Ceuta 
para la verifi cación de los sistemas de seguridad exigi-
bles y calidad del habitáculo del vehículo a adscribir a 
la licencia. (Parque Móvil)

7.- Documentación acreditativa de la titulari-
dad del vehículo que se propone adscribir a la presta-
ción de servicios de Auto-Taxi.

8.- De conformidad con lo estipulado en el art. 
24 de la Ordenanza Reguladora del Servicio de Trans-
porte Urbano de Viajeros en automóviles ligeros (au-
totaxi), se deberá aportar autorización emitida por la 
Ciudad Autónoma de Ceuta u organismo competente 
designado por Esta, para la sustitución de vehículo ads-
crito a licencia.

9.- Documentación de la matriculación y fi -
cha técnica del vehículo adquirido en segunda mano, 
en la que se indique que está destinado al servicio de 
Auto-Taxi. No se admitirán los vehículos en los que no 
conste tal extremo en la documentación emitida por la 
autoridad competente.

10.- De conformidad con lo estipulado en el 
art. 30 de la Ordenanza Reguladora del Servicio de 
Transporte Urbano de Viajeros en automóviles ligeros 
(autotaxi), se deberá acreditar la concertación de la co-
rrespondiente póliza de seguros que cubra los riesgos 
determinados por la legislación en vigor.

11.- Corresponderá a PROCESA, en su cali-
dad de entidad expresamente delegada para la gestión 
administrativa, económica y fi nanciera del programa 
de modernización del sector del taxi 2010-2012, emi-
tir informe positivo referido al estado de conservación, 
interior y exterior, del vehículo a subvencionar – carro-
cería, tapicería, correcto funcionamiento de elevalunas, 
cerraduras, etc-, en el interés de conjugar la solicitud y 
concesión de ayudas con la pretendida optimización en 
la calidad del servicio a prestar. Dicho informe estará 
sustentado, básicamente, en la verifi cación de la correc-
ta aplicación de lo estipulado en los artículos 22, 23, 25, 
27 y 28 de la Ordenanza Reguladora del Servicio de 
Transporte Urbano de Viajeros en automóviles ligeros 
(autotaxi).

En cuanto a la elegibilidad de los gastos, se en-
tenderán subvencionables, en el porcentaje indicado en 
la base 7 del presente documento, los siguientes:

 El correspondiente a la contraprestación efec-
tivamente abonada para la adquisición del vehículo, 
previa tasación o peritaje ofi cial.

 Los correspondientes a la minuta abonada al 
profesional colegiado a consecuencia de la obligada ta-
sación o peritaje del vehículo.

En su caso, los gastos de aduanas para la im-
portación del vehículo, así como la correspondiente 
liquidación del Impuesto sobre la Producción, los ser-
vicios y la Importación (IPSI).

Los gastos derivados de la primera revisión de 
la Inspección Técnica de Vehículos

Los correspondientes a la reparación y pinta-
do de carrocería, adecuación del habitáculo interior, así 
como cualesquiera de índole similar que no tuvieran 
acomodo en las líneas de ayuda 1 y 4 de las presentes 
bases reguladoras.

LÍNEA 4: La adaptación de vehículos de cate-
goría M1 destinados al servicio público (taxis)

Se considerarán actuaciones subvencionables 
en esta línea de ayudas las modifi caciones o adapta-
ciones técnicas realizadas en el vehículo adscrito a la 
licencia de auto-taxi, destinadas a facilitar la prestación 
de servicios de transporte a personas discapacitadas o 
con problemas de movilidad reducida, en el interés de 
favorecer la efectiva integración de las mismas en la 
sociedad. No podrán acogerse a este tipo de ayudas los 
vehículos con antigüedad superior a 10 años como ads-
critos a la licencia para la prestación de servicios de 
autotaxi.

NOVENO: Subvenciones:
Los límites máximos de subvención se ajusta-

rán a las limitaciones regionales establecidas por la Co-
misión Europea y refl ejadas en el cuadro siguiente, ba-
sado en el nuevo Mapa de Ayudas de fi nalidad regional 
para España en el periodo 2007-2013 (Ayuda de Estado 
N 626/2006) aprobado por Decisión de la Comisión de 
20 de diciembre de 2006, quedando establecido para la 
Ciudad Autónoma de Ceuta de la siguiente manera:

Intensidad Tipo de actuación o proyecto máxi-
ma de ayuda

Del 1-1-2011 al 31-12-2013
Inversión en activos materiales
Pequeñas empresas……………… 20% + 20% 

de suplemento
Medianas Empresas……………… 20% + 

10% de suplemento
Sobre la base de lo anteriormente expuesto, las 

subvenciones directas al Programa de Modernización 
del

Sector del Taxi 2010-2012 se calcularán en 
base a un porcentaje sobre la inversión subvencionable 
que será

establecido en la correspondiente convocato-
ria, no pudiendo ser, en ningún caso, superior al 40%.

Subvención máxima.
a) Para proyectos adscritos a la Línea 1, la 

cuantía de la ayuda podrá alcanzar hasta el 40% de la 
inversión a realizar y hasta un máximo de 2.000 € por 
vehículo adscrito a licencia y por el conjunto de moder-
nizaciones que pudiera acometer.

b) Los proyectos adscritos a la Línea 2, en el 
caso de adquisición de nuevo vehículo destinado a taxi, 
tendrán un límite máximo de subvención de 10.000 €. 
Este límite se eleva a 14.000 € en el caso de proyec-
tos de adquisición de vehículos adaptados en origen y 
destinados a servicio público para para personas con 
discapacidad o movilidad reducida. En ningún caso el 
importe de la subvención a conceder en el ámbito de 
actuaciones de la Línea 2 podrá ser superior a la cuantía 
resultante de aplicar el porcentaje del 40% al total de la 
inversión subvencionable aprobada.
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c) Para los proyectos adscritos a la Línea 3, la 
cuantía de la ayuda podrá alcanzar el 40% de la tota-
lidad de los gastos efectivamente realizados, pagados 
y debidamente acreditados para la adquisición de un 
vehículo de alta gama, en segunda mano, destinado a 
la prestación de servicios públicos de viajeros. En cual-
quier caso, se establece la cuantía máxima de ayuda a 
percibir en 3.600 €.

d) Para los proyectos adscritos a la Línea 4, la 
cuantía de la ayuda podrá alcanzar el 40% de la totali-
dad de los gastos realizados para la remodelación y/o 
adaptación del vehículo para la prestación del servicio 
público discrecional de viajeros con discapacidad o 
movilidad reducida. En cualquier caso, se establece la 
cuantía máxima de ayuda a percibir en 3.600 €.

e) Los benefi ciarios sólo podrán percibir ayu-
das por un único vehículo y por licencia, no pudiendo 
recibir más ayudas en el ámbito temporal del presente 
programa.

f) En cualquier caso, un benefi ciario no po-
drá percibir más de 200.000 € en 3 ejercicios fi scales, 
según establece el Reglamento (CE) Nº 1998/2006 de 
la Comisión de 15 de diciembre de 2006 relativo a la 
aplicación de los artículos 87 y 88 del Tratado CE a las 
ayudas de mínimis.

g) Asimismo habrá de tenerse en cuenta los lí-
mites máximos establecidos por la UE en cada momen-
to en virtud de la normativa vigente en el momento de 
la concesión, en particular lo dispuesto en el mapa de 
ayudas regionales 2007-2013.

DÉCIMO: Solicitud
Lugar de presentación.
Los interesados presentarán su solicitud, diri-

gida al Director General de la Sociedad para el Fomen-
to y Promoción del Desarrollo Socio Económico de 
Ceuta S.A. (PROCESA), según modelo que fi gura en 
el anexo I de las Bases Reguladoras, calle Padilla s/n, 
1ª planta, Edifi cio Ceuta Center, C.P. 51001 de Ceuta; 
o por cualquier otro de los procedimientos establecidos 
en el art. 38 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común.

Documentación a aportar junto a la solicitud.
A las solicitudes se acompañarán la documen-

tación siguiente, debiendo presentar originales, copias 
validadas por el órgano instructor o compulsadas:

a) Documento Nacional de Identidad o docu-
mento equivalente, si el solicitante es persona física.

b) Nota Simple emitida por el Registro Mer-
cantil de la inscripción de la empresa, y CIF si se trata 
de persona jurídica.

c) Certifi cación administrativa en la que se re-
coja que el solicitante no está incurso en ninguna de las 
prohibiciones para obtener la condición de benefi ciario 
de conformidad con lo previsto en el art. 13 de la LGS, 
así como de que se halla al corriente en el cumplimien-
to de las obligaciones tributarias local y estatal y con la 
seguridad Social impuestas por las disposiciones vigen-
tes. Dicha certifi cación podrá ser sustituida en caso de 
imposibilidad de expedición por autoridad competente, 
por una declaración responsable, según modelo recogi-
do en anexo II, otorgada ante autoridad administrativa 
o notarial.

d) Declaración, según modelo insertado en 
anexo II, en la que se hagan constar las subvenciones 
obtenidas o solicitadas de cualesquiera otras Admi-
nistraciones o Entes públicos o privados, nacionales o 
internacionales, relacionadas con el mismo proyecto 
objeto de la solicitud y, en su caso, la cuantía de las 
mismas, especifi cando asimismo las posibles ayudas 
concedidas o solicitadas al amparo de las normas co-
munitarias de ayudas “de mínimis”.

e) Documentos de concesión de licencia, ma-
triculación y circulación del vehículo a sustituir y, en su 
caso, etiqueta obligatoria de emisiones de CO2.

La presentación de la solicitud supone la acep-
tación expresa y formal, por parte de la entidad solici-
tante, de todos los requisitos contenidos en las presen-
tes bases.

Las solicitudes deberán acompañar toda la do-
cumentación e información antes mencionada, salvo 
que los documentos exigidos ya estuvieran en poder 
de cualquier órgano de la Administración actuante, en 
cuyo caso el solicitante podrá acogerse a lo establecido 
en el apartado f) del artículo 35 de la Ley 30/1992, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, siempre que 
haga constar la fecha y el órgano o dependencia en que 
fueron presentados o, en su caso, emitidos, y cuando no 
hayan transcurrido más de cinco años desde la fi naliza-
ción del procedimiento al que correspondan.

En los supuestos de imposibilidad material de 
obtener el documento, el órgano competente podrá re-
querir al

solicitante su presentación, o, en su defecto, la 
acreditación por otros medios de los requisitos a que se 
refi ere el documento, con anterioridad a la formulación 
de la propuesta de resolución.

UNDÉCIMO: Instrucción.
La instrucción del procedimiento corresponde 

al órgano instructor, que es la Sociedad para el Fomen-
to y

Promoción del Desarrollo Socio Económico 
de Ceuta S.A. (en anagrama PROCESA) de la Ciudad 
Autónoma de Ceuta.

El órgano instructor realizará de ofi cio cuantas 
actuaciones estime necesarias para la determinación, 
conocimiento y comprobación de los datos en virtud de 
los cuales debe formularse propuesta de resolución.

La actividad instructora comprenderá:
a) Petición de informes que estime necesarios 

para resolver o que sean exigidos por las normas que 
regulan la subvención. El plazo para la emisión de estos 
informes será de 10 días hábiles, salvo que por razones 
justifi cadas por el órgano instructor, se solicite su emi-
sión en un plazo mayor, sin que este pueda exceder de 
dos meses.

b) Evaluación de las solicitudes o peticiones, 
efectuada conforme con los criterios, formas y priori-
dades de valoración establecidos en las presentes bases 
y en la correspondiente convocatoria.

Una vez evaluadas las solicitudes, el órgano 
colegiado denominado Comité Técnico, que estará pre-
sidido por el Director General de PROCESA, o persona 
en quien delegue, y actuarán como vocales el Subdirec-
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tor y un Técnico de PROCESA, o personas en quien 
éstos deleguen. Actuará como Secretario el Técnico 
de PROCESA, o persona en quien delegue, y emitirá 
un informe que concrete el resultado de la evaluación 
efectuada. El régimen jurídico del citado Comité será 
el establecido en el capítulo II del Titulo II de la LRJA-
PAC, debiendo levantar el correspondiente Acta por el 
Secretario, que especifi cará necesariamente los asisten-
tes, el orden del día de la reunión, las circunstancias 
del lugar y tiempo en el que se ha celebrado, los puntos 
principales de la deliberación, así como el contenido de 
los acuerdos adoptados.

El órgano instructor a la vista del expedien-
te y del informe del órgano colegiado, formulará una 
propuesta de resolución provisional, debidamente mo-
tivada, que deberá ser notifi cada a los interesados, me-
diante su publicación en el Boletín Ofi cial de la Ciudad 
Autónoma de Ceuta, para que en el plazo de 10 días 
presenten las alegaciones oportunas o comuniquen su 
aceptación expresa, según modelo insertado en el anexo 
III de estas bases.

Examinadas las alegaciones aducidas en su 
caso por los interesados, se formulará la propuesta de 
resolución defi nitiva que deberá expresar el solicitante 
o la relación de solicitantes para los que se propone la 
concesión de subvención, y su cuantía, especifi cando 
su evaluación y los criterios de valoración seguidos 
para efectuarla.

En el caso de que alguno de los interesados 
presente alegaciones a la propuesta de resolución pro-
visional, o se altere alguna de las circunstancias conte-
nidas en la misma, la propuesta de resolución defi nitiva 
se notifi cará a los interesados que hayan sido propues-
tos como benefi ciarios en la fase de instrucción, para 
que, en el plazo de 10 días comuniquen su aceptación, 
según modelo insertado en el anexo III de estas bases, 
siempre y cuando no haya sido aceptada con anteriori-
dad. En el caso de que no existan alteraciones entre la 
Propuesta de Resolución Provisional y Defi nitiva, no 
será necesaria la notifi cación de ésta última a los inte-
resados.

En el expediente de concesión ha de constar el 
informe del órgano instructor en el que conste que de la 
información que obra en su poder, se desprende que los 
benefi ciarios cumplen todos los requisitos necesarios 
para acceder a la misma.

La propuesta de resolución provisional, defi -
nitiva y la resolución de concesión condicionada a la 
existencia de crédito, no crearán derecho alguno a fa-
vor del benefi ciario propuesto frente a la Administra-
ción mientras no se le haya notifi cado la resolución de 
concesión.

DUODÉCIMO: Resolución
La resolución de concesión o denegación de 

la subvención será dictada por el Presidente de la Ciu-
dad Autónoma de Ceuta, o persona en quien delegue, 
a propuesta del órgano instructor. Las resoluciones se-
rán motivadas, debiendo, en todo caso, quedar acredi-
tados los fundamentos de la resolución que se adopte. 
El plazo máximo para resolver y notifi car la resolución 
del procedimiento no podrá exceder de seis meses a 
contar desde la fi nalización del plazo de presentación 

de solicitudes de la correspondiente convocatoria. El 
vencimiento del plazo máximo sin haberse notifi cado 
la resolución legitima a los interesados para entender 
desestimada por silencio administrativo la solicitud de 
concesión de subvención.

La resolución, que pondrá fi n a la vía adminis-
trativa, será notifi cada a los interesados en los términos 
previstos en los artículos 58 y 59 de la LRJAP-PAC, 
sin perjuicio de la publicación prevista en el apartado 
7 del art. 81 de la Ley General Presupuestaria, que será 
realizada en el Boletín Ofi cial de la Ciudad Autónoma 
de Ceuta y de la que deberá realizarse dentro de los 
30 días siguientes a la resolución de concesión, en el 
citado Boletín, con expresa indicación de: benefi ciario, 
cantidad concedida, Programa y crédito presupuestario 
al que se le imputa,

fi nalidad de la subvención, tiempo de manteni-
miento de la misma.

La resolución del procedimiento de concesión 
de ayudas podrá recurrirse potestativamente en reposi-
ción ante el mismo órgano que la dictó, en el plazo de 
un mes, según los dispuesto en los artículos 116 y 117 
de la LRJAPPAC.

Sin perjuicio de lo anterior, contra dicha reso-
lución de concesión cabe interponer, en el plazo de dos 
meses, a contar desde el día siguiente a su notifi cación, 
recurso ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo 
del Tribunal Superior de Justicia.

El contenido y el plazo en que será notifi ca-
da la resolución, se ajustarán a lo previsto en los arts. 
17.3.g) y 23.2.h) LGS, así como en el art. 62 del Real 
Decreto 887/2006, por el que se aprueba el Reglamento 
de la Ley de Subvenciones.

La resolución de concesión, que hará referen-
cia a efectos de motivación al cumplimiento de las ba-
ses reguladoras y de las condiciones de la convocatoria, 
deberá expresar:

a) El benefi ciario o relación de benefi ciarios a 
los que se otorga la subvención con las cuantías indi-
vidualizadas, especifi cando los criterios de valoración 
seguidos, así como la desestimación y la no concesión, 
por desistimiento, renuncia al derecho o imposibilidad 
material sobrevenida de las solicitudes no atendidas.

b) Los compromisos asumidos por los bene-
fi ciarios. A tal efecto, cuando el importe de la subven-
ción y su percepción dependan de la realización por 
parte del benefi ciario de una actividad propuesta por él 
mismo, deberá quedar claramente identifi cada tal pro-
puesta o el documento donde se formuló.

c) Una relación por orden decreciente de la 
puntuación obtenida de aquellos solicitantes a los que, 
aun reuniendo las condiciones administrativas y técni-
cas para adquirir la condición de benefi ciario, no se les 
concedió subvención por ser inferior su puntuación a 
la de los seleccionados y no tener cabida en la cuantía 
máxima convocada. Estos solicitantes quedarán en lista 
de espera para el caso de que algunas de las subven-
ciones concedidas quedaran sin efecto por renuncia en 
cuyo caso se le podrá otorgar la subvención solicitada 
siempre y cuando se haya liberado crédito sufi ciente 
para atender al menos una de las solicitudes denega-
das.

d) En la resolución de concesión en tramita-
ción anticipada se hará constar la relación ordenada en 
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aplicación de los baremos establecidos en las Bases 
Reguladoras y constará expresamente en la misma que 
la concesión de las subvenciones queda condicionada 
a la existencia de crédito adecuado y sufi ciente en el 
momento de la resolución de concesión.

DÉCIMO TERCERO: Criterios objetivos de 
valoración de las solicitudes y baremos aplicables

Dado el carácter de concurrencia competitiva 
de las ayudas reguladas en las presentes bases, se esta-
blecen los siguientes criterios de selección de proyec-
tos:

LÍNEA 1
Criterio Único: La antigüedad del vehículo 

que se moderniza. La puntuación máxima se establece 
en 100 puntos, 0,5 puntos por mes completo de anti-
güedad del vehículo, a contar desde su adscripción al 
servicio de auto taxi.

LÍNEA 2
Los vehículos nuevos a adquirir que sean es-

peciales y destinados a la prestación de servicios a per-
sonas con discapacidad o movilidad reducida, tendrán 
prioridad sobre el resto de vehículos, independiente-
mente de la puntuación obtenida. Por tanto, una vez 
aplicada la subvención correspondiente a las solicitu-
des para la adquisición o remodelación de este tipo de 
vehículos se procederá a ordenar el resto de solicitudes 
conforme al siguiente baremo:

Criterio 1: Valoración soportada en base a lo 
dispuesto en el Real Decreto 837/2002, de 02 de agos-
to, para la clasifi cación de vehículos por consumo com-
parativo:

Vehículo clasifi cado con la letra A (100 pun-
tos)

Vehículo clasifi cado con la letra B (60 puntos)
Vehículo clasifi cado con la letra C (25 puntos)
Criterio 2: La antigüedad del vehículo que se 

sustituye.
Vehículo adscrito a licencia desde hace 2-4 

años: 0,3 puntos por mes completo de antigüedad.
Vehículo adscrito a licencia desde hace 4-6 

años: 0,5 puntos por mes completo de antigüedad.
Vehículo adscrito a licencia desde hace 6-8 

años: 0,7 puntos por mes completo de antigüedad.
Vehículo adscrito a licencia desde hace más de 

8 años: 1 puntos por mes completo de antigüedad.

LÍNEA 3
Criterio 1: La antigüedad del vehículo que se 

adquiere.
Vehículo adquirido en origen hace 3 ó menos 

años: 100 puntos.
Veh. Adq. en origen hace, entre 3 y menos de 

6 años: 75 puntos.
Veh. Adq. en origen hace, entre 6 y menos de 

8 años: 50 puntos.
Veh. Adq. en origen hace, entre 8 y menos de 

10 años: 20 puntos.
Veh. adquirido en origen hace más de 10 años: 

0 puntos.

Criterio 2: La antigüedad del vehículo que se 
sustituye.

Veh. adscrito a licencia desde hace menos de 2 
años: 0 puntos por mes completo de antigüedad.

Vehículo adscrito a licencia desde hace 2-4 
años: 0,3 puntos por mes completo de antigüedad.

Vehículo adscrito a licencia desde hace 4-6 
años: 0,5 puntos por mes completo de antigüedad.

Vehículo adscrito a licencia desde hace 6-8 
años: 0,7 puntos por mes completo de antigüedad.

Vehículo adscrito a licencia desde hace más de 
8 años: 1 puntos por mes completo de antigüedad.

LÍNEA 4
Criterio Único: La antigüedad del vehículo 

que se adapta o remodela, aplicándose en modo inver-
samente proporcional al período de adscripción a licen-
cia.

Vehículo adscrito a licencia desde hace 1-2 
años: 2 puntos por mes completo de antigüedad.

Vehículo adscrito a licencia desde hace 2-4 
años: 0,8 puntos por mes completo de antigüedad.

Vehículo adscrito a licencia desde hace 4-6 
años: 0,5 puntos por mes completo de antigüedad.

Vehículo adscrito a licencia desde hace 6-8 
años: 0,35 puntos por mes completo de antigüedad.

Vehículo adscrito a licencia desde hace 8-10 
años: 0,2 puntos por mes completo de antigüedad.

La igualdad en la puntuación de dos o más ex-
pedientes se resolverá en función del orden de entrada 
de la

solicitud, teniendo siempre en cuenta la distin-
ción establecida con respecto a la prioridad de vehícu-
los adaptados sobre el resto de vehículos.

DÉCIMO CUARTO: La notifi cación y publi-
cación se realizará según lo previsto en los artículos 
58, 59 y 60 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común. La notifi ca-
ción se realizará mediante su publicación en el Boletín 
Ofi cial de la Ciudad Autónoma de Ceuta.

DÉCIMO QUINTO: Dar publicidad en debida 
forma a las presentes bases reguladoras y convocatoria 
en el Boletín Ofi cial de la Ciudad.

DÉCIMO SEXTO: Contra el presente acto, 
que pone fi n a la vía administrativa, podrá interponerse 
Recurso

Potestativo de Reposición, ante este mismo ór-
gano, en el plazo de un mes, contados a partir del día 
siguiente a la publicación de la presente Resolución; 
o directamente Recurso Contencioso-Administrativo 
ante el Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, en 
el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente 
al de su publicación; signifi cando que en caso de pre-
sentar recurso de reposición, no se podrá interponer 
recurso contencioso-administrativo hasta la resolución 
de aquel o la desestimación presunta del mismo, y todo 
ello sin perjuicio de cualquier otro que pudiera interpo-
nerse.- LA CONSEJERA.- Fdo.: M.ª Dolores Pastilla 
Gómez Adela Nieto Sánchez.- Doy fe.- LA SECRETA-
RIA GENERAL ACCTAL.

972 B. O. C. CE. - 5.040 Martes 5 de Abril de 2011



1.163

BASES REGULADORAS PARA LA CON-
CESIÓN DE SUBVENCIONES DESTINADAS A 
PROGRAMA DE MODERNIZACIÓN DEL SECTOR 
DEL TAXI 2010-2012.

PARTE I. OBJETO DE LA SUBVENCIÓN
Base 1.- Objeto
Es objeto de las presentes bases reguladoras, 

establecer las condiciones que han de regir el concurso, 
en régimen de concurrencia competitiva, para la conce-
sión de subvenciones públicas destinadas a:

 LÍNEA 1: Modernización del sector del taxi 
de la Ciudad Autónoma de Ceuta.

 LÍNEA 2: Adquisición de nuevos vehículos 
destinados a la prestación de servicios públicos de 
transporte mediante vehículos turismos –taxis-.

 LÍNEA 3: Adquisición de vehículos de oca-
sión, o en el mercado de segunda mano, destinados al 
servicio público de Auto Taxi.

 LÍNEA 4: Adaptación de vehículos de catego-
ría M1 destinados al servicio público de Auto Taxi.

Base 2.- Ámbito de aplicación
Temporal: Las presentes bases mantendrán su 

vigencia hasta el 31 de diciembre de 2012. Posterior-
mente a esta fecha existirá un plazo adicional de un año 
para la justifi cación y pago de los expedientes compro-
metidos con anterioridad.

Territorial: Las subvenciones previstas en las 
presentes bases, serán de aplicación al territorio de la 
Ciudad Autónoma de Ceuta.

Base 3.- Proyectos subvencionables
Se consideran proyectos y actuaciones subven-

cionables las siguientes:
LÍNEA 1: La modernización del sector del taxi 

de la Ciudad Autónoma de Ceuta.
Se considerarán actuaciones subvencionables 

en esta línea de ayudas la modernización de vehículos 
adscritos a la correspondiente licencia de auto-taxi, me-
diante:

a) La adquisición e instalación de nuevos y 
modernos taxímetros que permitan, entre otras funcio-
nes, introducir el número de tarifas necesarias y distin-
guir, de forma automática, períodos diurnos, nocturnos 
y festivos.

b) La adquisición -o en su caso adecuación 
técnica- e instalación de aparatos para la emisión au-
tomática de facturas del servicio realizado, en aras de 
mejorar los sistemas de gestión y comercialización que 
faciliten la transparencia en la prestación del servicio.

c) La adquisición –o en su caso adecuación 
técnica- e instalación de aparatos que posibiliten el co-
bro del servicio mediante el uso de tarjeta de crédito / 
débito.

d) La inversión realizada en medidas de segu-
ridad mediante la dotación de equipos de seguimiento y 
localización, así como otros mecanismos de seguridad 
a incorporar a los vehículos.

e) La remodelación de vehículos existentes 
que posibiliten mejorar la gestión de la empresa y opti-
mizar la prestación de servicios a los clientes mediante 
soluciones tecnológicas basadas en Telefonía IP y dis-
positivos GPS/GPRS.

f) La adquisición e instalación de nuevas emi-
soras que optimicen el servicio vía llamada telefónica, 
así como las comunicaciones generales y de seguridad 
entre la centralita y los taxis de la fl ota.

LÍNEA 2: La adquisición de vehículos nuevos 
destinados a la prestación del servicio discrecional de 
viajeros en vehículos turismo, con especial incidencia 
en la adquisición de vehículos ecológicos.

Se considerarán actuaciones subvencionables 
en esta línea de ayudas las inversiones que redunden 
en la renovación del parque de vehículos destinados a 
servicio de auto-taxi, mediante la adquisición de un ve-
hículo nuevo y la consiguiente sustitución por otro más 
seguro y, al mismo tiempo, incidir en la mejora de la 
efi ciencia energética del sector.

A tal efecto, los vehículos nuevos a subvencio-
nar deberán estar incluidos en las categorías A, B o C, 
establecidas en el anexo 1.2 del Real Decreto 837/2002, 
de 2 de agosto, por el que se regula la información re-
lativa al consumo de combustible y a las emisiones de 
CO2 de los turismos nuevos que se pongan a la venta 
o se ofrezcan en arrendamiento fi nanciero en territorio 
español. Al objeto de facilitar la elección de vehículos 
subvencionables en el marco del presente programa, 
las personas interesadas podrán consultar la lista anual 
publicada por el IDAE (Instituto de Diversifi cación y 
Ahorro Energético) que incorpora todos los modelos de 
turismo puestos a la venta en el territorio español, clasi-
fi cándolos según el consumo comparativo. (*)

(*) El artículo 5 del Real Decreto 837/2002 
establece que “….. en los distintos puntos de venta se 
tendrá a disposición de los consumidores, con carácter 
gratuito, una guía de consumo de combustible y emi-
sión de CO2 publicada por el IDAE”. Asimismo, dicha 
guía estará disponible en la siguiente dirección de In-
ternet: www.idae.es/coches/

Por tanto, las ayudas en esta Línea 2 se apli-
carán para la adquisición de un vehículo nuevo, de 
la categoría M1, matriculado en España, y adsacrito 
a cualquiera de las categorías que, a continuación, se 
relacionan, conforme a la guía IDAE de consumo de 
combustibles y emisiones de CO2:

a) Clasifi cación A (desviación del consumo con 
respecto a la media de un -25% o porcentaje inferior)

b) Clasifi cación B (desviación del consumo 
con respecto a la media entre un -15% y un -25%)

c) Clasifi cación C (desviación del consumo 
con respecto a la media entre un -5% y un -15%)

LÍNEA 3: Adquisición de vehículos de oca-
sión, o en el mercado de segunda mano, destinados al 
servicio de Auto Taxi.

Se considerarán actuaciones subvencionables 
en esta línea de ayudas la adquisición de vehículos de 
gama alta, de segunda mano, adoptándose y aportán-
dose las máximas garantías que permitan verifi car su 
aptitud para la prestación de los servicios propios del 
sector. Dichas verifi caciones deberán aportar acredita-
ciones técnicas, mecánicas y de calidad de conserva-
ción exterior e interior del vehículo.

La adquisición de vehículos de ocasión o de 
segunda mano será subvencionable siempre que se 
cumplan los siguientes requisitos:
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1.- Aportación del contrato de compra-venta 
y/o factura legalmente emitida, conforme a lo dispuesto 
en el Real Decreto 1496/2003, de 28 de noviembre, por 
el que se aprueba el Reglamento por el que se regulan 
las obligaciones de facturación, y se modifi ca el Regla-
mento del Impuesto sobre el Valor Añadido.

2.- Aportación de certifi cado emitido por ta-
sador o perito independiente y colegiado u organismo 
debidamente autorizado, mediante el que se deberá 
acreditar:

 El valor y fecha de compra del vehículo a 
transmitir.

 La tasación del vehículo a trasmitir, con expre-
sa verifi cación de la relación existente entre el precio de 
venta defi nitivo en relación con el valor de mercado 
actualizado del bien a transmitir.

3.- Aportación de la documentación acredi-
tativa de la correspondiente liquidación del Impuesto 
sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos 
Documentados.

4.- Aportación, en su caso, de la documenta-
ción acreditativa de la efectiva importación del vehícu-
lo hasta Ceuta, incluyendo la correspondiente liquida-
ción del Impuesto sobre la Producción, los Servicios y 
la Importación (IPSI).

5.- Certifi cado o informe positivo emitido por 
la Inspección Técnica de Vehículos.

6.- Certifi cado o informe positivo emitido por 
el órgano designado por la Ciudad Autónoma de Ceuta 
para la verifi cación de los sistemas de seguridad exigi-
bles y calidad del habitáculo del vehículo a adscribir a 
la licencia. (Parque Móvil)

7.- Documentación acreditativa de la titulari-
dad del vehículo que se propone adscribir a la presta-
ción de servicios de Auto-Taxi.

8.- De conformidad con lo estipulado en el art. 
24 de la Ordenanza Reguladora del Servicio de Trans-
porte Urbano de Viajeros en automóviles ligeros (au-
totaxi), se deberá aportar autorización emitida por la 
Ciudad Autónoma de Ceuta u organismo competente 
designado por Esta, para la sustitución de vehículo ads-
crito a licencia.

9.- Documentación de la matriculación y fi -
cha técnica del vehículo adquirido en segunda mano, 
en la que se indique que está destinado al servicio de 
Auto-Taxi. No se admitirán los vehículos en los que no 
conste tal extremo en la documentación emitida por la 
autoridad competente.

10.- De conformidad con lo estipulado en el 
art. 30 de la Ordenanza Reguladora del Servicio de 
Transporte Urbano de Viajeros en automóviles ligeros 
(autotaxi), se deberá acreditar la concertación de la co-
rrespondiente póliza de seguros que cubra los riesgos 
determinados por la legislación en vigor.

11.- Corresponderá a PROCESA, en su cali-
dad de entidad expresamente delegada para la gestión 
administrativa, económica y fi nanciera del programa 
de modernización del sector del taxi 2010-2012, emi-
tir informe positivo referido al estado de conservación, 
interior y exterior, del vehículo a subvencionar – carro-
cería, tapicería, correcto funcionamiento de elevalunas, 
cerraduras, etc-, en el interés de conjugar la solicitud y 
concesión de ayudas con la pretendida optimización en 

la calidad del servicio a prestar. Dicho informe estará 
sustentado, básicamente, en la verifi cación de la correc-
ta aplicación de lo estipulado en los artículos 22, 23, 25, 
27 y 28 de la Ordenanza Reguladora del Servicio de 
Transporte Urbano de Viajeros en automóviles ligeros 
(autotaxi).

En cuanto a la elegibilidad de los gastos, se en-
tenderán subvencionables, en el porcentaje indicado en 
la base 7 del presente documento, los siguientes:

 El correspondiente a la contraprestación efec-
tivamente abonada para la adquisición del vehículo, 
previa tasación o peritaje ofi cial.

 Los correspondientes a la minuta abonada al 
profesional colegiado a consecuencia de la obligada ta-
sación o peritaje del vehículo.

 En su caso, los gastos de aduanas para la im-
portación del vehículo, así como la correspondiente 
liquidación del Impuesto sobre la Producción, los ser-
vicios y la Importación (IPSI).

 Los gastos derivados de la primera revisión de 
la Inspección Técnica de Vehículos

 Los correspondientes a la reparación y pin-
tado de carrocería, adecuación del habitáculo interior, 
así como cualesquiera de índole similar que no tuvieran 
acomodo en las líneas de ayuda 1 y 4 de las presentes 
bases reguladoras.

LÍNEA 4: La adaptación de vehículos de cate-
goría M1 destinados al servicio público (taxis)

Se considerarán actuaciones subvencionables 
en esta línea de ayudas las modifi caciones o adapta-
ciones técnicas realizadas en el vehículo adscrito a la 
licencia de auto-taxi, destinadas a facilitar la prestación 
de servicios de transporte a personas discapacitadas o 
con problemas de movilidad reducida, en el interés de 
favorecer la efectiva integración de las mismas en la 
sociedad. No podrán acogerse a este tipo de ayudas los 
vehículos con antigüedad superior a 10 años como ads-
critos a la licencia para la prestación de servicios de 
auto-taxi.

Base 4.- Condiciones de los proyectos
Los proyectos subvencionables habrán de re-

unir, además, las siguientes condiciones:
 Que las compras y remodelaciones de vehícu-

los sean realizadas en Ceuta. (1)
 Presentación de la solicitud previa a la realiza-

ción de las inversiones. (2)
 Que el vehículo que se adquiera cumpla con 

lo establecido en la base anterior, así como con la Or-
denanza Reguladora del Servicio de Transporte Urbano 
de Viajeros en Automóviles Ligeros (Auto-Taxi), pu-
blicado en el BOCCE núm. 4.521, de 14 de abril de 
2006.

 El vehículo a sustituir o modernizar debe ha-
ber estado asignado a la licencia durante, al menos, los 
doce meses anteriores a la presentación de la solicitud. 
Dicho período sólo podrá ser inferior en caso de in-
utilización del vehículo por siniestro, avería grave y/o 
circunstancias similares, debidamente acreditadas me-
diante el correspondiente certifi cado / informe emitido 
por la Consejería, departamento o servicio compenten-
te de la Ciudad Autónoma de Ceuta y por la Inspección 
Técnica de Vehículos. (3)
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Las personas interesadas en presentar solicitud 
a cualquiera de las líneas de ayudas contempladas en 
las presentes bases reguladoras deberán acreditar ante 
la Sociedad de Fomento PROCESA, previamente a la 
realización de la inversión, que dicha inversión no se 
encuentra realizada o, en su defecto, aportar acta nota-
rial de presencia que acredite que las inversiones objeto 
de la solicitud no se encuentran realizadas a fecha de 
solicitud.

(1) Salvo en el caso de que pueda demostrarse, 
fehacientemente, la imposibilidad de cumplir con este 
requisito.

(2) Salvo en el caso de concesión de nuevas 
licencias que, al no contemplarse dicha situación en 
las bases reguladoras de las convocatorias correspon-
dientes a la anualidad 2010, se incorporan al presente 
documento, con carácter retroactivo a la fecha de pu-
blicación en el Boletín Ofi cial de la Ciudad de Ceuta de 
la convocatoria y bases reguladoras citadas (BOCCE 
4.918, de 02 de febrero de 2010)

(3) En cualquier caso deberá verifi carse que el 
vehículo a incorporar a la licencia de taxi se encuentra 
en mejores condiciones para la prestación del servicio 
que el vehículo sustituido. Dicha verfi cación afectará a 
sus condiciones técnicas, mecánicas y de conservación 
interior y exterior del vehículo.

Base 5.- Modifi cación del proyecto de actua-
ción

La modifi cación del proyecto de actuación po-
drá admitirse siempre que se solicite por el benefi ciario 
dentro del período de cumplimiento de condiciones y 
requerirá la comprobación de los criterios de valora-
ción establecidos.

En el caso de que la aplicación a la modifi -
cación del proyecto de los baremos establecidos en la 
base 17 resulte una puntuación inferior a la aprobada 
inicialmente, y esta sea inferior a la puntuación mínima 
de los expedientes subvencionados en la misma con-
vocatoria, dicha modifi cación no será aceptada por el 
órgano instructor.

Base 6. Subvenciones:
Los límites máximos de subvención se ajusta-

rán a las limitaciones regionales establecidas por la Co-
misión Europea y refl ejadas en el cuadro siguiente, ba-
sado en el nuevo Mapa de Ayudas de fi nalidad regional 
para España en el periodo 2007-2013 (Ayuda de Estado 
N 626/2006) aprobado por Decisión de la Comisión de 
20 de diciembre de 2006, quedando establecido para la 
Ciudad Autónoma de Ceuta de la siguiente manera:

Intensidad Tipo de actuación o proyecto máxi-
ma de ayuda

Del 1-1-2011 al 31-12-2013
Inversión en activos materiales
Pequeñas empresas……………… 20% + 20% 

de suplemento Medianas Empresas……………… 20% 
+ 10% de suplemento

Sobre la base de lo anteriormente expuesto, las 
subvenciones directas al Programa de Modernización 
del Sector del Taxi 2010-2012 se calcularán en base a 
un porcentaje sobre la inversión subvencionable que 
será establecido en la correspondiente convocatoria, no 
pudiendo ser, en ningún caso, superior al 40%.

Base 7. Subvención máxima.
7.1. Para proyectos adscritos a la Línea 1, la 

cuantía de la ayuda podrá alcanzar hasta el 40% de la 
inversión a realizar y hasta un máximo de 2.000 € por 
vehículo adscrito a licencia y por el conjunto de moder-
nizaciones que pudiera acometer.

7.2.- Los proyectos adscritos a la Línea 2, en el 
caso de adquisición de nuevo vehículo destinado a taxi, 
tendrán un límite máximo de subvención de 10.000 €. 
Este límite se eleva a 14.000 € en el caso de proyec-
tos de adquisición de vehículos adaptados en origen y 
destinados a servicio público para para personas con 
discapacidad o movilidad reducida. En ningún caso el 
importe de la subvención a conceder en el ámbito de 
actuaciones de la

Línea 2 podrá ser superior a la cuantía resul-
tante de aplicar el porcentaje del 40% al total de la in-
versión subvencionable aprobada.

7.3.- Para los proyectos adscritos a la Línea 3, 
la cuantía de la ayuda podrá alcanzar el 40% de la to-
talidad de los gastos efectivamente realizados, pagados 
y debidamente acreditados para la adquisición de un 
vehículo de alta gama, en segunda mano, destinado a 
la prestación de servicios públicos de viajeros. En cual-
quier caso, se establece la cuantía máxima de ayuda a 
percibir en 3.600 €.

7.4.- Para los proyectos adscritos a la Línea 4, 
la cuantía de la ayuda podrá alcanzar el 40% de la to-
talidad de los gastos realizados para la remodelación 
y/o adaptación del vehículo para la prestación del ser-
vicio público discrecional de viajeros con discapacidad 
o movilidad reducida. En cualquier caso, se establece la 
cuantía máxima de ayuda a percibir en 3.600 €.

7.5. Los benefi ciarios sólo podrán percibir ayu-
das por un único vehículo y por licencia, no pudiendo 
recibir más ayudas en el ámbito temporal del presente 
programa.

7.6. En cualquier caso, un benefi ciario no po-
drá percibir más de 200.000 € en 3 ejercicios fi scales, 
según establece el Reglamento (CE) Nº 1998/2006 de 
la Comisión de 15 de diciembre de 2006 relativo a la 
aplicación de los artículos 87 y 88 del Tratado CE a las 
ayudas de mínimis.

7.7. Asimismo habrá de tenerse en cuenta los 
límites máximos establecidos por la UE en cada mo-
mento en virtud de la normativa vigente en el momento 
de la concesión, en particular lo dispuesto en el mapa 
de ayudas regionales 2007-2013.

Base 8.- Financiación
Las subvenciones objeto de las presentes ba-

ses, serán cofi nanciadas por la Ciudad Autónoma de 
Ceuta.

En el Presupuesto de la Ciudad Autónoma 
de Ceuta para el ejercicio 2011 se consigna la parti-
da presupuestaria nº 479.00.241.1.007, con un crédito 
de CIENTO CINCUENTA MIL EUROS (150.000,00 
€), para atender las subvenciones relativas al Progra-
ma de Modernización del Sector del Taxi 2010-2013. 
Dicha cantidad procede de la misma partida habilitada 
en los presupuestos generales de la Ciudad Autónoma 
de Ceuta correspondiente a la anualidad 2010, deno-
minada “Plan Ayudas Renovación Vehículos Servicio 
Público”,
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El importe de los créditos disponibles será es-
tablecido en cada convocatoria.

PARTE II. BENEFICIARIOS
Base 9.- Concepto de benefi ciarios
Tendrán la condición de benefi ciario de sub-

venciones las personas, físicas o jurídicas, que hayan 
de realizar la actividad que fundamentó su otorgamien-
to o que se encuentren en la situación que legitime su 
concesión.

Cuando el benefi ciario sea una persona jurí-
dica, los miembros asociados del benefi ciario que se 
comprometan a realizar la totalidad o parte de la activi-
dad que fundamenta la concesión de la subvención en 
nombre y por cuenta del primero, tendrán igualmente la 
condición de benefi ciario.

Podrán acceder a la condición de benefi ciario 
las agrupaciones de personas físicas o jurídicas priva-
das, las comunidades de bienes o cualquier otro tipo de 
unidad económica o patrimonio separado que, puedan 
llevar a cabo los proyectos, actividades o comporta-
mientos o se encuentre en situación que motive la con-
cesión.

Podrán acogerse a la presente convocatoria, las 
pequeñas empresas y las microempresas, existentes o 
de nueva creación, ya sean personas físicas o jurídicas, 
con fi nalidad inversora en Ceuta, que se encuentren en 
posesión de la licencia de Auto-Taxi de la Ciudad Autó-
noma de Ceuta, siendo de aplicación la Recomentación 
de la Comisión de 6 de mayo de 2003 sobre la defi ni-
ción de microempresas, pequeñas y medianas empresas 
(DOCE L 124 de 20 de mayo de 2003)

Base 10.- Requisitos para obtener la condición 
de benefi ciario

Podrán obtener la condición de benefi ciario las 
personas o entidades que se encuentren en la situación 
que fundamente el objeto de la concesión de la subven-
ción o en las que concurran las circunstancias previstas 
en el objeto de las presentes bases reguladoras y en la 
correspondiente convocatoria.

No podrán obtener la condición de benefi cia-
rio o entidad colaboradora de las subvenciones regula-
das en las presentes bases, las personas o entidades, en 
quienes concurra alguna de las circunstancias siguien-
tes:

1º.- Haber sido inhabilitado mediante Reso-
lución fi rme a la pena de pérdida de la posibilidad de 
obtener subvenciones o ayudas públicas.

2º.- Haber sido solicitado la declaración de 
concurso, haber sido declarado insolvente en cualquier 
procedimiento, hallarse declarados en concurso, estar 
sujetos a intervención judicial o haber sido inhabilita-
dos conforme a la Ley Concursal sin que haya conclui-
do el período de inhabilitación fi jados en la Sentencia 
de califi cación del concurso.

3º.- Haber dado lugar, por causa de la que hu-
biesen sido declarados culpables, a la resolución fi rme 
de cualquier contrato celebrado con la Administración.

4º.- Estar incursa la persona física, los admi-
nistradores de las sociedades mercantiles o aquellas 
que ostenten la representación legal de otras personas 
jurídicas, en alguno de los supuestos de la Ley 12/1995, 

de 11 de mayo, de Incompatibilidades de los Miembros 
del Gobierno de la Nación y de los Altos Cargos de la 
Administración del Estado, de la Ley 53/1984, de 26 
de diciembre, de Incompatibilidades del Personal al 
Servicio de las Administraciones Públicas, o tratarse de 
cualquiera de los cargos electivos regulados en la Ley 
Orgánica 5/1985, de 19 de junio, del Régimen Electoral 
General, en los términos establecidos en las misma o en 
la normativa autonómica que regule estas materias.

5º.- No hallarse al corriente en el cumplimien-
to de las obligaciones tributarias o frente a la Seguridad 
Social impuestas por las disposiciones vigentes, en la 
forma que se determine reglamentariamente.

6º.- Tener la residencia fi scal en un país o te-
rritorio califi cado reglamentariamente como paraíso 
fi scal.

7º.- No hallarse al corriente de pago de obliga-
ciones por reintegro de subvenciones en los términos 
que reglamentariamente se determine.

En cuanto a la apreciación y efectos de los 
mencionados requisitos se estará a lo dispuesto en el 
artículo 13 LGS

Base 11.- Obligaciones de los benefi ciarios.
Son obligaciones de los benefi ciarios:
a) Cumplir el objetivo, ejecutar el proyecto, 

realizar la actividad o adoptar el comportamiento que 
fundamenta la concesión de las subvenciones, en los 
términos previstos en la Resolución de concesión.

b) Acreditar ante el órgano designado para el 
seguimiento y control para la verifi cación de la realiza-
ción del proyecto, el cumplimiento de los requisitos y 
condiciones que determinaron la concesión de la sub-
vención.

c) Comunicar al órgano concedente la modifi -
cación de cualquier circunstancia que afecte a alguno 
de los requisitos exigidos para la concesión de la sub-
vención.

d) Conservar la propiedad de los bienes sub-
vencionados durante un periodo mínimo de 3 años, a 
contar desde la justifi cación, por parte del benefi ciario, 
de la ejecución del proyecto.

e) Someterse a las actuaciones de comproba-
ción que, en relación con el proyecto, efectúe el órgano 
designado para el seguimiento y control para verifi car 
su realización así como cualquier otra que le correspon-
da efectuar, debiendo permitir en todo momento la ob-
tención de datos y actividades y facilitar la información 
que le fuese requerida. Asimismo se someterá a la com-
probación y control fi nanciero que puedan realizar los 
órganos de control competente, tanto nacionales como 
comunitarios, aportando cuanta información le sea re-
querida en el ejercicio de las actuaciones anteriores, de 
conformidad con el artículo 46 LGS.

f) Facilitar cuanta información le sea requerida 
por el Tribunal de Cuentas.

g) Cualquier otra que se desprenda del conteni-
do de las presentes bases y normativa aplicable.

h) Comunicar al órgano concedente la obten-
ción de otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos 
que fi nancien la actividad subvencionada. Esta comu-
nicación deberá efectuarse tan pronto como se conozca 
y, en todo caso, con anterioridad a la justifi cación de la 
aplicación dada a los fondos percibidos.

972 B. O. C. CE. - 5.040 Martes 5 de Abril de 2011



1.167

i) Acreditar con anterioridad a dictarse la pro-
puesta de resolución de concesión que se halla al co-
rriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributa-
rias y frente a la Seguridad Social.

j) Disponer de los libros contables, registros 
diligenciados y demás documentos debidamente audi-
tados en los términos exigidos en la legislación mer-
cantil, así como cuantos estados contables y registros 
específi cos sean exigidos por el órgano concedente con 
la fi nalidad de garantizar el adecuado ejercicio de las 
facultades de comprobación y control.

k) Conservar los documentos justifi cativos de 
la aplicación de los fondos recibidos, incluidos los do-
cumentos

electrónicos, durante todo el periodo de actua-
ciones de comprobación y control.

l) Dar la adecuada publicidad del carácter 
público de la fi nanciación de programas, actividades, 
inversiones o actuaciones de cualquier tipo que sean 
objeto de la subvención.

m) Proceder al reintegro de los fondos perci-
bidos así como al interés de demora correspondiente, 
cuando se den los supuestos contemplados en la base 
24.

n) Los benefi ciarios habrán de observar, en 
todo caso, las obligaciones relativas a las disposiciones 
sobre protección y condiciones de trabajo vigentes en 
la Ciudad Autónoma de Ceuta.

o) Tener concedida licencia para el ejercicio 
de la actividad de Auto-taxi en la Ciudad Autónoma de 
Ceuta, y mantener la actividad durante un período mí-
nimo de tres (3) años desde la justifi cación, por parte 
del benefi ciario, de la ejecución del proyecto. Durante 
este período, en caso de ser transmitida la licencia por 
cualquier motivo, imputable o no al benefi ciario, este 
se encontrará en el supuesto de reintegro contemplado 
en la base 24, salvo en los supuestos de transmisibili-
dad establecidos en los art. 10.1.a) y 10.1.c) de la Orde-
nanza de Auto-Taxi.

p) Tramitar y obtener la correspondiente au-
torización por parte de la Ciudad Autónoma de Ceuta 
para el cambio del vehículo adscrito a la licencia del 
servicio de taxi, así como el cumplimiento íntegro de la 
Ordenanza Reguladora del Servicio de Transporte Ur-
bano de Viajeros en Automóviles Ligeros (Auto-Taxi), 
aprobada por el Pleno de la Asamblea de la Ciudad Au-
tónoma de Ceuta en sesiones celebradas los días 21 de 
Noviembre y 20 de Diciembre de 2005 (publicada en 
BOCCE 4.521 de 14 de abril de 2006), así como de 
cualquier otra normativa que resultare de aplicación.

q) Inscribir el bien subvencionado en el Re-
gistro de la Propiedad y Mercantil de Ceuta –Área de 
Registro de la Propiedad de Bienes Muebles, Sección 
Segunda-.

PARTE III. PROCEDIMIENTO DE CONCE-
SIÓN DE LA SUBVENCIÓN.

Base 12.- Solicitud
12.1- Lugar de presentación.
Los interesados presentarán su solicitud, diri-

gida al Director General de la Sociedad para el Fomento 
y Promoción del Desarrollo Socio Económico de Ceuta 
S.A. (PROCESA), según modelo que fi gura en el anexo 

I de estas Bases, calle Padilla s/n, 1ª planta, Edifi cio 
Ceuta Center, C.P. 51001 de Ceuta; o por cualquier otro 
de los procedimientos establecidos en el art. 38 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

12.2.- Plazo de presentación.
El plazo de presentación de solicitudes comen-

zará el día siguiente a la publicación de cada convoca-
toria en el Boletín Ofi cial de la Ciudad Autónoma de 
Ceuta, y fi nalizará en el plazo que establezca la referida 
convocatoria.

12.3.- Documentación.
A las solicitudes se acompañarán la documen-

tación siguiente, debiendo presentar originales, copias 
validadas por el órgano instructor o compulsadas:

a) Documento Nacional de Identidad o docu-
mento equivalente, si el solicitante es persona física.

b) Nota Simple emitida por el Registro Mer-
cantil de la inscripción de la empresa, y CIF si se trata 
de persona jurídica.

c) Certifi cación administrativa en la que se re-
coja que el solicitante no está incurso en ninguna de las 
prohibiciones para obtener la condición de benefi ciario 
de conformidad con lo previsto en el art. 13 de la LGS, 
así como de que se halla al corriente en el cumplimien-
to de las obligaciones tributarias local y estatal y con la 
seguridad Social impuestas por las disposiciones vigen-
tes. Dicha certifi cación podrá ser sustituida en caso de 
imposibilidad de expedición por autoridad competente, 
por una declaración responsable, según modelo recogi-
do en anexo II, otorgada ante autoridad administrativa 
o notarial.

d) Declaración, según modelo insertado en 
anexo II, en la que se hagan constar las subvenciones 
obtenidas o solicitadas de cualesquiera otras Admi-
nistraciones o Entes públicos o privados, nacionales o 
internacionales, relacionadas con el mismo proyecto 
objeto de la solicitud y, en su caso, la cuantía de las 
mismas, especifi cando asimismo las posibles ayudas 
concedidas o solicitadas al amparo de las normas co-
munitarias de ayudas “de mínimis”.

e) Documentos de concesión de licencia, ma-
triculación y circulación del vehículo a sustituir y, en su 
caso, etiqueta obligatoria de emisiones de CO2.

La presentación de la solicitud supone la acep-
tación expresa y formal, por parte de la entidad solici-
tante, de todos los requisitos contenidos en las presen-
tes bases.

Las solicitudes deberán acompañar toda la do-
cumentación e información antes mencionada, salvo 
que los documentos exigidos ya estuvieran en poder 
de cualquier órgano de la Administración actuante, en 
cuyo caso el solicitante podrá acogerse a lo establecido 
en el apartado f) del artículo 35 de la Ley 30/1992, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, siempre que 
haga constar la fecha y el órgano o dependencia en que 
fueron presentados o, en su caso, emitidos, y cuando no 
hayan transcurrido más de cinco años desde la fi naliza-
ción del procedimiento al que correspondan.
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En los supuestos de imposibilidad material de 
obtener el documento, el órgano competente podrá re-
querir al solicitante su presentación, o, en su defecto, la 
acreditación por otros medios de los requisitos a que se 
refi ere el documento, con anterioridad a la formulación 
de la propuesta de resolución.

12.4.- Subsanación de errores.
Si la solicitud de iniciación no reúne los re-

quisitos exigidos o no se acompañasen los documentos 
preceptivos, el órgano instructor requerirá al interesado 
para que en un plazo máximo e improrrogable de diez 
días hábiles subsane la falta o acompañe dichos docu-
mentos, con indicación de que, si así no lo hiciera, se 
le tendrá por desistido de su petición, previa resolución 
que deberá ser dictada en los términos previstos en el 
artículo 71 de la LRJA-PAC.

Base 13.- Procedimiento de concesión
El procedimiento de concesión de subvención 

se tramitará en régimen de concurrencia competitiva, 
por el cual la concesión de subvenciones se realizará 
mediante la comparación de las solicitudes presenta-
das, a fi n de establecer una prelación entre las mismas 
de acuerdo con los criterios de valoración previamente 
fi jados en las presentes bases y en la correspondiente 
convocatoria, y adjudicar, con el límite fi jado para cada 
convocatoria conforme al crédito disponible, a aquellas 
que hubieren obtenido mayor puntuación en la valora-
ción y aplicación de los citados criterios.

Para el caso de que el crédito consignado en la 
convocatoria fuera sufi ciente, atendiendo al número de 
solicitudes, una vez fi nalizado el plazo de presentación, 
quedará exceptuado el requisito de fi jar un orden de 
prelación entre las solicitudes presentadas que reúnan 
los requisitos establecidos, de conformidad con lo pre-
visto en el art. 55 del Real Decreto 887/2006, de 21 de 
julio, por el que se aprueba el reglamento de la Ley de 
Subvenciones.

Excepcionalmente, el órgano competente pro-
cederá al prorrateo, entre los benefi ciarios de la sub-
vención, del importe global máximo destinado a las 
subvenciones.

No podrán otorgarse subvenciones por importe 
superior a la cuantía total máxima fi jada en cada con-
vocatoria.

En las respectivas convocatorias se indicará la 
cuantía total máxima de las subvenciones convocadas 
así como la cuantía adicional en que podrá incremen-
tarse sin necesidad de nueva convocatoria siempre que 
se cumplan las condiciones establecidas en el artículo 
58 del RLGS.

En las convocatorias abiertas que se realicen al 
amparo del artículo 59 RLGS, cuando a la fi nalización 
de un período se hayan concedido las subvenciones 
correspondientes sin que se hubiera agotado el impor-
te máximo a otorgar, se podrá trasladar la cantidad no 
aplicada a las posteriores resoluciones que recaigan. En 
tal caso la asignación de los fondos no empleados entre 
los períodos restantes se hará en función del número 
de solicitudes previstas para cada de uno de ellos o, si 
esta circunstancia no pudiera ser estimada de forma 
fundada, se emplearán en el siguiente procedimiento de 
selección.

En el caso de la tramitación anticipada del ex-
pediente al amparo del artículo 56 del RLGS, la cuantía 
total máxima que fi gure en la convocatoria tendrá ca-
rácter estimado debiendo hacerse constar expresamen-
te en la misma que la concesión de las subvenciones 
queda condicionada a la existencia de crédito adecuado 
y sufi ciente en el momento de la resolución de conce-
sión.

Base 14.- Instrucción.
La instrucción del procedimiento corresponde 

al órgano instructor, que es la Sociedad para el Fomento 
y Promoción del Desarrollo Socio Económico de Ceuta 
S.A. (en anagrama PROCESA) de la Ciudad Autónoma 
de Ceuta.

El órgano instructor realizará de ofi cio cuantas 
actuaciones estime necesarias para la determinación, 
conocimiento y comprobación de los datos en virtud de 
los cuales debe formularse propuesta de resolución.

La actividad instructora comprenderá:
a) Petición de informes que estime necesarios 

para resolver o que sean exigidos por las normas que 
regulan la subvención. El plazo para la emisión de estos 
informes será de 10 días hábiles, salvo que por razones 
justifi cadas por el órgano instructor, se solicite su emi-
sión en un plazo mayor, sin que este pueda exceder de 
dos meses.

b) Evaluación de las solicitudes o peticiones, 
efectuada conforme con los criterios, formas y priori-
dades de valoración establecidos en las presentes bases 
y en la correspondiente convocatoria.

Una vez evaluadas las solicitudes, el órgano 
colegiado denominado Comité Técnico, que estará pre-
sidido por el Director General de PROCESA, o persona 
en quien delegue, y actuarán como vocales el Subdirec-
tor y un Técnico de PROCESA, o personas en quien 
éstos deleguen. Actuará como Secretario el Técnico 
de PROCESA, o persona en quien delegue, y emitirá 
un informe que concrete el resultado de la evaluación 
efectuada. El régimen jurídico del citado Comité será 
el establecido en el capítulo II del Titulo II de la LRJA-
PAC, debiendo levantar el correspondiente Acta por el 
Secretario, que especifi cará necesariamente los asisten-
tes, el orden del día de la reunión, las circunstancias 
del lugar y tiempo en el que se ha celebrado, los puntos 
principales de la deliberación, así como el contenido de 
los acuerdos adoptados.

El órgano instructor a la vista del expedien-
te y del informe del órgano colegiado, formulará una 
propuesta de resolución provisional, debidamente mo-
tivada, que deberá ser notifi cada a los interesados, me-
diante su publicación en el Boletín Ofi cial de la Ciudad 
Autónoma de Ceuta, para que en el plazo de 10 días 
presenten las alegaciones oportunas o comuniquen su 
aceptación expresa, según modelo insertado en el anexo 
III de estas bases.

Examinadas las alegaciones aducidas en su 
caso por los interesados, se formulará la propuesta de 
resolución defi nitiva que deberá expresar el solicitante 
o la relación de solicitantes para los que se propone la 
concesión de subvención, y su cuantía, especifi cando 
su evaluación y los criterios de valoración seguidos 
para efectuarla.
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En el caso de que alguno de los interesados 
presente alegaciones a la propuesta de resolución pro-
visional, o se altere alguna de las circunstancias conte-
nidas en la misma, la propuesta de resolución defi nitiva 
se notifi cará a los interesados que hayan sido propues-
tos como benefi ciarios en la fase de instrucción, para 
que, en el plazo de 10 días comuniquen su aceptación, 
según modelo insertado en el anexo III de estas bases, 
siempre y cuando no haya sido aceptada con anteriori-
dad. En el caso de que no existan alteraciones entre la 
Propuesta de Resolución Provisional y Defi nitiva, no 
será necesaria la notifi cación de ésta última a los inte-
resados.

En el expediente de concesión ha de constar 
el informe del órgano instructor mediante el que se in-
dique que, de la información que obra en su poder, se 
desprende que los benefi ciarios cumplen todos los re-
quisitos necesarios para acceder a la misma.

La propuesta de resolución provisional, defi -
nitiva y la resolución de concesión condicionada a la 
existencia de crédito, no crearán derecho alguno a fa-
vor del benefi ciario propuesto frente a la Administra-
ción mientras no se le haya notifi cado la resolución de 
concesión.

Base 15.- Resolución
La resolución de concesión o denegación de 

la subvención será dictada por el Presidente de la Ciu-
dad Autónoma de Ceuta, o persona en quien delegue, a 
propuesta del órgano instructor. Las resoluciones serán 
motivadas, debiendo, en todo caso, quedar acreditados 
los fundamentos de la resolución que se adopte.

El plazo máximo para resolver y notifi car la 
resolución del procedimiento no podrá exceder de seis 
meses a contar desde la fi nalización del plazo de pre-
sentación de solicitudes de la correspondiente convo-
catoria. El vencimiento del plazo máximo sin haberse 
notifi cado la resolución legitima a los interesados para 
entender desestimada por silencio administrativo la so-
licitud de concesión de subvención.

La resolución, que pondrá fi n a la vía adminis-
trativa, será notifi cada a los interesados en los términos 
previstos en los artículos 58 y 59 de la LRJAP-PAC, 
sin perjuicio de la publicación prevista en el apartado 
7 del art. 81 de la Ley General Presupuestaria, que será 
realizada en el Boletín Ofi cial de la Ciudad Autónoma 
de Ceuta y de la que deberá realizarse dentro de los 
30 días siguientes a la resolución de concesión, en el 
citado Boletín, con expresa indicación de: benefi ciario, 
cantidad concedida, Programa y crédito presupuestario 
al que se le imputa, fi nalidad de la subvención, tiempo 
de mantenimiento de la misma.

La resolución del procedimiento de concesión 
de ayudas podrá recurrirse potestativamente en reposi-
ción ante el mismo órgano que la dictó, en el plazo de 
un mes, según los dispuesto en los artículos 116 y 117 
de la LRJAP-PAC.

Sin perjuicio de lo anterior, contra dicha reso-
lución de concesión cabe interponer, en el plazo de dos 
meses, a contar desde el día siguiente a su notifi cación, 
recurso ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo 
del Tribunal Superior de Justicia.

El contenido y el plazo en que será notifi ca-
da la resolución, se ajustarán a lo previsto en los arts. 
17.3.g) y 23.2.h) LGS, así como en el art. 62 del Real 
Decreto 887/2006, por el que se aprueba el Reglamento 
de la Ley de Subvenciones.

La resolución de concesión, que hará referen-
cia a efectos de motivación al cumplimiento de las ba-
ses reguladoras y de las condiciones de la convocatoria, 
deberá expresar:

a) El benefi ciario o relación de benefi ciarios a 
los que se otorga la subvención con las cuantías indi-
vidualizadas, especifi cando los criterios de valoración 
seguidos, así como la desestimación y la no concesión, 
por desistimiento, renuncia al derecho o imposibilidad 
material sobrevenida de las solicitudes no atendidas.

b) Los compromisos asumidos por los bene-
fi ciarios. A tal efecto, cuando el importe de la subven-
ción y su percepción dependan de la realización por 
parte del benefi ciario de una actividad propuesta por él 
mismo, deberá quedar claramente identifi cada tal pro-
puesta o el documento donde se formuló.

c) Una relación por orden decreciente de la 
puntuación obtenida de aquellos solicitantes a los que, 
aun reuniendo las condiciones administrativas y técni-
cas para adquirir la condición de benefi ciario, no se les 
concedió subvención por ser inferior su puntuación a 
la de los seleccionados y no tener cabida en la cuantía 
máxima convocada. Estos solicitantes quedarán en lista 
de espera para el caso de que algunas de las subven-
ciones concedidas quedaran sin efecto por renuncia en 
cuyo caso se le podrá otorgar la subvención solicitada 
siempre y cuando se haya liberado crédito sufi ciente 
para atender al menos una de las solicitudes denega-
das.

d) En la resolución de concesión en tramita-
ción anticipada se hará constar la relación ordenada en 
aplicación de los baremos establecidos en las Bases 
Reguladoras y constará expresamente en la misma que 
la concesión de las subvenciones queda condicionada 
a la existencia de crédito adecuado y sufi ciente en el 
momento de la resolución de concesión.

Base 16- Modifi cación de la resolución de con-
cesión.

Circunstancias que, como consecuencia de la 
alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la 
concesión de

la subvención, podrán dar lugar a la modifi ca-
ción de la resolución.

Los benefi ciarios podrán solicitar del órgano 
concedente, antes de que concluya el plazo para la rea-
lización de la actividad subvencionada, modifi caciones 
de la resolución de concesión que supongan ampliación 
de los plazos fi jados, reducción del importe concedido 
o alteración de las acciones que se integran en la acti-
vidad, que serán autorizadas cuando traigan su causa 
en circunstancias imprevistas o sean necesarias para el 
buen fi n de la actuación, siempre que no se altere el 
objeto o fi nalidad de la subvención y no se dañen de-
rechos de terceros. No se requerirá presentar solicitud 
por alteraciones en los conceptos del presupuesto de la 
actividad que tengan carácter estimativo. En cualquier 
caso, la solicitud de modifi cación deberá presentarse 
antes de la fi nalización del plazo de justifi cación.
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El órgano concedente podrá modifi car de ofi -
cio la resolución de concesión, previa audiencia del in-
teresado y antes de la aplicación de los fondos, cuando 
la alteración de las condiciones tenidas en cuenta para 
la concesión impidan o difi culten la consecución del 
interés público perseguido y no se irroguen perjuicios 
económicos al benefi ciario.

Cuando el benefi ciario de la subvención ponga 
de manifi esto en la justifi cación que se han producido 
alteraciones de las condiciones tenidas en cuenta para la 
concesión de la misma que hubieran podido dar lugar a 
la modifi cación de la resolución conforme a lo indicado 
habiéndose omitido el trámite de autorización adminis-
trativa previa para su aprobación, el órgano concedente 
de la subvención aceptará la justifi cación presentada, 
sin que ello exima al benefi ciario de las sanciones que 
puedan corresponder con arreglo a la Ley General de 
Subvenciones (art. 86 RLGS).

Podrá dar lugar a la modifi cación de la resolu-
ción de concesión, sin que en ningún caso pueda variar-
se el destino o fi nalidad de la subvención, la concurren-
cia de alguna de las siguientes circunstancias:

a) La alteración de las circunstancias o de los 
requisitos subjetivos y objetivos tenidos en cuenta para 
la concesión de la subvención.

b) La obtención por el benefi ciario de subven-
ciones obtenidas por otros órganos de la Administra-
ción Pública para el mismo destino o fi nalidad.

c) La superación de los topes previstos por la 
normativa comunitaria como consecuencia de la acu-
mulación de subvenciones en los periodos establecidos 
en la misma.

El benefi ciario podrá solicitar al órgano con-
cedente, la modifi cación de la resolución de concesión, 
incluido la ampliación de plazo de ejecución y justifi ca-
ción, sin que en ningún caso pueda variarse el destino o 
fi nalidad de la subvención. Dicha solicitud deberá estar 
debidamente justifi cada, y deberán ser aceptadas por el 
órgano concedente, previo informe técnico.

PARTE IV. CRITERIOS OBJETIVOS DE 
OTORGAMIENTO DE LAS SUBVENCIONES.

Base 17. Criterios objetivos de valoración de 
las solicitudes y baremos aplicables

Dado el carácter de concurrencia competitiva 
de las ayudas reguladas en las presentes bases, se esta-
blecen los siguientes criterios de selección de proyec-
tos:

LÍNEA 1

Criterio Único: La antigüedad del vehículo 
que se moderniza. La puntuación máxima se establece 
en 100 puntos, 0,5 puntos por mes completo de anti-
güedad del vehículo, a contar desde su adscripción al 
servicio de auto taxi.

LÍNEA 2
Los vehículos nuevos a adquirir que sean es-

peciales y destinados a la prestación de servicios a per-
sonas con discapacidad o movilidad reducida, tendrán 
prioridad sobre el resto de vehículos, independiente-
mente de la puntuación obtenida. Por tanto, una vez 

aplicada la subvención correspondiente a las solicitu-
des para la adquisición o remodelación de este tipo de 
vehículos se procederá a ordenar el resto de solicitudes 
conforme al siguiente baremo:

Criterio 1: Valoración soportada en base a lo 
dispuesto en el Real Decreto 837/2002, de 02 de agos-
to, para la clasifi cación de vehículos por consumo com-
parativo:

Vehículo clasifi cado con la letra A (100 pun-
tos)

Vehículo clasifi cado con la letra B (60 puntos)
Vehículo clasifi cado con la letra C (25 puntos)
Criterio 2: La antigüedad del vehículo que se 

sustituye.
Vehículo adscrito a licencia desde hace 2-4 

años: 0,3 puntos por mes completo de antigüedad.
 Vehículo adscrito a licencia desde hace 4-6 

años: 0,5 puntos por mes completo de antigüedad.
 Vehículo adscrito a licencia desde hace 6-8 

años: 0,7 puntos por mes completo de antigüedad.
 Vehículo adscrito a licencia desde hace más de 

8 años: 1 puntos por mes completo de antigüedad.

LÍNEA 3
Criterio 1: La antigüedad del vehículo que se 

adquiere.
 Vehículo adquirido en origen hace 3 ó menos 

años: 100 puntos.
 Veh. Adq. en origen hace, entre 3 y menos de 

6 años: 75 puntos.
 Veh. Adq. en origen hace, entre 6 y menos de 

8 años: 50 puntos.
 Veh. Adq. en origen hace, entre 8 y menos de 

10 años: 20 puntos.
 Veh. adquirido en origen hace más de 10 años: 

0 puntos.
Criterio 2: La antigüedad del vehículo que se 

sustituye.
 Veh. adscrito a licencia desde hace menos de 2 

años: 0 puntos por mes completo de antigüedad.
 Vehículo adscrito a licencia desde hace 2-4 

años: 0,3 puntos por mes completo de antigüedad.
 Vehículo adscrito a licencia desde hace 4-6 

años: 0,5 puntos por mes completo de antigüedad.
 Vehículo adscrito a licencia desde hace 6-8 

años: 0,7 puntos por mes completo de antigüedad.
 Vehículo adscrito a licencia desde hace más de 

8 años: 1 puntos por mes completo de antigüedad.

LÍNEA 4
Criterio Único: La antigüedad del vehículo 

que se adapta o remodela, aplicándose en modo inver-
samente proporcional al período de adscripción a licen-
cia.

Vehículo adscrito a licencia desde hace 1-2 
años: 2 puntos por mes completo de antigüedad.

 Vehículo adscrito a licencia desde hace 2-4 
años: 0,8 puntos por mes completo de antigüedad.

 Vehículo adscrito a licencia desde hace 4-6 
años: 0,5 puntos por mes completo de antigüedad.

 Vehículo adscrito a licencia desde hace 6-8 
años: 0,35 puntos por mes completo de antigüedad.

 Vehículo adscrito a licencia desde hace 8-10 
años: 0,2 puntos por mes completo de antigüedad.
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La igualdad en la puntuación de dos o más ex-
pedientes se resolverá en función del orden de entrada 
de la solicitud, teniendo siempre en cuenta la distinción 
establecida con respecto a la prioridad de vehículos 
adaptados sobre el resto de vehículos.

Las convocatorias podrán establecer una valo-
ración mínima para que el proyecto sea susceptible de 
subvención.

PARTE V. JUSTIFICACIÓN DE LA SUB-
VENCIÓN Y PAGO.

Base 18.- Plazo de ejecución y de justifi cación 
del proyecto

El plazo para la ejecución del proyecto objeto 
de la subvención será el comprendido entre la solicitud 
y hasta la fi nalización del período de justifi cación.

El plazo para la justifi cación del proyecto sub-
vencionado será de 6 meses a contar desde la notifi ca-
ción de la resolución de concesión, sin perjuicio de que 
para cada proyecto, atendiendo a las características del 
mismo, se estime un plazo mayor o menor.

El plazo concedido podrá prorrogarse siempre 
que se solicite por el benefi ciario con una antelación 
mínima de treinta días antes de la fi nalización del plazo 
inicial, debiendo justifi carse dicha petición y ser pre-
viamente aceptada por el órgano concedente. La pró-
rroga que se conceda, en ningún caso podrá ser superior 
a la mitad del periodo previsto inicialmente.

La justifi cación del cumplimiento de todas y 
cada una de las condiciones se realizará mediante la 
presentación de fotocopias compulsadas o validadas 
por el Órgano Instructor, en base a:

1) Justifi cación de la realización efectiva de 
desembolsos en los costes y gastos considerados sub-
vencionables:

a) La adquisición o remodelación del vehículo 
aprobado será justifi cada mediante facturas o documen-
tos de valor probatorio equivalentes con validez en el 
tráfi co jurídico mercantil o con efi cacia administrativa.

b) Las facturas se confeccionarán con los datos 
y requisitos exigidos el Real Decreto 2042/1985 de 18 
de diciembre, debiendo presentarse el medio de pago 
de la siguiente forma:

 Facturas pagadas mediante cheque o pagaré: 
Se aportará extracto o nota de cargo de la entidad fi -
nanciera del correspondiente talón o pagaré. No serán 
admisibles los recibos de cheques o pagarés sin que se 
acredite que han sido cargadas en la cuenta bancaria 
del benefi ciario, ni los emitidos al portador, salvo que 
se acredite que el preceptor ha recibido el citado cheque 
o pagaré.

 Facturas pagadas mediante transferencia: Co-
pia del resguardo bancario de transferencia donde cons-
te como motivo el pago de la factura correspondiente.

 Facturas pagadas mediante letras de cambio: 
resguardo bancario de pago de la letra de cambio.

c) En caso de adquisición de vehículo, se apor-
tará la documentación de la matriculación del vehículo 
nuevo, en la que se indique que está destinado al servi-
cio de Auto-Taxi. No se admitirán los vehículos en los 
que no conste tal extremo en la documentación emitida 
por la DGT.

d) Ficha técnica del vehículo adquirido, en su 
caso.

e) En el caso de adquisición de vehículo nue-
vo, etiqueta obligatoria de emisiones de CO2 conforme 
a lo establecido en el anexo 1.1 del RD 837/2002, de 
02 de agosto.

f) En el caso de adquisición de vehículo nuevo, 
etiqueta voluntaria de emisiones de CO2 conforme a 
lo establecido en el anexo 1.2 del RD 837/2002, de 02 
de agosto o, en su defecto, certifi cado emitido por el 
punto de venta indicando el epígrafe al que pertenece 
el vehículo según clasifi cación IDAE de comparativa 
de consumo.

g) En caso de sustitución, autorización, por 
parte de la Ciudad Autónoma de Ceuta, para el cambio 
del vehículo, o en su defecto, solicitud debidamente re-
gistrada.

h) Informe de la Ciudad Autónoma de Ceuta 
de que la remodelación realizada cumple con los requi-
sitos exigidos para los vehículos destinados a servicio 
de auto-taxi, en su caso.

2) Justifi cación del Empleo.
La justifi cación del empleo se realizará me-

diante la presentación de informe de vida laboral emi-
tida por la Tesorería General de la Seguridad Social del 
período comprendido entre la fecha de solicitud y la 
fecha de justifi cación de cumplimiento de condiciones, 
o cualquier otro documento ofi cial o bancario que acre-
dite que la empresa tiene, al menos, un trabajador a jor-
nada completa, en el régimen Especial de Autónomos o 
Régimen General.

3) Justifi cación de actividad.
Certifi cado de la Agencia Estatal de Adminis-

tración Tributaria de alta en el correspondiente epígrafe 
del Impuesto de Actividades Económicas.

4) Certifi cados, expedidos por los organismos 
competentes, de encontrarse al corriente de pago de sus 
obligaciones tributarias (nacionales y locales) y frente 
a la Seguridad Social

Base 19.- Gastos subvencionables
Será subvencionable la adquisición de un ve-

hículo destinado al servicio de Auto-Taxi, que cumpla 
con todos los requisitos exigidos en la base 3 y que se 
realicen con posterioridad a la presentación de la so-
licitud y con anterioridad a la fecha de ejecución del 
proyecto. En ningún caso el coste de adquisición de los 
gastos subvencionables podrá ser superior al valor de 
mercado.

Cuando el importe del gasto subvencionable 
supere la cuantía de 12.000 euros, el benefi ciario de-
berá solicitar como mínimo tres ofertas de diferentes 
proveedores, con carácter previo a la contratación del 
compromiso, salvo que por las especiales característi-
cas de los gastos subvencionables no exista en el mer-
cado sufi ciente número de entidades que lo suministren 
o presten. La elección entre las ofertas presentadas, que 
deberá aportarse en la justifi cación, se realizará con-
forme a criterios de efi ciencia y economía, debiendo 
justifi car expresamente en una memoria la elección 
cuando no recaiga sobre la propuesta económica más 
ventajosa.

Los vehículos subvencionables aprobados de-
ben adquirirse en propiedad por el benefi ciario.
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No serán subvencionables los vehículos adqui-
ridos mediante fi nanciación externa que otorgue una re-
serva de dominio a favor de un tercero o que no permita 
que el mismo sea propiedad de la empresa.

No será subvencionable ningún otro coste o 
inversión que no sea el vehículo.

Base 20.- Comprobación de subvenciones
El órgano concedente comprobará la adecuada 

justifi cación de la subvención, así como la realización 
de la actividad y el cumplimiento de la fi nalidad que 
determinen la concesión o disfrute de la subvención.

Base 21.- Comprobación de valores
La Administración podrá comprobar el valor 

de mercado de los gastos subvencionados empleando 
uno o varios de los siguientes medios:

- Precios medios de mercado.
- Cotizaciones en mercados nacionales y ex-

tranjeros.
- Estimación por referencia a los valores que 

fi guren en los registros ofi ciales de carácter fi scal.
- Dictamen de peritos de la Administración.
- Tasación pericial contradictoria.
- Cualesquiera otros medios de prueba admiti-

dos en derecho.
El valor comprobado por la Administración 

servirá de base para el cálculo de la subvención y se no-
tifi cará debidamente motivado y con expresión de los 
medios y criterios empleados, junto con la resolución 
del acto que contiene la liquidación de la subvención.

El benefi ciario podrá promover la tasación pe-
ricial contradictoria, en corrección de los demás proce-
dimientos de comprobación de valores señalados, den-
tro del plazo del primer recurso que proceda contra la 
resolución del procedimiento en el que la Administra-
ción ejerza la facultad prevista en el apartado anterior.

Si la diferencia entre el valor comprobado por 
la Administración y la tasación practicada por el perito 
del benefi ciario es inferior a 120.000 euros y al 10% 
del valor comprobado por la Administración, la tasa-
ción del perito del benefi ciario servirá de bases para 
el cálculo de la subvención. En caso contrario deberá 
designarse un perito tercero en los términos que se de-
terminen reglamentariamente. La valoración del perito 
tercero servirá de base para la determinación del impor-
te de la subvención.

Base 22.- Procedimiento de aprobación del 
gasto y pago

El pago de la subvención se realizará por la 
Ciudad Autónoma de Ceuta, previa justifi cación por el 
benefi ciario de la realización de la actividad, proyecto, 
objetivo o adopción del comportamiento para el que se 
concedió la subvención, ante la Sociedad de Fomento 
PROCESA. De la comprobación de la justifi cación re-
ferida, se extenderá un certifi cado en el que se precisará 
el grado de realización del proyecto, y el cumplimiento 
de las demás condiciones especifi cadas en la resolución 
de concesión.

Deberá procederse al abono de la subvención 
dentro del plazo de dos meses siguientes a la fecha de 
expedición del certifi cado referido en el párrafo ante-

rior. Se producirá la pérdida del derecho al cobro total 
o parcial de la subvención en el supuesto de falta de 
justifi cación o concurrencia de alguna de las causas de 
reintegro previstas en la base 24.

No podrá realizarse el pago de la subvención 
en tanto que el benefi ciario no se halle al corriente en el 
pago de las obligaciones tributarias y frente a la Seguri-
dad Social o sea deudor por resolución de procedencia 
de reintegro.

No se podrán realizar pagos anticipados ni pa-
gos a cuenta.

PARTE VI. PROCEDIMIENTO DE SEGUI-
MIENTO Y CONTROL

Base 23.- Seguimiento y Control
El control del cumplimiento del objeto, con-

diciones y fi nalidad de la Ayuda, se efectuará por la 
Sociedad de Fomento PROCESA. A tal efecto, PRO-
CESA podrá realizar las visitas que sean precisas a las 
instalaciones de la entidad benefi ciaria, así como pedir 
información e informes complementarios a los organis-
mos competentes al objeto de verifi car el cumplimien-
to de los fi nes de la subvención. El benefi ciario estará 
obligado a colaborar para facilitar las actuaciones de 
control.

El referido seguimiento y control se realizará 
de forma periódica y se levantará acta de cada una de 
las visitas que se practiquen, fi rmada por el responsable 
de la inspección y el benefi ciario, emitiéndose el co-
rrespondiente informe que quedará unido al expediente 
hasta la fi nalización del plazo impuesto para las obliga-
ciones del benefi ciario relativo al mantenimiento de las 
condiciones que dieron lugar a la concesión.

Si durante el procedimiento de seguimiento y 
control se detectasen incumplimientos de las obligacio-
nes impuestas a la empresa benefi ciaria, se iniciará el 
procedimiento de reintegro, pudiendo considerarse los 
citados incumplimientos como infracciones.

VII.- SUPUESTOS DE REINTEGRO

Base 24.- Criterios de graduación de los po-
sibles incumplimientos de condiciones impuestas con 
motivo de la concesión de las subvenciones a efectos de 
determinar la cantidad que fi nalmente haya de percibir 
el benefi ciario o, en su caso, el importe a reintegrar, 
y deberán responder al principio de proporcionalidad 
[art. 17.3.n) LGS].

El incumplimiento de cualquiera de las con-
diciones impuestas con motivo de la concesión de las 
subvenciones en los términos establecidos en el art. 
37 LGS o su cumplimiento extemporáneo, cuando el 
cumplimiento total de las condiciones o del plazo fuera 
determinante para la consecución del fi n público per-
seguido, será causa de pérdida total del derecho y de 
reintegro, en su caso.

Fuera de los casos expresados en el párrafo 
precedente el cumplimiento parcial de las condiciones 
o la realización en plazo de sólo una parte de la acti-
vidad, siempre que se acredite una actuación del be-
nefi ciario inequívocamente tendente a la satisfacción 
de los compromisos, dará lugar al pago parcial de la 
subvención o, en su caso, al reintegro también parcial 
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aplicando la proporción en que se encuentre la activi-
dad realizada respecto de la total. En particular, si la 
actividad subvencionada consistiera en una serie de 
prestaciones sucesivas susceptibles de satisfacer cada 
una de ellas de forma proporcional el interés público 
perseguido la subvención se hará efectiva en el impor-
te de los gastos justifi cados correspondientes a cada 
una de dichas prestaciones. Si en la realización de una 
comprobación o control fi nanciero por los servicios de 
la Administración se pusiera de manifi esto la falta de 
pago de todos o parte de los gastos realizados, después 
de cobrada la subvención, siendo exigibles por los res-
pectivos acreedores, se exigirá el reintegro aplicando el 
principio de proporcionalidad, a cuyo efecto se consi-
derará reintegrable la subvención en proporción a los 
gastos impagados.

Base 25.- Causas de reintegro
Procederá el reintegro, total o parcial, de las 

cantidades percibidas y, en su caso, la exigencia del in-
terés de demora desde el momento del pago de la sub-
vención hasta la fecha en que se acuerde la procedencia 
del reintegro en los siguientes casos:

-Obtención de la subvención falseando las 
condiciones requeridas para ello u ocultando aquéllas 
que lo hubieran impedido.

-Incumplimiento total o parcial del objetivo, 
actividad, proyecto o la no adopción de comportamien-
tos que fundamenten la concesión de la subvención.

- Incumplimiento de la obligación de la justifi -
cación o justifi cación insufi ciente.

- Incumplimiento de la obligación de adoptar 
las medidas de difusión.

- Resistencia, excusa, obstrucción o negativa 
a las actuaciones de comprobación y control fi nanciero 
previstas en los artículos 14 y 15 de la LGS, así como el 
incumplimiento de las obligaciones contables, registra-
les o de conservación de documentos cuando de ello se 
derive la imposibilidad de verifi car el empleo dado a los 
fondos percibidos, el cumplimiento del objetivo, la rea-
lidad y regularidad de las actividades subvencionadas 
o la concurrencia de subvenciones, ayudas o recursos 
para la misma fi nalidad, procedentes de cualesquiera 
Administraciones Públicas o de la Unión Europea.

- Incumplimiento de las obligaciones impues-
tas, así como de los compromisos asumidos con motivo 
de la concesión de la subvención, siempre que afecten 
o se refi eran al modo en que se han de conseguir los 
objetivos, realizar la actividad, ejecutar el proyecto o 
adoptar el comportamiento que fundamenta la conce-
sión de la subvención.

- Incumplimiento de las obligaciones impues-
tas a los benefi ciarios así como los compromisos de 
éstos asumidos con motivo de la concesión de la sub-
vención, distintos de los anteriores, cuando de ello se 
derive la imposibilidad de verifi car el empleo dado a 
los fondos percibidos, el cumplimiento del objetivo, la 
realidad y regularidad de las actividades subvenciona-
das o la concurrencia de subvenciones, ayudas, ingre-
sos o recursos para la misma fi nalidad, procedentes de 
cualesquiera Administraciones o entes públicos o pri-
vados, nacionales, de la Unión Europea o de organis-
mos internacionales.

- La adopción, en virtud de lo establecido en 
los artículos 87 a 89 del Tratado de la Unión Europea, 
de una decisión de la cual se derive una necesidad de 
reintegro.

Base 26.- Naturaleza de los créditos a reinte-
grar y procedimiento para su exigencia

Las cantidades a reintegrar tendrán la conside-
ración de ingresos de derecho público, resultando de 
aplicación para su cobranza lo previsto en la LGP.

El interés de demora aplicable en materia de 
subvenciones será el interés legal del dinero incremen-
tado en un 25%, salvo que la Ley de Presupuestos Ge-
nerales del Estado establezca otro diferente.

El procedimiento para la exigencia del reinte-
gro de las subvenciones tendrá siempre carácter admi-
nistrativo.

Base 27.- Prescripción
Prescribirá a los cuatro años el derecho de la 

Administración a reconocer o liquidar el reintegro.
El computo del plazo y su interrupción se regi-

rá por lo dispuesto en el artículo 39 de la LGS.

Base 28.- Obligados al Reintegro
1. Las empresas benefi ciarias incursas en cau-

sas previstas de reintegro, deberán reintegrar la totali-
dad o parte de las cantidades percibidas más los corres-
pondientes intereses de demora. Esta obligación será 
independiente de las sanciones que en su caso resulten 
exigibles.

2. Responderán solidariamente de la obliga-
ción de reintegro los representantes legales del benefi -
ciario cuando éste careciera de capacidad de obrar.

Responderán solidariamente los miembros, 
participes o cotitulares de las entidades benefi ciarias, 
en proporción a sus respectivas participaciones, cuando 
se trate de comunidades de bienes o cualquier otro tipo 
de unidad económica o patrimonio separado.

3. Responderán subsidiariamente de la obliga-
ción de reintegro los administradores de las sociedades 
mercantiles, o aquellos que ostenten la representación 
legal de otras personas jurídicas, que no realizasen los 
actos necesarios que fueran de su incumbencia para el 
cumplimiento de las obligaciones infringidas, adopta-
sen acuerdos que hicieran posible los incumplimientos 
o consintieran el de quienes de ellos dependa.

Asimismo, los que ostenten representación le-
gal de las personas jurídicas, de acuerdo con las dispo-
siciones legales o estatutarias que le resulten de aplica-
ción, que hayan cesado en sus actividades, responderán 
subsidiariamente en todo caso de las obligaciones de 
reintegro de éstos.

4. En el caso de sociedades o entidades disuel-
tas y liquidadas, sus obligaciones de reintegro pendien-
tes se transmitirán a los socios o participes en el capital 
que responderán de ella solidariamente y hasta el límite 
del valor de la cuota de liquidación que se les hubiera 
adjudicado.

5.- En caso de fallecimiento del obligado al 
reintegro, la obligación de satisfacer las cantidades 
pendientes de restitución se transmitirán a sus causa-
habientes sin perjuicio de lo que establezca el Derecho 
Civil Común.
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6.- En el supuesto de empresas benefi ciarias 
que transmitan la propiedad y/o titularidad de las mis-
mas, la obligación de reintegro recaerá sobre el trans-
mitente, siendo de aplicación, en su caso, lo estipulado 
en los puntos anteriores de esta misma base.

Base 29.- Reintegro
El órgano concedente será el competente para 

exigir de la empresa benefi ciaria, el reintegro de sub-
venciones mediante Resolución motivada, cuando 
aprecie la existencia de algunos de los supuestos de 
reintegro de cantidades percibidas establecidos.

El procedimiento de reintegro se regirá por las 
disposiciones generales sobre procedimiento adminis-
trativo contenido en la LPAC, sin perjuicio de las espe-
cialidades establecidas en las presentes bases.

Base 30.- Inicio del procedimiento de reinte-
gro

El procedimiento de reintegro de subvenciones 
se iniciará de ofi cio por acuerdo del órgano competente, 
bien por propia iniciativa, bien como consecuencia de 
orden superior, de la petición razonada de otros órganos 
o por formulación de una denuncia. También se iniciará 
a consecuencia del informe de control fi nanciero emi-
tido por la IGAE.

La decisión de iniciar o no el procedimiento de 
ofi cio deberán tomarse desde que se detecto la irregu-
laridad por el órgano de control. En el caso en el que 
no se adopte la decisión del procedimiento de reintegro 
esta deberá justifi carse mediante procedimiento moti-
vado.

En todo caso, la iniciación del procedimiento 
se enmarca en el mandato legal de protección de los 
intereses fi nancieros del Estado y, para el caso de cofi -
nanciación por Fondos Comunitarios, los de la Unión 
Europea.

Base 31.- Ordenación e Instrucción
El procedimiento de reintegro se sustancia en 

expediente distinto y separado del de concesión u otor-
gamiento de la subvención o de la ayuda.

Una vez iniciado el procedimiento, se impul-
sará de ofi cio en todos sus trámites por el instructor 
designado. Durante su tramitación, podrá solicitarse 
informes a otros órganos, o abrirse periodo de prueba 
si ello se estimase necesario con el fi n de obtener la 
información sufi ciente para poder resolver.

Será necesario notifi car al interesado (benefi -
ciario de la subvención indebidamente percibida) todos 
los datos que se tengan sobre el posible incumplimiento 
para que, en el plazo de quince días hábiles, alegue lo 
que estime

conveniente a su derecho y presente las prue-
bas que considere oportunas.

La notifi cación deberá contener los siguientes 
datos:

a.- Identifi cación del interesado, ya sea per-
sona física o jurídica, con expresión de su número de 
identifi cación fi scal.

b.- Identifi cación de la subvención concedida.
c.- Identifi cación de la irregularidad, que po-

dría determinar la obligación de reintegro.

d.- Indicación de la formulación de las alega-
ciones en el plazo de quince días con la advertencia de 
que, transcurrido dicho plazo, se instará resolución con 
los datos y documentos que obren en el expediente.

Base 32.- Resolución
Si el benefi ciario presenta, en el plazo indicado 

en la notifi cación, las alegaciones y éstas son estimadas/
admitidas, porque han sido probadas, se emitirá resolu-
ción en la que se declare no haber lugar al reintegro, 
poniendo fi n a dicho procedimiento.

Si no se han presentado alegaciones por el be-
nefi ciario o, habiéndose presentado, éstas no son ad-
mitidas/estimadas, se emitirá resolución declarando la 
existencia de pago indebido, por incumplimiento, por 
el benefi ciario, de los requisitos y condiciones determi-
nantes de la concesión.

El plazo máximo para resolver y notifi car la 
resolución del procedimiento de reintegro será de doce 
meses desde la fecha de acuerdo de iniciación. Dicho 
plazo podrá suspenderse y ampliarse de acuerdo con 
los apartados 5 y 6 del artículo 42 de la LPAC.

Si transcurre el plazo para resolver sin que 
se haya notifi cado resolución expresa, se producirá la 
caducidad del procedimiento, procediéndose al archi-
vo del expediente con comunicación al interesado, sin 
perjuicio de continuar las actuaciones hasta su termina-
ción y sin que se considere interrumpida la prescripción 
por las actuaciones realizadas hasta la fi nalización del 
citado plazo. No obstante, podrá iniciarse de nuevo el 
expediente de reintegro mediante acuerdo de iniciación 
siempre y cuando no haya prescrito el derecho.

La resolución será siempre motivada, debien-
do contener al menos los siguientes extremos:

a.- El visto, en el que consten los datos de la 
persona físico o jurídica, con expresión de su número 
de identifi cación fi scal, y su domicilio, la norma al am-
paro de la cual se concedió la subvención y todos los 
demás datos identifi cadores de la misma.

b.- El relato de los hechos, en el que expresará 
la motivación de la resolución, y en concreto: fecha de 
la concesión y el pago de la subvención, incumplimien-
to/os detectado/os, forma en la que se detectó la irregu-
laridad, fecha y contenido de la notifi cación al interesa-
do y de las alegaciones de éste si las hubiera.

c.- Fundamentos jurídicos.
d.- Parte dispositiva, que deberá declarar la 

obligación de la persona física o jurídica de que se trate, 
con expresión de su domicilio, de reintegrar la cantidad 
indebidamente percibida, más los intereses de demora 
desde la fecha de pago de la subvención. También se 
hará constar expresamente que si no se satisface la deu-
da en periodo voluntario, se exigirá en vía ejecutiva, 
incrementada con el recargo de apremio, y, en su caso, 
con los correspondientes intereses de demora.

La resolución del procedimiento de concesión 
de ayudas, que agota la vía administrativa, podrá re-
currirse potestativamente en reposición ante el mismo 
órgano que la dictó, en el plazo de un mes, según los 
dispuesto en los artículos 116 y 117 de la LRJAP-PAC. 
Sin perjuicio de lo anterior, contra dicha resolución de 
concesión cabe interponer, en el plazo de dos meses, a 
contar desde el día siguiente a su notifi cación, recurso 
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tri-
bunal Superior de Justicia.
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IX.- PROCEDIMIENTO DE RECAUDA-
CIÓN

Base 33.- Periodo voluntario
La recaudación en periodo voluntario se inicia 

a partir de la fecha de notifi cación de la resolución, re-
quiriendo el reintegro, y concluye el día del vencimien-
to de los correspondientes plazos de ingreso. Los plazos 
de ingreso en periodo voluntario son los establecidos en 
el artículo 20 del Real Decreto 1684/1990, de 20 de di-
ciembre, por el que se aprueba el Reglamento General 
de Recaudación, según la redacción dada al mismo por 
el Real Decreto 448/1995, de 24 de marzo y su reforma 
realizada por RD 208/2002, de 22 de febrero.

Una vez transcurrido el periodo de pago volun-
tario, así como el plazo concedido para la interposición 
de recurso, se emitirá la correspondiente certifi cación 
de descubierto, salvo que esté suspendida la ejecución 
del acto administrativo, o salvo que se haya concedido 
aplazamiento o fraccionamiento de la deuda.

Base 34.- Periodo ejecutivo
Las deudas derivadas de resolución, requirien-

do el reintegro de subvenciones indebidamente per-
cibidas, cuya ejecución no esté suspendida, y que no 
hayan sido satisfecha en el periodo reglamentario de 
pago voluntario, se remitirán, al día siguiente del ven-
cimiento de éste, al órgano competente de la Consejería 
de Economía y Hacienda de la Ciudad Autónoma de 
Ceuta para la recaudación en vía ejecutiva, mediante 
la correspondiente certifi cación de descubierto, como 
título ejecutivo para que éste actúe contra los bienes y 
derechos del obligado al pago, por percepción indebida 
de subvenciones.

Si, en el periodo voluntario se ingresa sólo una 
parte del total de la deuda, se considerará como deuda a 
apremiar la diferencia entre el importe total de la deuda 
y la cantidad ingresada.

Base 35.-Fraccionamiento y Aplazamiento.
El fraccionamiento y/o aplazamiento de rein-

tegro, caso de concederse sobre lo dispuesto en esta 
misma base, no podrá superar el plazo máximo de 12 
meses. A tal efecto, los obligados al reintegro deberán 
presentar los siguientes documentos:

1. Solicitud:
A) Solicitud de aplazamiento o fraccionamien-

to en período de pago voluntario: Las solicitudes de 
aplazamientos o fraccionamiento de deudas derivadas 
de resoluciones de reintegros de subvenciones indebi-
damente percibidas por sus benefi ciarios, deberá conte-
ner los siguientes datos:

1. Nombre y apellidos, razón social o denomi-
nación, número de identifi cación fi scal y domicilio del 
solicitante y, en su caso, de la persona que lo represen-
te. Asimismo se identifi carán el medio preferente y el 
lugar señalado a efectos de notifi cación.

2. Identifi cación de la deuda cuyo aplazamien-
to o fraccionamiento se solicita, indicando, al menos, 
su importe, concepto y fecha de fi nalización del plazo 
de ingreso voluntario.

3. Causas que motivan la solicitud de aplaza-
miento o fraccionamiento.

4. Plazos y demás condiciones del aplazamien-
to o fraccionamiento que se solicita.

5. Lugar, fecha y fi rma del solicitante.
Si al término del plazo de pago voluntario es-

tuviere pendiente la resolución de la petición de aplaza-
miento o fraccionamiento, no se expedirá certifi cación 
de descubierto.

2. Resolución:
La resolución deberá adoptarse en el plazo de 

siete meses desde la solicitud, al término del cual, el 
interesado puede entender desestimada la solicitud en 
la forma y con los requisitos previstos en los artículos 
43 y 44 LPAC.

La resolución será siempre motivada y deberá 
contener al menos los siguientes extremos:

a.- El visto, en el que consten los datos perso-
nales y cantidad cuyo fraccionamiento o aplazamiento 
se solicita, con indicación de que fue requerida en con-
cepto de subvención indebidamente percibida.

b.- El relato de los hechos, en el que se ex-
presará la motivación de la resolución y , en concre-
to: datos de la resolución requiriendo el reintegro de la 
subvención indebidamente percibida, con expresión de 
la fecha de notifi cación de la misma; datos y fecha del 
escrito de solicitud del fraccionamiento o aplazamien-
to; circunstancias económicas, probadas, de la empresa 
solicitante, que determinan la concesión o denegación 
del aplazamiento o fraccionamiento solicitado; referen-
cia al resto de los documentos e informes obrantes en 
el expediente.

c.- Fundamentos jurídicos.
d.- Parte dispositiva, concediendo o denegan-

do el aplazamiento o fraccionamiento solicitado. En el 
caso de concesión, se establecerán las condiciones del 
mismo, así como la cantidad a abonar en concepto de 
intereses de demora, desde la fecha de la solicitud del 
aplazamiento o fraccionamiento, hasta la del pago, o de 
los distintos pagos.

También se hará constar que si no se satisface 
la deuda en los plazos establecidos se exigirá en vía 
ejecutiva, incrementada con el recargo de apremio y, 
en su caso, los correspondientes intereses de demora. 
Asimismo se advertirá al interesado de los recursos 
procedentes contra la resolución

X.- PROCEDIMIENTO SANCIONADOR
Las sanciones serán acordadas e impuestas por 

el órgano concedente de la subvención, previo informe 
del instructor del procedimiento.

La imposición de sanciones se efectuará me-
diante expediente administrativo en el que, en todo 
caso, se le dará audiencia al interesado antes de dictar-
se el acuerdo correspondiente, de conformidad con lo 
previsto en la LRJAPPAC.

Los acuerdos de imposición de sanciones ago-
tan la vía administrativa y podrán ser objeto de recurso 
ante la vía administrativa o ante la jurisdicción conten-
cioso administrativa.

Base 36.- Responsabilidades administrativas y 
penales

1. Responsabilidades administrativas. Si como 
consecuencia de la tramitación de expediente de rein-
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tegro se detecta la existencia de alguna infracción que 
conlleve la posible imposición de sanción administrati-
va, se pondrá en conocimiento del órgano competente 
para la iniciación del correspondiente procedimiento 
sancionador.

2. Responsabilidades penales. Si, en la gestión 
de reintegros se detectan posibles indicios de delitos de 
los tipifi cados en el Código Penal, como falsifi cación 
de documentos, malversación de caudales públicos, 
prevaricación o defraudación a la hacienda pública, és-
tos hechos se pondrán en conocimiento de la autoridad 
judicial competente. Se pasará el tanto de culpa a la 
jurisdicción penal, suspendiendo la tramitación admi-
nistrativa, con comunicación inmediata al Tribunal de 
Cuentas.

Las autoridades y personal al servicio de la Ad-
ministración Pública concedente de la subvención, que 
por razón de la materia, tengan conocimiento de los da-
tos y documentos obrantes en los expedientes adminis-
trativos de concesión, estarán obligados al más estricto 
y completo secreto profesional respecto de los mismos, 
que con independencia de las responsabilidades civiles 
o penales que pudieran corresponder, la infracción de 
este particular deber de secreto se considerará siempre 
falta disciplinaria muy grave.

Base 37.- Infracciones administrativas
Constituyen infracciones administrativas en 

materia de subvenciones las acciones y omisiones ti-
pifi cadas en las presentes bases y serán sancionables 
incluso a titulo de simple negligencia.

Serán responsables de las infracciones admi-
nistrativas en materia de subvenciones las personas fí-
sicas y jurídicas, así como los entes sin personalidad 
que, por acción u omisión, incurran en los supuestos 
tipifi cados como infracciones en estas bases.

Constituyen infracciones leves los incumpli-
mientos de las obligaciones recogidas en el artículo 56 
de la LGS, cuando no constituyan infracciones graves o 
muy graves y no operen como elementos de graduación 
de la sanción.

Constituyen infracciones graves las tipifi cadas 
en el artículo 57 de la LGS, y muy graves las tipifi cadas 
en el artículo 58 del mismo cuerpo legal.

Las acciones u omisiones tipifi cadas en los ci-
tados artículos que se integran en las presentes bases 
no darán lugar a responsabilidad por infracción admi-
nistrativa en materia de subvenciones en los siguientes 
supuestos:

a).- Cuando se realicen por quienes carezcan 
de capacidad de obrar.

b).- Cuando concurra fuerza mayor.
c).- Cuando deriven de una decisión colectiva 

para quienes hubieran salvado su voto o no hubieran 
asistido a la reunión en la que se tomo aquella.

La responsabilidad derivada de las infraccio-
nes se extingue por el pago o cumplimiento de la san-
ción o por prescripción, o por fallecimiento.

Base 38.- De las Sanciones
Las infracciones en materia de subvenciones 

se sancionarán mediante la imposición de sanciones 
pecuniarias y, cuando procedan, de sanciones no pecu-
niarias, todo ello de conformidad con el artículo 59 de 
LGS.

Las sanciones se graduarán atendiendo a:
 La buena o mala fe de los sujetos.
 La comisión repetida de infracciones en mate-

ria de subvenciones o ayuda.
 La resistencia, negativa u obstrucción a la ac-

ción investigadora de la Administración o a las actua-
ciones de control.

 El retraso en el cumplimiento de las obliga-
ciones formales.

Las infracciones se sancionarán de conformi-
dad con los previsto en los artículos 61, 62 y 63 de la 
LGS.

La multa pecuniaria será independiente de la 
obligación de reintegro y para su cobro será de aplica-
ción lo establecido para el procedimiento de apremio.

Prescripción de Sanciones e Infracciones.
Las infracciones prescribirán en el plazo de 4 

años a contar desde el día en que la misma se hubiere 
producido.

Las sanciones prescribirán en el plazo de 4 
años a contar desde el día siguiente a aquel en que hu-
biera adquirido fi rmeza la resolución por la que se im-
puso la sanción.

El plazo de prescripción se interrumpirá con-
forme a lo establecido en el artículo 132 de la LR-
JPAC.

Base 39.- Responsabilidades
Responderán solidariamente de la sanción pe-

cuniaria los miembros, participes o cotitulares de las 
entidades benefi ciarias, en proporción a sus respectivas 
participaciones cuando se trate de comunidades de bie-
nes o cualquier otro tipo de unidad económica o patri-
monio separado.

Responderán subsidiariamente de las sanción 
pecuniaria los administradores de las sociedades mer-
cantiles, o aquellos que ostenten la representación legal 
de otras personas jurídicas, de acuerdo con las disposi-
ciones legales o estatutarias que le resulten de aplica-
ción, que no realicen los actos necesarios que sean de 
su incumbencia para el cumplimiento de las obligacio-
nes infringidas, adopten acuerdos que hagan posibles 
los incumplimientos o consientan el de quienes de ellos 
dependan.

En el caso de sociedades o entidades disueltas 
y liquidadas en la que la Ley limite la responsabilidad 
patrimonial de los socios, participes o cotitulares, las 
sanciones pendientes se transmitirán a estos, que que-
darán obligados solidariamente hasta el límite del valor 
de la cuota de liquidación que se les hubiera adjudicado 
o se le hubiera debido adjudicar.

En el caso de sociedades o entidades disueltas 
y liquidadas en la que la Ley no limita la responsabili-
dad patrimonial de los socios, participes o cotitulares, 
las sanciones pendientes se transmitirán a estos, que 
quedarán obligados solidariamente a su cumplimiento.

PARTE VII. PUBLICIDAD
Base 40.- Publicidad de las Subvenciones con-

cedidas.
El órgano concedente publicará en el diario 

ofi cial de la Ciudad Autónoma de Ceuta las subven-
ciones concedidas, con expresión de la convocatoria, 
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el programa, el crédito presupuestario al que se imputen al benefi ciario, cantidad concedida y fi nalidad o fi nalidades 
de la concesión.

No será necesaria la publicación de la concesión de la subvención en el diario ofi cial de la Ciudad Autónoma 
de Ceuta, cuando la subvención, individualmente consideradas, sean de cuantía inferior a 3.000 euros, en este supuesto 
se deberá dar publicidad a la concesión de la subvención, mediante su exposición en el tablón de anuncios de la Ciudad 
Autónoma de Ceuta, por un período mínimo de 8 días.

El benefi ciario deberá exponer en lugar visible al público la publicidad que la Ciudad Autónoma de Ceuta 
establezca para la información de la fi nanciación del proyecto.

DISPOSICIONES ADICIONALES

PRIMERA.- Cesión de datos.
La presentación de la solicitud de la subvención implicará la aceptación de la cesión de datos contenidos en 

la misma, así como la de los relativos a la subvención, en su caso, concedida que, a efectos de estadística, evaluación 
y seguimiento se realice a favor de otras Administraciones Públicas.
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973.- En el Boletín Ofi cial de la Ciudad Autónoma de Ceuta n° 5039 de fecha 1 de abril de 
2011, se publica el anuncio n° 921, relativo a las Bases de la convocatoria de ayudas para sufragar 
los gastos derivados de la escolarización de alumnos de segundo ciclo infantil (3, 4 y 5 años) en 
el curso 2011/2012.

En el citado anuncio, por omisión, no se publicó el Anexo I, relativo a la Solicitud, es por 
ello que se publica a continuación.

Lo que se hace constar a los efectos oportunos. Ceuta a 1 de abril de 2011. LA ADMINIS-
TRACIÓN DEL BOLETÍN
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Las tarifas vigentes, según acuerdo plenario de 18 de diciembre 
de 2008, son de:

Boletín Ofi cial de la Ciudad de Ceuta
Plaza de Africa, s/n. - 51001 - C E U T A

Depósito Legal: CE. 1-1958
Diseño y Maquetación - Sdad. Coop. IMPRENTA OLIMPIA

1 plana 51,65 por publicación
1/2 plana 25,80 por publicación
1/4 plana 13,05 por publicación
1/8 plana 7,10 por publicación
Por cada línea 0,60 por publicación


